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SESIÓN ORDINARIA DE LA SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA AL 
HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TABASCO, CORRESPONDIENTE AL DÍA 11 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 
2025. 
 
Acta número: 132 
Fecha:  11/noviembre/2025. 
Lugar:  Salón de Sesiones. 
Presidencia: Diputado Marcos Rosendo Medina Filigrana.  
Secretaría:  Diputada Abby Cristhel Tejeda Vértiz. 
Inicio:  12:30 Horas 
Instalación: 12:33 Horas 
Clausura:  13:41 Horas 
Asistencia: 34 diputadas y diputados. 
Cita próxima: 13/noviembre/2025. 

Sesión Ordinaria. 
 
En la ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, siendo las 
doce horas con treinta minutos del día once de noviembre del año dos mil 
veinticinco, las y los diputados que integran la Sexagésima Quinta 
Legislatura al Honorable Congreso del Estado de Tabasco, reunidos en el 
Salón de Sesiones del Honorable Congreso del Estado, efectuaron una 
sesión ordinaria, presidida por el Diputado Marcos Rosendo Medina 
Filigrana, quien solicitó a la Diputada Primera Secretaria, Abby Cristhel 
Tejeda Vértiz, pasara lista de asistencia. Enseguida, la Diputada Primera 
Secretaria pasó lista de asistencia e informó que existía quorum con 33 
asistencias. Encontrándose presentes las y los diputados: Brenda Sofía 
Arenazas Sánchez, Jorge Orlando Bracamonte Hernández, Francisco 
Javier Cabrera Sandoval, Verónica Castillo Reyes, Alma Lila Caudillo 
Ramos, Reynol Chamec Cruz, Martha Colorado Jiménez, José Medel 
Córdova Pérez, Liliana Guadalupe Coutiño Peña, Nelson Humberto 
Gallegos Vaca, María Félix García Álvarez, Isabel Cristina García Jiménez, 
Claudia Gómez Gómez, Fabián Granier Calles, Manuel Gurría Reséndez, 
Gerardo Antonio Hernández Alejandro, Diana Eugenia Hernández Gordillo, 
María de los Ángeles Hernández Reyes, Gerald Washington Herrera 
Castellanos, Salomé Izquierdo Mena, Martha Patricia Lanestosa Vidal, 
Francisco Donaldo López Chaires, Orquídea López Yzquierdo, Elías 
Othoniel Abtanaim Madera Cordero, Marcos Rosendo Medina Filigrana, 
María de Lourdes Morales López, Alejandra Navez Plancarte, Martín 
Palacios Calderón, Pedro Palomeque Calzada, Vianey Sánchez 



LXV LEGISLATURA 

 DIARIO DE LOS DEBATES

  

 
2 

Velázquez, Jorge Suárez Moreno, Abby Cristhel Tejeda Vértiz y Claudia 
Marcela Vélez Lanz. 
 
Inmediatamente, el Diputado Presidente, con fundamento en los artículos 
26, primer párrafo, y 40 fracción XI de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Tabasco, solicitó a la Diputada Primera Secretaria que se 
justificara la inasistencia del Diputado Miguel Ángel Moheno Piñera, quien 
se integraría posteriormente a la sesión. 
 
Acto seguido, toda vez que había quorum, el Diputado Presidente solicitó a 
todos los presentes ponerse de pie, y siendo las doce horas con treinta y 
tres minutos, del día once de noviembre de dos mil veinticinco, declaró 
abiertos los trabajos legislativos de esta sesión ordinaria de la Sexagésima 
Quinta Legislatura al Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco.  
 
ORDEN DEL DÍA  
 
Seguidamente, el Diputado Segundo Secretario, Gerald Washington 
Herrera Castellanos, a solicitud de la presidencia, dio lectura al orden 
del día, en los términos siguientes:  
 
I. Lista de asistencia y declaración de quorum. 
 
II. Instalación de la sesión.  
 
III. Lectura y aprobación, en su caso, del orden del día. 
 
IV. Lectura y aprobación, en su caso, del acta de la sesión ordinaria de la 
Sexagésima Quinta Legislatura, correspondiente al día 4 de noviembre de 
2025. 
 
V. Lectura y aprobación, en su caso, del acta de la sesión ordinaria de la 
Sexagésima Quinta Legislatura, correspondiente al día 6 de noviembre de 
2025. 
 
VI. Lectura y aprobación, en su caso, del acta de la sesión ordinaria con 
carácter de solemne de la Sexagésima Quinta Legislatura, correspondiente 
al día 9 de noviembre de 2025. 
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VII. Lectura de comunicados y de la correspondencia recibida. 
 
VIII. Iniciativas de leyes o decretos y proposiciones de acuerdo. 
 
VIII.I Lectura de una Iniciativa con proyecto de Decreto, por el que se 
propone reformar y adicionar el artículo 208 Bis del Código Penal para el 
Estado de Tabasco; que presenta el Diputado Francisco Javier Cabrera 
Sandoval, de la fracción parlamentaria del Partido de la Revolución 
Democrática.  
 
VIII.II Lectura de una Iniciativa con proyecto de Decreto, por el que se 
propone adicionar diversas disposiciones a la Ley de Consulta Popular e 
Iniciativa Ciudadana para el Estado de Tabasco; que presenta el Diputado 
Gerald Washington Herrera Castellanos, de la fracción parlamentaria del 
Partido Movimiento Ciudadano.  
 
VIII.III Lectura de una Iniciativa con proyecto de Decreto, por el que se 
propone reformar y adicionar diversas disposiciones de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado de Tabasco y del Reglamento Interior del 
Congreso del Estado de Tabasco; que presenta la Diputada Alejandra 
Navez Plancarte, de la fracción parlamentaria del Partido Verde Ecologista 
de México. 
 
VIII.IV Lectura de una Iniciativa con proyecto de Decreto, por el que se 
propone reformar y adicionar disposiciones de la Ley General de Tránsito y 
Vialidad y de la Ley de Hacienda, ambas del Estado de Tabasco; que 
presenta el Diputado Fabián Granier Calles, de la fracción parlamentaria 
del Partido Revolucionario Institucional. 
 
VIII.V Lectura de una Iniciativa con proyecto de Decreto, por el que se 
propone reformar y adicionar diversas disposiciones de la Ley de Salud y 
del Código Penal, ambos del Estado de Tabasco; que presenta la Diputada 
Martha Patricia Lanestosa Vidal, de la fracción parlamentaria del Partido 
Movimiento Ciudadano.  
 
VIII.VI Lectura de una proposición con Punto de Acuerdo, por el que se 
propone exhortar a la Oficina de Defensa del Consumidor (ODECO) Zona 
Golfo-Sureste de la Procuraduría Federal del Consumidor (PROFECO) en 
el Estado de Tabasco, para que de inmediato y en el ámbito de sus 
atribuciones, promueva una efectiva coordinación con las autoridades 
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estatales y municipales competentes, a fin de implementar medidas 
conducentes que eviten que, durante el “Buen Fin 2025”, los proveedores 
incurran en publicidad engañosa, reetiquetado artificioso de precios o 
cualquier otra práctica que genere simulaciones de descuentos en perjuicio 
de los consumidores tabasqueños; que presenta el Diputado Francisco 
Javier Cabrera Sandoval, de la fracción parlamentaria del Partido de la 
Revolución Democrática.  
 
IX. Asuntos Generales. 
 
X. Clausura de la sesión y cita para la próxima. 
 
Siendo las doce horas con treinta y cinco minutos, se integró a los trabajos 
el Diputado Miguel Ángel Moheno Piñera. 
 
Inmediatamente, el Diputado Presidente, solicitó a la Diputada Primera 
Secretaria, que en votación ordinaria, sometiera a la consideración del 
Pleno el orden del día que se había dado a conocer. La Diputada Primera 
Secretaria en votación ordinaria sometió a la consideración del Pleno el 
orden del día, resultando aprobado con 33 votos a favor, de las y los 
diputados: Brenda Sofía Arenazas Sánchez, Jorge Orlando Bracamonte 
Hernández, Francisco Javier Cabrera Sandoval, Verónica Castillo Reyes, 
Alma Lila Caudillo Ramos, Reynol Chamec Cruz, Martha Colorado 
Jiménez, José Medel Córdova Pérez, Nelson Humberto Gallegos Vaca, 
María Félix García Álvarez, Isabel Cristina García Jiménez, Claudia Gómez 
Gómez, Fabián Granier Calles, Manuel Gurría Reséndez, Gerardo Antonio 
Hernández Alejandro, Diana Eugenia Hernández Gordillo, María de los 
Ángeles Hernández Reyes, Gerald Washington Herrera Castellanos, 
Salomé Izquierdo Mena, Martha Patricia Lanestosa Vidal, Francisco 
Donaldo López Chaires, Orquídea López Yzquierdo, Elías Othoniel 
Abtanaim Madera Cordero, Marcos Rosendo Medina Filigrana, Miguel 
Ángel Moheno Piñera, María de Lourdes Morales López, Alejandra Navez 
Plancarte, Martín Palacios Calderón, Pedro Palomeque Calzada, Vianey 
Sánchez Velázquez, Jorge Suárez Moreno, Abby Cristhel Tejeda Vértiz y 
Claudia Marcela Vélez Lanz; 0 votos en contra; y 0 abstenciones. 
 
ACTA SESION ANTERIOR  
 
A continuación, el Diputado Presidente, señaló que los siguientes 
puntos del orden del día, se referían a la lectura y aprobación, en su 
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caso, de las actas de las sesiones de la Sexagésima Quinta 
Legislatura, correspondiente a los días 4, 6 y 9 de noviembre de 2025; 
proyectos que habían sido circulados previamente a las diputadas y 
diputados que integran la Legislatura; por lo que con fundamento en 
el artículo 112, párrafo segundo del Reglamento Interior del Congreso, 
propuso al Pleno, la dispensa a sus lecturas. En consecuencia, 
solicitó a la Diputada Primera Secretaria, que en votación ordinaria y 
en un solo acto sometiera a consideración de la Soberanía, la 
propuesta de dispensa presentada. 
 
Seguidamente, la Diputada Primera Secretaria, sometió a consideración del 
Pleno la propuesta de dispensa a la lectura de las actas citadas por el 
Diputado Presidente, e informó que había resultado aprobada con 33 votos 
a favor, de las y los diputados: Brenda Sofía Arenazas Sánchez, Jorge 
Orlando Bracamonte Hernández, Francisco Javier Cabrera Sandoval, 
Verónica Castillo Reyes, Alma Lila Caudillo Ramos, Reynol Chamec Cruz, 
Martha Colorado Jiménez, José Medel Córdova Pérez, Nelson Humberto 
Gallegos Vaca, María Félix García Álvarez, Isabel Cristina García Jiménez, 
Claudia Gómez Gómez, Fabián Granier Calles, Manuel Gurría Reséndez, 
Gerardo Antonio Hernández Alejandro, Diana Eugenia Hernández Gordillo, 
María de los Ángeles Hernández Reyes, Gerald Washington Herrera 
Castellanos, Salomé Izquierdo Mena, Martha Patricia Lanestosa Vidal, 
Francisco Donaldo López Chaires, Orquídea López Yzquierdo, Elías 
Othoniel Abtanaim Madera Cordero, Marcos Rosendo Medina Filigrana, 
Miguel Ángel Moheno Piñera, María de Lourdes Morales López, Alejandra 
Navez Plancarte, Martín Palacios Calderón, Pedro Palomeque Calzada, 
Vianey Sánchez Velázquez, Jorge Suárez Moreno, Abby Cristhel Tejeda 
Vértiz y Claudia Marcela Vélez Lanz; 0 votos en contra; y 0 abstenciones. 
 
Inmediatamente, el Diputado Presidente declaró aprobada la dispensa a la 
lectura de las actas de las sesiones de la Sexagésima Quinta Legislatura, 
correspondiente a los días 4, 6 y 9 de noviembre de 2025, solicitando a la 
Diputada Primera Secretaria, que en votación ordinaria y por separado las 
sometiera a consideración de la Soberanía, para su aprobación, en su caso. 
 
ACTA DISPENSADA EN SU LECTURA  
 
Acta número: 129 
Fecha:  4/noviembre/2025. 
Lugar:  Salón de Sesiones. 
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Presidencia: Diputado Marcos Rosendo Medina Filigrana y Diputada 
Orquídea López Yzquierdo.  

Secretaría:  Diputada Abby Cristhel Tejeda Vértiz. 
Inicio:  14:37 Horas 
Instalación: 14:41 Horas 
Clausura:  17:22 Horas 
Asistencia: 32 diputadas y diputados. 
Cita próxima: 6/noviembre/2025. 

Sesión Ordinaria. 
 
 
En la ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, siendo las 
catorce horas con treinta y siete minutos del día cuatro de noviembre del 
año dos mil veinticinco, las y los diputados que integran la Sexagésima 
Quinta Legislatura al Honorable Congreso del Estado de Tabasco, reunidos 
en el Salón de Sesiones del Honorable Congreso del Estado, efectuaron 
una sesión ordinaria, presidida por el Diputado Marcos Rosendo Medina 
Filigrana, quien solicitó a la Diputada Primera Secretaria, Abby Cristhel 
Tejeda Vértiz, pasara lista de asistencia. Enseguida la Diputada Primera 
Secretaria pasó lista de asistencia e informó que existía quorum con 32 
asistencias. Encontrándose presentes las y los diputados: Brenda Sofía 
Arenazas Sánchez, Jorge Orlando Bracamonte Hernández, Francisco 
Javier Cabrera Sandoval, Verónica Castillo Reyes, Alma Lila Caudillo 
Ramos, Reynol Chamec Cruz, Martha Colorado Jiménez, José Medel 
Córdova Pérez, Liliana Guadalupe Coutiño Peña, Nelson Humberto 
Gallegos Vaca, María Félix García Álvarez, Isabel Cristina García Jiménez, 
Claudia Gómez Gómez, Fabián Granier Calles, Manuel Gurría Reséndez, 
Gerardo Antonio Hernández Alejandro, Diana Eugenia Hernández Gordillo, 
María de los Ángeles Hernández Reyes, Gerald Washington Herrera 
Castellanos, Salomé Izquierdo Mena, Martha Patricia Lanestosa Vidal, 
Orquídea López Yzquierdo, Elías Othoniel Abtanaim Madera Cordero, 
Marcos Rosendo Medina Filigrana, Miguel Ángel Moheno Piñera, María de 
Lourdes Morales López, Alejandra Navez Plancarte, Martín Palacios 
Calderón, Pedro Palomeque Calzada, Jorge Suárez Moreno, Abby Cristhel 
Tejeda Vértiz y Claudia Marcela Vélez Lanz. 
 
Inmediatamente, el Diputado Presidente, con fundamento en los artículos 
26, primer párrafo, y 40 fracción XI de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Tabasco, solicitó a la Diputada Primera Secretaria, se 
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justificaran las inasistencias a la sesión de la Diputada Vianey Sánchez 
Velázquez y del Diputado Francisco Donaldo López Chaires. 
 
Acto seguido, toda vez que había quórum, el Diputado Presidente, solicitó 
a todos los presentes ponerse de pie, y siendo las catorce horas con 
cuarenta y un minutos, del día cuatro de noviembre de dos mil veinticinco, 
declaró abiertos los trabajos legislativos de esta sesión ordinaria de la 
Sexagésima Quinta Legislatura al Honorable Congreso del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco.  
 
Seguidamente, el Diputado Segundo Secretario, Gerald Washington 
Herrera Castellanos, a solicitud de la presidencia, dio lectura al orden del 
día, en los términos siguientes: I. Lista de asistencia y declaración de 
quorum. II. Instalación de la sesión. III. Lectura y aprobación, en su caso, 
del orden del día. IV. Lectura y aprobación, en su caso, del acta de la sesión 
ordinaria de la Sexagésima Quinta Legislatura, correspondiente al día 30 
de octubre de 2025. V. Lectura de comunicados y de la correspondencia 
recibida. VI. Iniciativas de leyes o decretos y proposiciones de acuerdo. VI.I 
Lectura de una Iniciativa con proyecto de Decreto, por el que se propone 
reformar y adicionar disposiciones del Código Penal para el Estado de 
Tabasco; que presenta el Diputado Gerardo Antonio Hernández Alejandro, 
de la fracción parlamentaria de MORENA. VI.II Lectura de una Iniciativa con 
proyecto de Decreto, por el que se propone reformar y adicionar el artículo 
152 de la Ley de Protección Ambiental del Estado de Tabasco; que 
presenta el Diputado Gerald Washington Herrera Castellanos, de la fracción 
parlamentaria del Partido Movimiento Ciudadano. VI.III Lectura de una 
Iniciativa con proyecto de Decreto, por el que se propone reformar 
disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Tabasco; que presenta el Diputado Fabián Granier Calles, de la fracción 
parlamentaria del Partido Revolucionario Institucional. VI.IV Lectura de una 
Iniciativa con proyecto de Decreto, por el que se propone reformar y 
adicionar diversas disposiciones de la Ley Estatal de Acceso de las Mujeres 
a una Vida Libre de Violencia y del Código Penal para el Estado de 
Tabasco; que presenta el Diputado Pedro Palomeque Calzada, de la 
fracción parlamentaria del Partido Movimiento Ciudadano. VII. Dictámenes 
para su discusión y aprobación, en su caso. VII.I Lectura, discusión y 
aprobación, en su caso, de un Dictamen con proyecto de Decreto de la 
Comisión Ordinaria de Derechos Humanos, Igualdad de Género y Asuntos 
de la Frontera Sur, por el que se reforman las fracciones XV y XXIX del 
artículo 12 de la Ley para Prevenir y Eliminar la Discriminación en el Estado 
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de Tabasco. VII.II Lectura, discusión y aprobación, en su caso, de un 
Dictamen con proyecto de Acuerdo en sentido negativo de la Comisión 
Ordinaria de Educación, Ciencia y Tecnología, Cultura, Infancia, Juventud 
y Deporte, derivado de una Iniciativa que propone adicionar la Ley de 
Cultura Física y Deporte del Estado de Tabasco. VII.III Lectura, discusión y 
aprobación, en su caso, de un Dictamen con proyecto de Acuerdo en 
sentido negativo de la Comisión Ordinaria de Educación, Ciencia y 
Tecnología, Cultura, Infancia, Juventud y Deporte, derivado de una 
Iniciativa que propone adicionar la fracción XX Bis al artículo 47 de la Ley 
de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Tabasco. 
VIII. Asuntos Generales. IX. Clausura de la sesión y cita para la próxima. 
 
Inmediatamente, el Diputado Presidente, solicitó a la Diputada Primera 
Secretaria, que en votación ordinaria, sometiera a la consideración del 
Pleno el orden del día que se había dado a conocer. La Diputada Primera 
Secretaria en votación ordinaria sometió a la consideración del Pleno el 
orden del día, resultando aprobado con 31 votos a favor, de las y los 
diputados: Brenda Sofía Arenazas Sánchez, Francisco Javier Cabrera 
Sandoval, Verónica Castillo Reyes, Alma Lila Caudillo Ramos, Reynol 
Chamec Cruz, Martha Colorado Jiménez, José Medel Córdova Pérez, 
Liliana Guadalupe Coutiño Peña, Nelson Humberto Gallegos Vaca, María 
Félix García Álvarez, Isabel Cristina García Jiménez, Claudia Gómez 
Gómez, Fabián Granier Calles, Manuel Gurría Reséndez, Gerardo Antonio 
Hernández Alejandro, Diana Eugenia Hernández Gordillo, María de los 
Ángeles Hernández Reyes, Gerald Washington Herrera Castellanos, 
Salomé Izquierdo Mena, Martha Patricia Lanestosa Vidal, Orquídea López 
Yzquierdo, Elías Othoniel Abtanaim Madera Cordero, Marcos Rosendo 
Medina Filigrana, Miguel Ángel Moheno Piñera, María de Lourdes Morales 
López, Alejandra Navez Plancarte, Martín Palacios Calderón, Pedro 
Palomeque Calzada, Jorge Suárez Moreno, Abby Cristhel Tejeda Vértiz y 
Claudia Marcela Vélez Lanz; 0 votos en contra; y 0 abstenciones. 
 
A continuación, el Diputado Presidente, señaló que el siguiente punto del 
orden del día, se refería a la lectura y aprobación, en su caso, del acta de 
la sesión ordinaria de la Sexagésima Quinta Legislatura, correspondiente al 
día 30 de octubre de 2025; proyecto que había sido circulado previamente 
a las diputadas y diputados que integran la Legislatura; por lo que con 
fundamento en el artículo 112, párrafo segundo del Reglamento Interior del 
Congreso, propuso al Pleno, la dispensa a su lectura. En consecuencia, 
solicitó a la Diputada Primera Secretaria, que en votación ordinaria 
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sometiera a consideración de la Soberanía, la propuesta de dispensa 
presentada. 
 
Seguidamente, la Diputada Primera Secretaria, sometió a consideración del 
Pleno la propuesta de dispensa a la lectura del acta citada por el Diputado 
Presidente, e informó que había resultado aprobada con 31 votos a favor, 
de las y los diputados: Brenda Sofía Arenazas Sánchez, Francisco Javier 
Cabrera Sandoval, Verónica Castillo Reyes, Alma Lila Caudillo Ramos, 
Reynol Chamec Cruz, Martha Colorado Jiménez, José Medel Córdova 
Pérez, Liliana Guadalupe Coutiño Peña, Nelson Humberto Gallegos Vaca, 
María Félix García Álvarez, Isabel Cristina García Jiménez, Claudia Gómez 
Gómez, Fabián Granier Calles, Manuel Gurría Reséndez, Gerardo Antonio 
Hernández Alejandro, Diana Eugenia Hernández Gordillo, María de los 
Ángeles Hernández Reyes, Gerald Washington Herrera Castellanos, 
Salomé Izquierdo Mena, Martha Patricia Lanestosa Vidal, Orquídea López 
Yzquierdo, Elías Othoniel Abtanaim Madera Cordero, Marcos Rosendo 
Medina Filigrana, Miguel Ángel Moheno Piñera, María de Lourdes Morales 
López, Alejandra Navez Plancarte, Martín Palacios Calderón, Pedro 
Palomeque Calzada, Jorge Suárez Moreno, Abby Cristhel Tejeda Vértiz y 
Claudia Marcela Vélez Lanz; 0 votos en contra; y 0 abstenciones. 
 
Inmediatamente, el Diputado Presidente declaró aprobada la dispensa a la 
lectura del acta de la sesión ordinaria de la Sexagésima Quinta Legislatura, 
correspondiente al día 30 de octubre de 2025, solicitando a la Diputada 
Primera Secretaria, que en votación ordinaria sometiera a consideración de 
la Soberanía, para su aprobación, en su caso. 
 
Acto seguido, la Diputada Primera Secretaria, en votación ordinaria, 
sometió a consideración de la Soberanía, el acta de la sesión ordinaria de 
la Sexagésima Quinta Legislatura, correspondiente al día 30 de octubre de 
2025, la cual resultó aprobada con 31 votos a favor, de las y los diputados: 
Brenda Sofía Arenazas Sánchez, Francisco Javier Cabrera Sandoval, 
Verónica Castillo Reyes, Alma Lila Caudillo Ramos, Reynol Chamec Cruz, 
Martha Colorado Jiménez, José Medel Córdova Pérez, Liliana Guadalupe 
Coutiño Peña, Nelson Humberto Gallegos Vaca, María Félix García 
Álvarez, Isabel Cristina García Jiménez, Claudia Gómez Gómez, Fabián 
Granier Calles, Manuel Gurría Reséndez, Gerardo Antonio Hernández 
Alejandro, Diana Eugenia Hernández Gordillo, María de los Ángeles 
Hernández Reyes, Gerald Washington Herrera Castellanos, Salomé 
Izquierdo Mena, Martha Patricia Lanestosa Vidal, Orquídea López 



LXV LEGISLATURA 

 DIARIO DE LOS DEBATES

  

 
10 

Yzquierdo, Elías Othoniel Abtanaim Madera Cordero, Marcos Rosendo 
Medina Filigrana, Miguel Ángel Moheno Piñera, María de Lourdes Morales 
López, Alejandra Navez Plancarte, Martín Palacios Calderón, Pedro 
Palomeque Calzada, Jorge Suárez Moreno, Abby Cristhel Tejeda Vértiz y 
Claudia Marcela Vélez Lanz; 0 votos en contra; y 0 abstenciones. 
 
Por lo que el Diputado Presidente declaró aprobada en sus términos, el acta 
de la sesión ordinaria de la Sexagésima Quinta Legislatura, 
correspondiente al día 30 de octubre de 2025, para los efectos 
administrativos y legales a que haya lugar. 
 
Inmediatamente, el Diputado Presidente dijo: Antes de pasar al siguiente 
punto del orden del día, esta presidencia saluda a invitadas e invitados del 
Diputado Gerardo Antonio Hernández Alejandro, que viene en relación a la 
iniciativa que se presentará en materia de protección al cacao. Saludamos 
entonces a la ciudadana Sheyla Guadalupe Toache de Dios, quien es 
Enlace Estatal de Cosechando Soberanía, muchas gracias por estar aquí. 
Al ciudadano Gerardo Valenzuela Hernández, que es técnico 
agroecológico. A Elsa Jiménez Domínguez, que es productora paraiseña. 
A Sebastián Córdova Trinidad, que también es productor paraiseño. A Rosa 
María Romero Hernández, productora del mismo Municipio de Paraíso. A 
Jesús Bernardo Olán Mayorga, productor de Municipio de Jalpa de Méndez. 
A Gustavo Martínez Valenzuela, productor del Municipio de Cunduacán. Y 
a Verónica Candelero García, que es productora del Municipio de 
Comalcalco. A todas y todos bienvenidos al Congreso del Estado. 
 
Posteriormente, el Diputado Presidente señaló que el siguiente punto del 
orden del día era la lectura de la correspondencia y los comunicados 
recibidos, por lo que solicitó al Diputado Segundo Secretario, diera lectura 
a los mismos; quien dio lectura en los siguientes términos: 1.- Oficios 
recibidos los días 30 y 31 de octubre del año en curso, de los ayuntamientos 
de los municipios de Balancán, Cárdenas, Centla, Centro, Comalcalco, 
Cunduacán y Macuspana, Tabasco, mediante los cuales, en términos de lo 
dispuesto por el artículo 38, fracción II de la Ley de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria del Estado de Tabasco y sus Municipios, 
hacen llegar a este Congreso, sus iniciativas de leyes de ingresos para el 
ejercicio fiscal 2026. 
 
A continuación, el Diputado Presidente, informó a la Soberanía que el 
trámite que recaía a la correspondencia que había dado lectura el Diputado 
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Segundo Secretario, era el siguiente: Respecto a las iniciativas de leyes de 
ingresos de los ayuntamientos de los municipios de Balancán, Cárdenas, 
Centla, Centro, Comalcalco, Cunduacán y Macuspana, Tabasco, para el 
ejercicio fiscal 2026, se informó al Pleno que las mismas habían sido 
turnadas, después de su recepción, a la Comisión Ordinaria de Hacienda y 
Finanzas, para su estudio y presentación del acuerdo o dictamen, que en 
su caso proceda. 
 
Seguidamente, el Diputado Presidente señaló: Compañeras, compañeros 
diputados, el fin de semana fue un fin de semana aciago para la vida 
cotidiana de nuestro país. El día 1° de noviembre por la tarde-noche fue 
ultimado en la plaza pública del Municipio de Uruapan, Michoacán, el 
alcalde de esa localidad, el ciudadano Carlos Manzo Rodríguez; y 
previamente, unas horas antes, un lamentable hecho que aún se investiga, 
que se generó en la ciudad de Hermosillo, Sonora, en el que perdieron la 
vida 23 personas, de las cuales 17 eran adultos y seis eran infantes. Son 
actos, situaciones separadas, lamentables, que han empañado este fin de 
semana, de manera particular a los estados de Michoacán y de Sonora. 
Pero las mexicanas y los mexicanos no somos ajenos a ese sentimiento de 
dolor de nuestros compatriotas de esas entidades. Por tal razón, la Junta 
de Coordinación Política, de manera unánime ha decidido que se rinda un 
minuto de silencio a la memoria del alcalde ultimado en Uruapan, 
Michoacán, y de las 23 personas que perdieron la vida en Hermosillo, 
Sonora. Les ruego a todas y todos ponerse de pie.  
 
Se rindió un minuto de silencio. 
 
Acto seguido, el Diputado Presidente, señaló que el siguiente punto del 
orden del día, era la lectura de iniciativas de leyes o decretos y 
proposiciones con Punto de Acuerdo. Por lo que le concedió el uso de la 
palabra al Diputado Gerardo Antonio Hernández Alejandro, de la fracción 
parlamentaria de MORENA, para que diera lectura a una Iniciativa con 
proyecto de Decreto, quien en uso de la tribuna expresó: Gracias 
presidente. Muy buenas tardes a todos. Con el permiso de la Mesa 
Directiva. Saludo con respeto a mis compañeras diputadas y diputados, 
público que nos acompaña y medios de comunicación y a quienes nos ven 
por las diversas redes sociales. Con fundamento en lo dispuesto en la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco y en la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tabasco, someto a la 
consideración de esta Soberanía la siguiente Iniciativa con proyecto de 
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Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del 
Código Penal para el Estado de Tabasco, en los términos siguientes: El 
artículo 21, párrafo noveno, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos establece que la seguridad pública es una función del 
Estado a cargo de la Federación, las entidades federativas y los municipios, 
con el objetivo de salvaguardar la vida, las libertades, la integridad y el 
patrimonio de las personas, comprendiendo la prevención, investigación y 
persecución de los delitos. Tabasco, por su ubicación geográfica y riqueza 
natural, es una tierra fértil para la producción agrícola. Entre sus cultivos 
emblemáticos destaca el cacao, símbolo histórico, económico y cultural del 
Estado, cuyo cultivo y transformación han sido motivo de orgullo y fuente 
de sustento para miles de familias tabasqueñas. El cacao no solo es 
patrimonio agrícola, es identidad. Desde la época prehispánica, los pueblos 
mayas y olmecas lo consideraban moneda y alimento sagrado. Hoy, 
Tabasco sigue siendo la principal entidad productora de cacao en México, 
con 56 mil 395 hectáreas cultivadas y una producción aproximada de 24 mil 
546 toneladas, según el Censo Agropecuario 2022 del INEGI. Sin embargo, 
diversos productores han manifestado una creciente incidencia de robos de 
cacao, tanto en campo como en bodegas, lo que genera pérdidas 
económicas significativas y desincentiva la producción. Los delincuentes 
aprovechan la extensión y ubicación de los cacaotales para sustraer la 
cosecha durante la noche o cuando no hay vigilancia. Estos actos delictivos 
afectan no solo a las y los agricultores, sino también a la economía local y 
al prestigio de nuestra cadena productiva del cacao, que comprende: 
labores de campo, cosecha y postcosecha, realizadas por pequeños y 
medianos productores de cacao; acopio y beneficiado, a cargo de 
cooperativas, organizaciones e intermediarios; industria manufacturera del 
cacao, que transforma el grano de cacao en derivados como licor, manteca 
y polvo de cacao y productos finales como chocolate y confitería; e industria 
cosmética, que utiliza el cacao por sus propiedades nutritivas, hidratantes. 
Actualmente, el Código Penal para el Estado de Tabasco no contempla una 
figura específica para el robo de productos agrícolas como el cacao, a 
diferencia de otros tipos penales especializados, como el abigeato, el robo 
de productos pesqueros o el robo en planteles educativos. Por tanto, 
cuando un productor denuncia estos hechos, el delito se clasifica como un 
robo común, aplicándose sanciones mínimas que no reflejan el daño 
patrimonial ni el impacto económico colectivo. Además, en la práctica, la 
dificultad para cuantificar el valor exacto de lo sustraído reduce la pena al 
mínimo legal. Aunado a ello, los productores manifiestan temor a 
represalias, por lo que muchas veces no presentan denuncia formal. En 
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atención a ello, esta iniciativa propone que las denuncias por robo de cacao 
puedan presentarse de manera anónima, garantizando la confidencialidad 
del denunciante y que el Ministerio Público inicie la investigación de oficio, 
es decir, sin necesidad de que medie querella formal del afectado, cuando 
existan elementos que acrediten la comisión del delito. Con esta medida, 
se busca fortalecer la seguridad en las zonas rurales, proteger el patrimonio 
de los productores, y garantizar la continuidad y competitividad de una de 
las actividades agrícolas más representativas del Estado y del país. En 
consecuencia, se propone adicionar el artículo 179 Quáter y reformar el 
artículo 180 del Código Penal para el Estado de Tabasco, con el propósito 
de crear una figura específica que sancione de manera proporcional el robo 
de cacao y sus derivados, así como el equipamiento utilizado para su 
producción, estableciendo penas más severas y adecuadas al daño 
causado. En tal virtud, estando facultado el Honorable Congreso del Estado 
de Tabasco, de conformidad con lo establecido por el artículo 36, fracción 
l, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, para 
expedir, reformar, adicionar, derogar y abrogar las leyes y decretos para la 
mejor administración del Estado, planeando su desarrollo económico y 
social, se somete a la consideración del Pleno, la siguiente Iniciativa con 
proyecto de Decreto: Artículo Único.- Se adiciona el artículo 179 Quáter y 
se reforma el artículo 180 del Código Penal para el Estado de Tabasco. 
Transitorios. Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente 
de su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco. Segundo.- 
Los delitos cometidos con anterioridad a la entrada en vigor de este Decreto 
se sancionarán conforme a las disposiciones vigentes al momento de su 
comisión. Agradezco también al Programa Cosechando Soberanía por su 
gran trabajo en territorio, y que en colaboración con las escuelas de campo 
fortalecemos las políticas públicas del Estado de Tabasco. Atentamente, 
Diputado Gerardo Antonio Hernández Alejandro, integrante de la fracción 
parlamentaria de MORENA. Es cuanto, diputado presidente. 
 
La Iniciativa con proyecto de Decreto, presentada por el Diputado Gerardo 
Antonio Hernández Alejandro, de la fracción parlamentaria de MORENA, 
se turnó a la Comisión Ordinaria de Seguridad Pública, Procuración de 
Justicia y Protección Civil, para su estudio y presentación del Acuerdo o 
Dictamen que en su caso proceda. 
 
Inmediatamente, el Diputado Presidente, le concedió el uso de la palabra 
al Diputado Gerald Washington Herrera Castellanos, de la fracción 
parlamentaria del Partido Movimiento Ciudadano, para que diera lectura a 
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una Iniciativa con proyecto de Decreto, quien en uso de la tribuna manifestó: 
Muy buenas tardes. Con el permiso de la Mesa Directiva. Saludo con 
respeto a mis compañeras y compañeros diputados, medios de 
comunicación, público que nos acompaña y a quienes siguen esta 
transmisión por las diversas plataformas digitales. Con fundamento en lo 
dispuesto por la Constitución Política del Estado y la Ley Orgánica de este 
Poder Legislativo, someto a la consideración de esta Soberanía la siguiente 
Iniciativa con proyecto de Decreto por la que se reforma y adiciona el 
artículo 152 de la Ley de Protección Ambiental del Estado de Tabasco, al 
tenor de la siguiente: Exposición de motivos. En los últimos años, el autismo 
ha cobrado mayor visibilidad en la discusión pública debido al aumento en 
su diagnóstico y a la necesidad de políticas que garanticen los derechos de 
quienes viven con esta condición. A nivel mundial, se estima que 
aproximadamente uno de cada cien niños presenta algún trastorno del 
espectro autista (TEA), cifra que varía según los criterios diagnósticos y los 
sistemas de salud de cada país. En México, aunque no existen estadísticas 
oficiales exhaustivas, estudios recientes sugieren una prevalencia similar, 
con un número significativo de casos no diagnosticados debido a la falta de 
acceso a servicios especializados. Uno de los mayores desafíos que 
enfrentan las personas con autismo son las condiciones de salud 
asociadas, entre las que destacan la ansiedad, los trastornos del sueño y, 
de manera particular, la hipersensibilidad sensorial. Esta última se 
manifiesta de diversas formas, pero una de las más incapacitantes es la 
hipersensibilidad auditiva o hiperacusia, que afecta a un alto porcentaje de 
personas dentro del espectro. Quienes la padecen experimentan los 
sonidos cotidianos -como el tráfico, las conversaciones o los 
electrodomésticos- de manera amplificada y dolorosa, lo que puede 
desencadenar crisis de ansiedad, estrés postraumático e incluso episodios 
de bloqueo sensorial. Los ruidos repentinos y fuertes, como las alarmas, los 
cohetes o la música a alto volumen, son especialmente perjudiciales, ya 
que no solo generan malestar inmediato, sino que también dificultan su 
capacidad para concentrarse, socializar y participar en actividades 
cotidianas. La hipersensibilidad auditiva no es un problema menor; por el 
contrario, tiene consecuencias profundas en la calidad de vida de las 
personas con autismo. Para muchas personas con TEA, algo tan simple 
como salir a la calle o asistir a la escuela se convierte en un desafío debido 
a la falta de regulación del ruido ambiental. Esta situación no solo viola su 
derecho a un desarrollo pleno, sino que también limita su inclusión en la 
sociedad, perpetuando ciclos de exclusión y discriminación. Hoy en día no 
hay lineamientos para que las autoridades prioricen sus denuncias, ni 
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programas de concientización para que la sociedad comprenda el impacto 
real del ruido en su bienestar. Reformar la legislación actual para incluir 
protecciones explícitas contra la contaminación sonora no solo beneficiaría 
a este sector, sino que sentaría un precedente en la defensa de los 
derechos sensoriales, un aspecto olvidado pero crucial de la accesibilidad 
universal. Por lo anterior, estando facultado el Congreso del Estado de 
conformidad con el artículo 36 fracción I de la Constitución local para 
reformar, adicionar las leyes y decretos para la mejor administración del 
Estado, se somete a la consideración de esta Soberanía la siguiente 
Iniciativa con proyecto de Decreto: Artículo Único.- Se reforma y adicionan 
los párrafos segundo, tercero y cuarto del artículo 152 de la Ley de 
Protección Ambiental del Estado de Tabasco. Artículos Transitorios. 
Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco. Segundo.-  Se 
deroga toda disposición de igual o menor jerarquía que se oponga al 
presente Decreto. Atentamente, Diputado Gerald Washington Herrera 
Castellanos, integrante de la fracción parlamentaria de Movimiento 
Ciudadano. Es cuanto, diputado presidente. 
 
Al término de la lectura de la Iniciativa, desde su curul, el Diputado Nelson 
Humberto Gallegos Vaca, a nombre de la fracción parlamentaria del Partido 
de la Revolución Democrática, la Diputada Martha Patricia Lanestosa Vidal, 
a nombre de la fracción parlamentaria del Partido Movimiento Ciudadano y 
el Diputado Fabián Granier Calles, a nombre de la fracción parlamentaria 
del Partido Revolucionario Institucional, solicitaron su adhesión a la misma. 
Por lo que el diputado presidente, informó al Diputado Gerald Washington 
Herrera Castellanos, de las adhesiones planteadas, preguntándole si las 
aceptaba o no; aceptando el Diputado las adhesiones a su Iniciativa, por lo 
que el diputado presidente, declaró aceptadas las adhesiones, tomándose 
nota de las mismas. 
 
La Iniciativa con proyecto de Decreto, presentada por el Diputado Gerald 
Washington Herrera Castellanos, de la fracción parlamentaria del Partido 
Movimiento Ciudadano, se turnó a la Comisión Ordinaria de Recursos 
Hidráulicos, Energía y Protección Ambiental, para su estudio y presentación 
del Acuerdo o Dictamen que en su caso proceda. 
 
Posteriormente, el Diputado Presidente, le concedió el uso de la palabra al 
Diputado Fabián Granier Calles, de la fracción parlamentaria del Partido 
Revolucionario Institucional, para que diera lectura a una Iniciativa con 
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proyecto de Decreto, quien en uso de la tribuna dijo: Con el permiso de la 
Mesa Directiva. Compañeras y compañeros diputados, comparezco para 
presentar una iniciativa profunda, en su significado democrático. Establecer 
en la Ley Orgánica del Poder Legislativo de Tabasco la obligación -no solo 
el derecho- para que cada diputada y diputado rindan un informe anual de 
labores, con plazos claros, formato público y sanciones por incumplimiento. 
¿Por qué es necesario el informe anual? Porque la confianza no se pide, 
se rinde cuentas o se pierde. La democracia no se agota en el voto. Además 
de la elección, existen dos pilares que la sostienen: la transparencia y la 
rendición de cuentas. Sin transparencia ni rendición de cuentas, el poder 
se vuelve discrecional. Con los adecuados contrapesos, el poder se 
mantiene responsable. La ciudadanía nos dio su voto para representar y 
eso significa: proponer, dialogar, acordar y votar, a la vista de todas y de 
todos. ¿Qué plantea esta iniciativa? Mover el informe anual de labores del 
catálogo de derechos al de obligaciones de las y los diputados. Establecer 
plazos para su cumplimiento. Cada informe deberá presentarse a más 
tardar 30 días naturales después de cumplirse cada año del encargo, 
contado desde la toma de protesta. El último informe tendrá como fecha 
límite, el 16 de agosto. Y por último, sanción por incumplir. Descuento de 
cinco días de dieta a quien no presente su informe en tiempo. Esto último 
no es un castigo por incumplir, es un mensaje claro, la representación se 
honra rindiendo cuentas. Esta reforma, alinea al Congreso de Tabasco con 
los principios del parlamento abierto, y con prácticas que ya siguen el 
Congreso de la Unión y la mayoría de los congresos locales. Compañeras 
y compañeros diputados, lo digo con muchísimo respeto, legislar no es solo 
levantar la mano, es dar la cara. Quien representa la voz del pueblo, debe 
responderle al pueblo. Les pido que en un futuro, cuando llegue a 
comisiones esta iniciativa, la aprobemos en conjunto. Que quede claro que 
en este Congreso, la confianza de los tabasqueños se honra con 
transparencia, y que a partir de hoy informar será obligatorio. Es cuanto, 
señor presidente.  
 

Al término de la lectura de la Iniciativa, desde su curul, el Diputado 
Francisco Javier Cabrera Sandoval, a nombre de la fracción parlamentaria 
del Partido de la Revolución Democrática y la Diputada Martha Patricia 
Lanestosa Vidal, a nombre de la fracción parlamentaria del Partido 
Movimiento Ciudadano, solicitaron su adhesión a la misma. Por lo que el 
diputado presidente, informó al Diputado Fabián Granier Calles, de las 
adhesiones planteadas, preguntándole si las aceptaba o no; aceptando el 
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Diputado las adhesiones a su Iniciativa, por lo que el diputado presidente, 
declaró aceptadas las adhesiones, tomándose nota de las mismas. 
 
La Iniciativa con proyecto de Decreto, presentada por el Diputado Fabián 
Granier Calles, de la fracción parlamentaria del Partido Revolucionario 
Institucional, se turnó a las comisiones ordinarias de Gobernación y Puntos 
Constitucionales e Instructora de la Cámara, Justicia y Gran Jurado, 
Reglamento y Prácticas Parlamentarias, para su estudio y presentación del 
Acuerdo o Dictamen que en su caso proceda. 
 

Inmediatamente, el Diputado Presidente, le concedió el uso de la palabra 
al Diputado Pedro Palomeque Calzada, de la fracción parlamentaria del 
Partido Movimiento Ciudadano, para que diera lectura a una Iniciativa con 
proyecto de Decreto, quien en uso de la tribuna señaló: Buenas tardes. 
Compañeras y compañeros diputados, saludo a las y los integrantes de la 
Mesa Directiva, medios de comunicación y público que sigue la transmisión 
de esta sesión por plataformas digitales. El que suscribe, Pedro Palomeque 
Calzada, en mi carácter de Diputado Local de la fracción parlamentaria de 
Movimiento Ciudadano, me permito someter a la consideración de esta 
Soberanía, una Iniciativa con proyecto de Decreto, al tenor de la siguiente: 
Exposición de motivos. La violencia se ha convertido en un concepto que 
ha pasado a formar parte de nuestra cotidianidad, la encontramos tanto en 
el espacio público como en el privado, en las relaciones laborales, en las 
relaciones internacionales, en el ámbito escolar y familiar; la violencia 
parece estar en todos lados y en todo momento. El acecho, también 
conocido bajo el neologismo como “stalking”, es una conducta repetitiva e 
intrusiva que tiene como objetivo controlar, intimidar o acosar a una 
persona, generando un grave impacto en su estabilidad emocional, 
psicológica y física. Esta práctica ha existido desde tiempos remotos, sin 
embargo, la era digital de las redes sociales ha facilitado su ejecución, 
permitiendo que los acosadores actúen con mayor impunidad y anonimato. 
El concepto de acecho se refiere a un comportamiento sistemático y 
prolongado mediante el cual una persona espía, persigue o acosa a otra sin 
su consentimiento. Además, encontramos que en esta modalidad delictiva 
la víctima se ve en la necesidad de modificar su itinerario de vida, hábitos, 
costumbres, número de teléfono, correo electrónico, redes sociales, 
cambiar de lugar de residencia o renunciar al trabajo, entre otras 
consecuencias. Es importante enfatizar el caso de Valeria Macías, una 
maestra de Monterrey, que nos otorgó un ejemplo desgarrador de la 
necesidad urgente de contar con un marco legal sólido que tipifique el 
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acecho como un delito autónomo. Este patrón de violencia progresiva, 
subraya la urgencia de tipificar el acecho como un delito autónomo, 
permitiendo una intervención preventiva que podría reducir la incidencia de 
crímenes de alto impacto y proteger a las víctimas antes de que enfrenten 
situaciones de peligro extremo. Esta Iniciativa busca llenar la laguna legal, 
protegiendo la dignidad, seguridad y privacidad de las víctimas antes de 
que la situación escale a formas más graves de violencia. La Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos, ha reconocido el acecho como una 
forma de violencia de género que vulnera derechos fundamentales y puede 
ser raíz de delitos de alto impacto. Muchas veces el acecho se trivializa o 
se confunde con manifestaciones inofensivas de interés romántico o 
preocupación, lo que dificulta que se denuncie oportunamente. Sin 
embargo, sus consecuencias en las víctimas son severas: Altera su estilo 
de vida, coarta su libertad de movimiento y genera un temor permanente, 
afectando derechos humanos básicos como el derecho a la seguridad y a 
la privacidad. El objetivo es combatir la normalización de estas conductas y 
fomentar su denuncia temprana, antes de que desemboquen en delitos más 
graves. Adicionalmente, el acecho implica un ataque sostenido a la 
integridad psicológica de la persona. La víctima de acecho sufre estrés 
postraumático, ansiedad, depresión y otras secuelas emocionales 
comparables a las de otras formas de violencia extrema. El Estado de 
Guanajuato fue el pionero en el 2019, reformó su Código Penal para incluir 
el delito de acecho. Le siguió Coahuila en 2023, cuyo Congreso aprobó por 
unanimidad su tipificación. El pasado 18 de septiembre de 2025, gracias a 
la Iniciativa presentada por la Diputada Deyanira Uribe Cuevas, de la 
fracción parlamentaria de Movimiento Ciudadano, el Congreso del Estado 
de Guerrero aprobó reformas y adiciones a la Ley estatal de Acceso a las 
Mujeres a una Vida Libre de Violencia, para incorporar estrategias que 
eliminen estereotipos, tabúes y establecer y sancionar la figura de la 
violencia por acecho, como un tipo de violencia contra las mujeres, así 
como tipificar en su Código Penal el delito de acecho. Por tales motivos y 
consideraciones de hecho y derecho, someto a la consideración del Pleno 
de la Legislatura, esta Iniciativa para quedar de la siguiente manera: 
Decreto. Único.- Se reforman y adicionan los artículos 8 con una nueva 
fracción VI Bis, 9, 12 de la Ley Estatal de Acceso de las Mujeres a una Vida 
Libre de Violencia, así como crear un nuevo Capítulo VI, sobre el delito de 
acecho, del Título Cuarto, denominado delitos contra la libertad y la 
seguridad sexuales y el normal desarrollo psicosexual, adicionando los 
artículos 159 Quintus, 159 Quintus 1 y 159 Quintus 2, del Código Penal 
para el Estado de Tabasco. Artículo 8.- Son fines fundamentales de la Ley 
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Estatal de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, los 
siguientes: VI BIS. Violencia por acecho.- Aquellas conductas que se 
manifiestan mediante el contacto repetido y no deseado que hacen sentir a 
la víctima insegura y en peligro, a tal grado que se vea obligada a cambiar 
su itinerario normal, hábitos, costumbres, número de teléfono, correo 
electrónico, perfiles de redes sociales, lugar de residencia o campo laboral. 
Y demás formas análogas que lesionen o sean susceptibles para dañar la 
dignidad, integridad, o libertad de las mujeres en cualquier ámbito familiar, 
laboral, social, comunitario, institucional y en cualquier entorno. Código 
Penal para el Estado de Tabasco: Capítulo VI. Acecho. Artículo 159 
Quintus.- Se entiende por delito de acecho como el patrón de atención 
repetida y no deseada de acoso no sexual, contacto o cualquier otra 
conducta dirigida a una persona específica, de vigilar, perseguir o 
comunicarse persistentemente con alguien en contra de su voluntad, 
atentando contra su seguridad, libertad e intimidad, que causaría que una 
persona razonable sienta miedo, pánico, crisis nerviosa, inseguridad y 
temor. Artículo 159 Quintus 1.- Al que cometa el delito de acecho se 
impondrá de tres a siete años de prisión y multa de mil a cinco mil unidades 
de medida y actualización a quien intimide o aceche a una persona de 
manera insistente y reiterada, llevando a cabo cualquiera de las conductas 
siguientes. Vigile, persiga o busque cercanía física con la víctima. 
Establezca o intente establecer contacto con ella a través de cualquier 
medio de comunicación o por interpósita persona. Atente contra su libertad 
o contra su patrimonio, o contra la libertad o patrimonio de otra persona 
próxima a ella. Realice conductas tendientes a que la víctima o cualquier 
persona con quien mantenga lazos de parentesco o amistad, sufra daños 
en su persona o bienes, o que mantenga esas acciones con el fin de 
mantener intimidada a esa persona. Artículo 186 Quintus 2.- Se 
incrementarán en una mitad los mínimos y máximos de las sanciones que 
se señalan en el artículo anterior cuando concurran cualquiera de las 
circunstancias siguientes: Ingrese al domicilio de la víctima o de alguna 
persona con la que aquella mantenga lazos de parentesco o amistad y se 
provoque temor de sufrir algún daño físico, o se ejerza presión para lograr 
que la víctima lleve a cabo alguna acción en contra de su voluntad. Cause 
grave daño físico o psicológico a la víctima o de alguna persona con la que 
mantenga lazos de parentesco o amistad. Se cometa la conducta con el 
uso de un arma, aun cuando no cause daño físico. Se incurra en actos de 
acecho quebrantando e incumpliendo una orden de protección en su contra. 
Cuando se cometa un acto de vandalismo en perjuicio de bienes muebles 
o inmuebles propiedad de la víctima o de alguna persona cercana a ella o 
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en sus lugares de trabajo o estudio. Cuando la conducta provenga de una 
persona adulta en contra de una persona menor de edad. Cuando los actos 
se cometan en contra de una mujer embarazada, adulto mayor, niña, niño 
o adolescente o de una persona especialmente vulnerable por razón de su 
edad, condición física o situación socioeconómica. Cuando los actos se 
cometan en razón de la identidad de género u orientación sexual de la 
persona víctima. Cuando los actos se cometan en un contexto de violencia 
de género. Cuando se cometa en un contexto de violencia política en razón 
de género. Cuando la víctima sea precandidata o exprecandidata o 
candidata o excandidata a cualquier cargo de elección. Cuando la víctima 
sea servidora o funcionaria pública en funciones o lo haya sido. Cuando los 
actos se cometan para el cobro de un adeudo existente o inexistente. 
Cuando exista o haya existido relación familiar, matrimonial, concubinato 
de hecho o noviazgo, laboral, religioso, escolar o de cualquier índole 
cercano. Cuando se utilicen dispositivos tecnológicos para la vigilancia, 
persecución o contacto no deseado, directamente por el agente activo o por 
interpósita persona. Si en los supuestos de las fracciones anteriores se 
realizaran otros ilícitos, se aplicarán las reglas de concurso que procedan. 
Transitorios. Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente 
de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. Segundo.- Remítase el 
presente Decreto al Poder Ejecutivo del Estado, para su conocimiento y los 
efectos legales conducentes. Tercero.- Publíquese el presente Decreto en 
el Periódico Oficial del Estado de Tabasco. Atentamente, Ingeniero Pedro 
Palomeque Calzada, Diputado de la fracción parlamentaria de Movimiento 
Ciudadano. Es cuanto, diputado presidente. 
 
Al término de la lectura de la Iniciativa, desde su curul, la Diputada Claudia 
Gómez Gómez, a nombre de la fracción parlamentaria del Partido de la 
Revolución Democrática, la Diputada Martha Patricia Lanestosa Vidal, a 
nombre de la fracción parlamentaria del Partido Movimiento Ciudadano y el 
Diputado Fabián Granier Calles, a nombre de la fracción parlamentaria del 
Partido Revolucionario Institucional, solicitaron su adhesión a la misma. Por 
lo que el diputado presidente, informó al Diputado Pedro Palomeque 
Calzada, de las adhesiones planteadas, preguntándole si las aceptaba o 
no; aceptando el Diputado las adhesiones a su Iniciativa, por lo que el 
diputado presidente, declaró aceptadas las adhesiones, tomándose nota de 
las mismas. 
 
La Iniciativa con proyecto de Decreto, presentada por el Diputado Pedro 
Palomeque Calzada, de la fracción parlamentaria del Partido Movimiento 
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Ciudadano, se turnó a la Comisión Ordinaria de Derechos Humanos, 
Igualdad de Género y Asuntos de la Frontera Sur, en lo relativo a las 
reformas y adiciones a diversas disposiciones de la Ley Estatal de Acceso 
de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia; y a la Comisión Ordinaria de 
Seguridad Pública, Procuración de Justicia y Protección Civil, en lo que 
corresponde a las adiciones al Código Penal para el Estado de Tabasco, 
para su estudio y presentación de los resolutivos que en cada caso 
procedan. 
 
Seguidamente, el Diputado Presidente expresó: Compañeras y 
compañeros diputados, en esta Legislatura hemos sido muy solidarios 
cuando un compañero diputado o diputada, fallece un familiar, hemos 
guardado un minuto de silencio. Hoy nos enteramos de la lamentable 
noticia del fallecimiento de don Roberto Ocaña Jiménez, quien era el papá 
de dos compañeras de trabajo de nosotros, que siempre son muy gentiles 
con nosotros, siempre nos están ayudando y asistiendo aquí en el Pleno. 
Me refiero a las compañeras Ady Yolanda Ocaña Hernández y la 
compañera Margarita Ocaña Hernández; Ady y Magy, como 
afectuosamente le decimos las diputadas y diputados, hoy por eso no están 
ellas acompañándonos en nuestro trabajo, porque están en este momento 
en esa lamentable etapa de unidad familiar despidiendo a su señor padre. 
Por lo tanto, esta Presidencia les ruega a todas y todos ponernos de pie 
para rendir un minuto de silencio a la memoria de don Roberto Ocaña 
Jiménez. Descanse en paz don Roberto Ocaña Jiménez, y un abrazo 
fraternal para Ady y para Margarita.  
 
Se rindió un minuto de silencio. 
 
Posteriormente, el Diputado Presidente, señaló que el siguiente punto del 
orden del día, se refería a la lectura, discusión y aprobación, en su caso, de 
un Dictamen con proyecto de Decreto de la Comisión Ordinaria de 
Derechos Humanos, Igualdad de Género y Asuntos de la Frontera Sur, y 
de dos dictámenes con proyectos de Acuerdo en sentido negativo de la 
Comisión Ordinaria de Educación, Ciencia y Tecnología, Cultura, Infancia, 
Juventud y Deporte, mismos que habían sido circulados previamente a las 
diputadas y diputados que integraban el órgano legislativo; por lo que 
propuso la dispensa a sus lecturas. En consecuencia, solicitó a la Diputada 
Primera Secretaria, que en votación ordinaria y en un solo acto sometiera 
a consideración de la Soberanía, la propuesta de dispensa presentada. 
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Seguidamente, la Diputada Primera Secretaria, sometió a consideración del 
Pleno la propuesta de dispensa a la lectura de los dictámenes citados por 
el Diputado Presidente, e informó que había resultado aprobada con 26 
votos a favor, de las y los diputados: Brenda Sofía Arenazas Sánchez, 
Jorge Orlando Bracamonte Hernández, Verónica Castillo Reyes, Alma Lila 
Caudillo Ramos, Reynol Chamec Cruz, Martha Colorado Jiménez, José 
Medel Córdova Pérez, Liliana Guadalupe Coutiño Peña, María Félix García 
Álvarez, Isabel Cristina García Jiménez, Fabián Granier Calles, Manuel 
Gurría Reséndez, Gerardo Antonio Hernández Alejandro, Diana Eugenia 
Hernández Gordillo, María de los Ángeles Hernández Reyes, Gerald 
Washington Herrera Castellanos, Salomé Izquierdo Mena, Elías Othoniel 
Abtanaim Madera Cordero, Marcos Rosendo Medina Filigrana, María de 
Lourdes Morales López, Alejandra Navez Plancarte, Martín Palacios 
Calderón, Pedro Palomeque Calzada, Jorge Suárez Moreno, Abby Cristhel 
Tejeda Vértiz y Claudia Marcela Vélez Lanz; 5 votos en contra, de las 
diputadas y diputados: Francisco Javier Cabrera Sandoval, Nelson 
Humberto Gallegos Vaca, Claudia Gómez Gómez, Martha Patricia 
Lanestosa Vidal y Orquídea López Yzquierdo; y 0 abstenciones. 
 
Acto seguido,  el Diputado Presidente expresó, que toda vez que se había 
aprobado la dispensa a la lectura del Dictamen con proyecto de Decreto de 
la Comisión Ordinaria de Derechos Humanos, Igualdad de Género y 
Asuntos de la Frontera Sur, por el que se reforman las fracciones XV y XXIX 
del artículo 12 de la Ley para Prevenir y Eliminar la Discriminación en el 
Estado de Tabasco, se procedería a la discusión del mismo, tanto en lo 
general como en lo particular por constar de un solo artículo, por lo que 
solicitó a las diputadas y diputados que desearan intervenir en su discusión 
se anotaran ante la Diputada Primera Secretaria, señalando si era a favor 
o en contra. No registrándose ninguna Diputada o Diputado para la 
discusión del Dictamen. Por lo que el Diputado Presidente, señaló que se 
procedería a su votación, solicitando a la Diputada Primera Secretaria, que 
en votación nominal lo sometiera a la consideración del Pleno. 
 
Inmediatamente, la Diputada Primera Secretaria, en votación nominal, 
sometió a consideración del Pleno, el Dictamen con proyecto de Decreto de 
la Comisión Ordinaria de Derechos Humanos, Igualdad de Género y 
Asuntos de la Frontera Sur, por el que se reforman las fracciones XV y XXIX 
del artículo 12 de la Ley para Prevenir y Eliminar la Discriminación en el 
Estado de Tabasco; mismo que fue aprobado con 31 votos a favor; 0 votos 
en contra; y 0 abstenciones, en los términos siguientes: 
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Diputada o Diputado 
Votación 

A 
favor 

En 
contra 

Abstención 

Brenda Sofía Arenazas Sánchez X   

Jorge Orlando Bracamonte Hernández X   

Francisco Javier Cabrera Sandoval X   

Verónica Castillo Reyes X   

Alma Lila Caudillo Ramos X   

Reynol Chamec Cruz X   

Martha Colorado Jiménez X   

José Medel Córdova Pérez X   

Liliana Guadalupe Coutiño Peña X   

Nelson Humberto Gallegos Vaca X   

María Félix García Álvarez X   

Isabel Cristina García Jiménez X   

Claudia Gómez Gómez X   

Fabián Granier Calles X   

Manuel Gurría Reséndez X   

Gerardo Antonio Hernández Alejandro X   

Diana Eugenia Hernández Gordillo X   

María de los Ángeles Hernández Reyes X   

Gerald Washington Herrera Castellanos X   

Salomé Izquierdo Mena X   

Martha Patricia Lanestosa Vidal X   

Orquídea López Yzquierdo X   

Elías Othoniel Abtanaim Madera Cordero X   

Marcos Rosendo Medina Filigrana X   
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Diputada o Diputado 
Votación 

A 
favor 

En 
contra 

Abstención 

María de Lourdes Morales López X   

Alejandra Navez Plancarte X   

Martín Palacios Calderón X   

Pedro Palomeque Calzada X   

Jorge Suárez Moreno X   

Abby Cristhel Tejeda Vértiz X   

Claudia Marcela Vélez Lanz X   

Cómputo de la Votación 31 0 0 

 
Por lo que el Diputado Presidente, con base en el resultado de la votación 
y de conformidad con las disposiciones constitucionales, legales y 
reglamentarias aplicables, declaró aprobado el Dictamen con proyecto de 
Decreto de la Comisión Ordinaria de Derechos Humanos, Igualdad de 
Género y Asuntos de la Frontera Sur, por el que se reforman las fracciones 
XV y XXIX del artículo 12 de la Ley para Prevenir y Eliminar la 
Discriminación en el Estado de Tabasco. Por lo que ordenó la emisión del 
Decreto correspondiente y el envío de su original al Ejecutivo del Estado, 
para su promulgación y publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
 
Acto seguido, el Diputado Presidente manifestó, que toda vez que se había 
dispensado la lectura del Dictamen con proyecto de Acuerdo en sentido 
negativo de la Comisión Ordinaria de Educación, Ciencia y Tecnología, 
Cultura, Infancia, Juventud y Deporte, derivado de una Iniciativa que 
propone adicionar la Ley de Cultura Física y Deporte del Estado de 
Tabasco, se procedería a su discusión tanto en lo general como en lo 
particular, por constar de un solo artículo, solicitando a las diputadas y 
diputados que desearan intervenir en su discusión, se anotaran ante la 
Diputada Primera Secretaria, señalando si era a favor o en contra del 
Dictamen.  
 
Inmediatamente, desde su curul, el Diputado Francisco Javier Cabrera 
Sandoval, solicitó el uso de la palabra para presentar una moción 
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suspensiva a la discusión del Dictamen. 
 
Seguidamente, el Diputado Presidente, le concedió el uso de la palabra 
hasta por cinco minutos, para que expusiera los motivos de su moción 
suspensiva al Dictamen, al Diputado Francisco Javier Cabrera Sandoval, 
quien en uso de la tribuna expresó: Con su venia, diputado presidente. 
Compañeras y compañeros legisladores. Público asistente y quienes nos 
ven a través de las redes sociales, medios de comunicación. Con 
fundamento en el artículo 122, de nuestro Reglamento Interior del 
Congreso, hago uso de la palabra para presentar una Moción Suspensiva, 
respecto del Dictamen en Sentido Negativo, emitido por la Comisión 
Ordinaria de Educación, Ciencia y Tecnología, Cultura, Infancia, Juventud 
y Deporte, derivado de la Iniciativa que propone adicionar la fracción IV BIS, 
al artículo 11, de la Ley de Cultura Física y Deporte del Estado de Tabasco. 
Esta Moción, busca suspender temporalmente la discusión y votación del 
Dictamen, a fin de que el asunto regrese a Comisión para un análisis más 
profundo, con posibilidad de incorporar reservas o ajustes que fortalezcan 
la propuesta original sin frenar el proceso legislativo. Esta Iniciativa, no 
busca duplicar disposiciones legales ni crear burocracia innecesaria. Su 
propósito es claro: Fortalecer las políticas públicas de prevención contra el 
uso de sustancias prohibidas en el deporte, mediante campañas 
permanentes y visibles, impulsadas desde el propio Sistema Estatal del 
Deporte. El Dictamen señala que el tema ya está contenido en otros 
artículos de la ley. Sin embargo, lo que se encuentra regulado actualmente 
son las sanciones, los controles y los comités antidopaje, no las campañas 
educativas, informativas y preventivas, que esta fracción proponía 
establecer. Y todos sabemos que prevenir es mucho más eficaz que 
sancionar. Además, la realidad nos demuestra que el dopaje y el consumo 
de estimulantes no se limitan al deporte profesional. Cada vez más jóvenes, 
estudiantes y deportistas amateurs caen en el uso de estas sustancias, 
muchas veces sin conocimiento de sus efectos. Por eso es indispensable 
que, desde el Marco Jurídico Estatal, se refuerce una política pública de 
prevención activa y permanente, no únicamente de vigilancia o castigo. El 
Dictamen en Sentido Negativo, argumenta falta de viabilidad técnica y 
limitaciones presupuestales, pero debemos decirlo con claridad, el 
verdadero obstáculo no es técnico, sino político. En esta Legislatura, hemos 
visto cómo se aprueban sin demora reformas menores, simbólicas y sin 
costo fiscal, mientras se desechan propuestas que implican inversión social 
real. No podemos seguir legislando con la calculadora en una mano y la 
indiferencia en la otra. Compañeras y compañeros: Suspender la 
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aprobación de este Dictamen no significa rechazarlo, sino abrir un espacio 
de reflexión más profundo, de análisis con expertos del deporte, de la salud 
y la educación. Es cuanto, señor presidente. 
 
Posteriormente, el Diputado Presidente, con fundamento en los artículos 
145 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo y 122 del Reglamento Interior 
del Congreso, solicitó a la Diputada Primera Secretaria, consultara al Pleno, 
en votación ordinaria, si se tomaba en consideración la moción suspensiva 
presentada respecto a la discusión del Dictamen con proyecto de Acuerdo 
en sentido negativo de la Comisión Ordinaria de Educación, Ciencia y 
Tecnología, Cultura, Infancia, Juventud y Deporte, derivado de una 
Iniciativa que propone adicionar la Ley de Cultura Física y Deporte del 
Estado de Tabasco. 
 
En atención a ello, la Diputada Primera Secretaria, en votación ordinaria 
preguntó al Pleno, si se tomaba en consideración la moción suspensiva 
propuesta, determinando la Soberanía que no se tomara en consideración, 
con 8 votos a favor, de las y los diputados: Francisco Javier Cabrera 
Sandoval, Nelson Humberto Gallegos Vaca, Claudia Gómez Gómez, 
Fabián Granier Calles, Gerald Washington Herrera Castellanos, Martha 
Patricia Lanestosa Vidal, Orquídea López Yzquierdo y Pedro Palomeque 
Calzada; 23 votos en contra, de las diputadas y diputados: Brenda Sofía 
Arenazas Sánchez, Jorge Orlando Bracamonte Hernández, Verónica 
Castillo Reyes, Alma Lila Caudillo Ramos, Reynol Chamec Cruz, Martha 
Colorado Jiménez, José Medel Córdova Pérez, Liliana Guadalupe Coutiño 
Peña, María Félix García Álvarez, Isabel Cristina García Jiménez, Manuel 
Gurría Reséndez, Gerardo Antonio Hernández Alejandro, Diana Eugenia 
Hernández Gordillo, María de los Ángeles Hernández Reyes, Salomé 
Izquierdo Mena, Elías Othoniel Abtanaim Madera Cordero, Marcos 
Rosendo Medina Filigrana, María de Lourdes Morales López, Alejandra 
Navez Plancarte, Martín Palacios Calderón, Jorge Suárez Moreno, Abby 
Cristhel Tejeda Vértiz y Claudia Marcela Vélez Lanz; y 0 abstenciones. 
 
Por lo que el Diputado Presidente, al no haber sido aprobada por el Pleno 
que se tomara en cuenta la moción suspensiva relativa al Dictamen con 
proyecto de Acuerdo en sentido negativo de la Comisión Ordinaria de 
Educación, Ciencia y Tecnología, Cultura, Infancia, Juventud y Deporte, 
derivado de una Iniciativa que propone adicionar la Ley de Cultura Física y 
Deporte del Estado de Tabasco, señaló que la misma se tenía por 
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desechada, por lo que no podría presentarse otra moción suspensiva en la 
discusión de este asunto. 
 
Acto seguido, el Diputado Presidente, solicitó a las diputadas y diputados 
que desearan intervenir en su discusión del Dictamen, se anotaran ante la 
Diputada Primera Secretaria, señalando si era a favor o en contra. 
Registrándose para la discusión en contra del Dictamen, el Diputado 
Francisco Javier Cabrera Sandoval y a favor del Dictamen la Diputada 
Diana Eugenia Hernández Gordillo.  
 
Inmediatamente, el Diputado Presidente, le concedió el uso de la palabra 
en contra del Dictamen hasta por 10 minutos, al Diputado Francisco Javier 
Cabrera Sandoval, quien en uso de la tribuna dijo: Con su venia, diputado 
presidente. Nuevamente hago uso de esta tribuna, para manifestar mi 
absoluto rechazo al Dictamen en sentido negativo, emitido por la Comisión 
Ordinaria de Educación, Ciencia y Tecnología, Cultura, Infancia, Juventud 
y Deporte, respecto a la Iniciativa que propuse para adicionar la fracción IV 
BIS al artículo 11, de la Ley de Cultura Física y Deporte del Estado de 
Tabasco. No puedo compartir el criterio de que esta propuesta sea 
innecesaria o redundante, todo lo contrario, se trata de una medida urgente, 
preventiva y de alto impacto social, que busca fortalecer la lucha contra el 
uso de sustancias prohibidas y métodos ilegales en el deporte. Desde la 
raíz, a través de campañas permanentes de información y prevención. El 
argumento central del Dictamen sostiene que el tema ya está regulado en 
otros artículos de la ley, y en otras normas como la Ley de Salud del Estado. 
Sin embargo, compañeras y compañeros legisladores, no basta con que el 
tema esté mencionado en diversos artículos dispersos o en marcos legales 
distintos. Lo que propusimos era darle visibilidad, fuerza y obligación 
específica al Sistema Estatal del Deporte, para que implemente campañas 
permanentes de prevención y combate al dopaje. La prevención no es lo 
mismo que la sanción. Las disposiciones que cita el dictamen se enfocan, 
en su mayoría, en los mecanismos de detección, sanción o control una vez 
que el problema ya se produjo. Pero nuestra propuesta se enfoca en lo más 
importante: Evitar que ocurra, mediante campañas educativas, informativas 
y de sensibilización. ¿De qué sirve tener comités antidopaje, reglamentos y 
sanciones si no hay una política pública clara que forme y concientice a 
niñas, niños y jóvenes sobre los riesgos de las sustancias prohibidas? De 
nada. La fracción IV BIS, proponía justamente eso: Un mandato legal 
explícito para prevenir antes de castigar. Compañeras y compañeros 
legisladores, no olvidemos que Tabasco, hoy enfrenta, como el resto del 
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país, un grave problema de adicciones que no distingue edades ni 
contextos. Las drogas no solo destruyen carreras deportivas, sino también 
vidas y familias. Y si el deporte es una herramienta de transformación 
social, entonces debe ser también un espacio de protección, de salud y de 
valores. Por eso, incluir esta obligación en la Ley de Cultura Física y 
Deporte, no era un capricho ni una duplicidad normativa: Era un paso firme 
hacia la responsabilidad institucional del Estado, para promover una cultura 
deportiva sana, libre de dopaje, desde la educación básica hasta el alto 
rendimiento. Además, la referencia a campañas nacionales como: “Aléjate 
de las drogas.” “El fentanilo te mata”, no sustituye la responsabilidad local. 
Esa es una campaña federal, general y mediática; mientras que nuestra 
propuesta atendía el ámbito estatal, deportivo y formativo, con enfoque en 
las y los atletas tabasqueños. ¿Acaso no merecen nuestros jóvenes 
deportistas un esfuerzo propio, con identidad y política pública tabasqueña? 
¿Acaso debemos depender de lo que se haga a nivel federal para atender 
una problemática que en cada región tiene causas y efectos distintos? 
Compañeras y compañeros, este Congreso tiene la facultad de mejorar las 
leyes, no de mantenerlas inertes. Si realmente queremos fomentar el 
deporte como instrumento de desarrollo humano y social, debemos 
empezar por blindarlo de las adicciones y del dopaje, y eso se logra con 
educación, con campañas, con prevención. Por eso, exhorto a mis 
compañeras y compañeros legisladores a reconsiderar el sentido de este 
Dictamen. No aprobar la fracción IV BIS, es perder la oportunidad de 
fortalecer nuestra legislación deportiva con un enfoque preventivo, moderno 
y socialmente responsable. Hoy más que nunca, Tabasco necesita leyes 
que eduquen, que prevengan, que cuiden a nuestra juventud. Votar en 
contra compañeras y compañeros, es votar en contra de la salud, de la 
conciencia y del futuro de nuestros deportistas. Es cuanto, señor 
presidente. 
 
Seguidamente, el Diputado Presidente, le concedió el uso de la palabra a 
favor del Dictamen hasta por 10 minutos, a la Diputada Diana Eugenia 
Hernández Gordillo, quien en uso de la tribuna señaló: Con el permiso de 
la Mesa Directiva. Compañeras y compañeros legisladores, y 
representantes de los medios de comunicación. Hago uso de la tribuna para 
razonar mi voto a favor del Dictamen con proyecto de Acuerdo en sentido 
negativo de la Comisión Ordinaria de Educación, Ciencia y Tecnología, 
Cultura, Infancia, Juventud y Deporte, derivado de una Iniciativa que 
propone adicionar la Ley de Cultura Física y Deporte del Estado de 
Tabasco. La Iniciativa que da origen al dictamen que hoy discutimos, 
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propone establecer dentro de las acciones que debe realizar el Sistema 
Estatal de Cultura Física y Deporte, integrado por dependencias y 
organismos de la administración pública estatal, con la participación de los 
municipios, así como de los sectores social y privado, la realización de 
campañas para prevenir, combatir y erradicar el uso de uso de sustancias 
o métodos ilícitos en el deporte. Sin embargo, a pesar de ser legítima la 
preocupación del promovente de la Iniciativa, en el sentido de la 
importancia de la prevención, combate y erradicación el uso de sustancias 
o métodos ilícitos en el deporte, se determinó inviable su propuesta, en 
razón de que esta disposición ya se encuentra prevista en los artículos 6, 
68, 69, 70, 71, 72, 73, 74, 75, 76 y 79 de la Ley de Cultura Física y Deporte 
del Estado de Tabasco, que regulan la obligación de las autoridades 
estatales competentes en la materia, para ejecutar acciones en materia de 
prevención, prohibición, detección y erradicación del uso y consumo de 
sustancias prohibidas en la práctica del deporte. Previendo 
específicamente en el artículo 72 de la citada ley, la obligación del Instituto 
del Deporte de Tabasco, conjuntamente con las autoridades estatales y 
municipales del sector salud y los integrantes del Sistema Estatal de Cultura 
Física y Deporte, de promover e impulsar las medidas de prevención y 
control del uso de sustancias y de la práctica de los métodos no 
reglamentarios. Es preciso destacar que el tema para la prevención y 
combate del uso de estimulantes, sustancias o métodos prohibidos y 
restringidos, está establecido no solo en la Ley que se propone adicionar, 
sino en campañas gubernamentales como la denominada "Aléjate de las 
drogas”. “El fentanilo te mata", lo cual se trata de un esfuerzo coordinado 
de servidoras y servidores públicos de diferentes dependencias del 
Gobierno de México para informar a las y los jóvenes el daño que causan 
las drogas. Por lo que quienes integramos la comisión dictaminadora, 
consideramos que de aprobarse la Iniciativa presentada, estaríamos ante 
la sobrerregulación normativa de un tema tan importante como es la 
prevención, combate y erradicación del uso de sustancias o métodos ilícitos 
en el deporte. Muchas gracias. 
 
Posteriormente, una vez desahogada la lista a favor y en contra del 
Dictamen, el Diputado Presidente, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 149 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, solicitó a la Diputada 
Primera Secretaria, preguntara, en votación ordinaria, si el mismo estaba 
suficientemente discutido.  
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En atención a ello, la Diputada Primera Secretaria, en votación ordinaria 
preguntó al Pleno si el Dictamen estaba suficientemente discutido, 
determinando la Soberanía que el mismo se encontraba suficientemente 
discutido con 22 votos a favor, de las y los diputados: Brenda Sofía 
Arenazas Sánchez, Jorge Orlando Bracamonte Hernández, Verónica 
Castillo Reyes, Alma Lila Caudillo Ramos, Reynol Chamec Cruz, Martha 
Colorado Jiménez, José Medel Córdova Pérez, Liliana Guadalupe Coutiño 
Peña, María Félix García Álvarez, Isabel Cristina García Jiménez, Manuel 
Gurría Reséndez, Gerardo Antonio Hernández Alejandro, Diana Eugenia 
Hernández Gordillo, María de los Ángeles Hernández Reyes, Salomé 
Izquierdo Mena, Elías Othoniel Abtanaim Madera Cordero, Marcos 
Rosendo Medina Filigrana, Alejandra Navez Plancarte, Martín Palacios 
Calderón, Jorge Suárez Moreno, Abby Cristhel Tejeda Vértiz y Claudia 
Marcela Vélez Lanz; 8 votos en contra, de las diputadas y diputados: 
Francisco Javier Cabrera Sandoval, Nelson Humberto Gallegos Vaca, 
Claudia Gómez Gómez, Fabián Granier Calles, Gerald Washington Herrera 
Castellanos, Martha Patricia Lanestosa Vidal, Orquídea López Yzquierdo y 
Pedro Palomeque Calzada. 
 
Declarando el Diputado Presidente, suficientemente discutido el Dictamen, 
por lo que solicitó a la Diputada Primera Secretaria, que en votación 
ordinaria lo sometiera a consideración de la Soberanía. 
 
En atención a ello, la Diputada Primera Secretaria, sometió a consideración 
del Pleno en votación ordinaria, el Dictamen con proyecto de Acuerdo en 
sentido negativo de la Comisión Ordinaria de Educación, Ciencia y 
Tecnología, Cultura, Infancia, Juventud y Deporte, derivado de una 
Iniciativa que propone adicionar la Ley de Cultura Física y Deporte del 
Estado de Tabasco; mismo que resultó aprobado con 22 votos a favor, de 
las y los diputados: Brenda Sofía Arenazas Sánchez, Jorge Orlando 
Bracamonte Hernández, Verónica Castillo Reyes, Alma Lila Caudillo 
Ramos, Reynol Chamec Cruz, Martha Colorado Jiménez, José Medel 
Córdova Pérez, Liliana Guadalupe Coutiño Peña, María Félix García 
Álvarez, Isabel Cristina García Jiménez, Manuel Gurría Reséndez, Gerardo 
Antonio Hernández Alejandro, Diana Eugenia Hernández Gordillo, María de 
los Ángeles Hernández Reyes, Salomé Izquierdo Mena, Elías Othoniel 
Abtanaim Madera Cordero, Marcos Rosendo Medina Filigrana, Alejandra 
Navez Plancarte, Martín Palacios Calderón, Jorge Suárez Moreno, Abby 
Cristhel Tejeda Vértiz y Claudia Marcela Vélez Lanz; 8 votos en contra, de 
las diputadas y diputados: Francisco Javier Cabrera Sandoval, Nelson 
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Humberto Gallegos Vaca, Claudia Gómez Gómez, Fabián Granier Calles, 
Gerald Washington Herrera Castellanos, Martha Patricia Lanestosa Vidal, 
Orquídea López Yzquierdo y Pedro Palomeque Calzada. 
 
Por lo que, el Diputado Presidente, con base en el resultado de la votación 
y de conformidad con las disposiciones constitucionales, legales y 
reglamentarias aplicables, declaró aprobado el Dictamen con proyecto de 
Acuerdo en sentido negativo de la Comisión Ordinaria de Educación, 
Ciencia y Tecnología, Cultura, Infancia, Juventud y Deporte, derivado de 
una Iniciativa que propone adicionar la Ley de Cultura Física y Deporte del 
Estado de Tabasco. Ordenando su archivo como asunto totalmente 
concluido y su descargo del turno a la Comisión Ordinaria de Educación, 
Ciencia y Tecnología, Cultura, Infancia, Juventud y Deporte. Instruyendo a 
la Secretaría de Asuntos Parlamentarios realizar los trámites 
administrativos a que haya lugar. 
 
Acto seguido, el Diputado Presidente manifestó, que toda vez que se había 
dispensado la lectura del Dictamen con proyecto de Acuerdo en sentido 
negativo de la Comisión Ordinaria de Educación, Ciencia y Tecnología, 
Cultura, Infancia, Juventud y Deporte, derivado de una Iniciativa que 
propone adicionar la fracción XX Bis al artículo 47 de la Ley de los Derechos 
de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Tabasco, se procedería a su 
discusión tanto en lo general como en lo particular, por constar de un solo 
artículo, solicitando a las diputadas y diputados que desearan intervenir en 
su discusión, se anotaran ante la Diputada Primera Secretaria, señalando 
si era a favor o en contra del Dictamen.  
 
Inmediatamente, desde su curul, el Diputado Francisco Javier Cabrera 
Sandoval, solicitó el uso de la palabra para presentar una moción 
suspensiva a la discusión del Dictamen. 
 
Seguidamente, el Diputado Presidente, le concedió el uso de la palabra 
hasta por cinco minutos, para que expusiera los motivos de su moción 
suspensiva al Dictamen, al Diputado Francisco Javier Cabrera Sandoval, 
quien en uso de la tribuna expresó: A su permiso, señor presidente. 
Gracias, compañeras y compañeros legisladores. Con fundamento en el 
artículo 122 de nuestro Reglamento Interior del Congreso, hago uso de la 
palabra para presentar una moción suspensiva sobre del Dictamen en 
sentido negativo emitido por la Comisión Ordinaria de Educación, Ciencia y 
Tecnología, Cultura, Infancia, Juventud y Deporte, derivado de la Iniciativa 
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con proyecto de Decreto por el que se propone adicionar la fracción XX Bis 
al artículo 47 de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del 
Estado de Tabasco. Esta moción no tiene un fin político, sino ético, y lo 
saben todos ustedes, que la razón me asiste. La iniciativa que hoy se 
pretende desechar busca fortalecer la protección integral de la niñez 
tabasqueña, incorporando una nueva fracción que refuerza la 
responsabilidad del Estado frente a los riesgos y desafíos actuales que 
enfrentan nuestras niñas, niños y adolescentes. La finalidad de la iniciativa 
es garantizar a niñas, niños y adolescentes, el acceso a la información y al 
conocimiento mediante una política de inclusión digital universal acorde a 
las necesidades de información requerida en los niveles educativos en 
condiciones de equidad, asequibilidad, disponibilidad, accesibilidad y 
calidad, en el que se incluyen en su uso a las personas físicas que ejercen 
la patria potestad, tutela, guarda o custodia de niñas, niños y adolescentes 
para garantizar el uso seguro y efectivo de las tecnologías y el internet. La 
importancia de aprobar esta reforma es, ¿por qué? Señalo puntualmente, 
porque actualiza la ley frente a los nuevos riesgos digitales, porque 
garantiza la inclusión digital como un derecho, porque involucra a las 
familias en el uso responsable del internet, porque fortalece la educación 
del siglo XXI, porque da cumplimiento al principio del interés superior de la 
niñez, porque Tabasco podría ser pionero en materia de protección digital 
infantil. Muy pocos estados han legislado específicamente sobre este tema, 
creo que Jalisco y Nuevo León. La inclusión digital no se limita a conectar 
dispositivos, implica desarrollar competencias digitales seguras y 
productivas. Esta reforma permitiría que las escuelas, docentes y 
autoridades coordinen esfuerzos con las familias para formar estudiantes 
capaces de usar tecnología de forma ética, crítica y creativa. Con esta 
edición, Tabasco se colocaría a la vanguardia nacional reconociendo el 
internet como un espacio, donde deben garantizar los mismos derechos 
humanos que en la vida real. Por eso, compañeros, con ello concluyo, 
solicito se apruebe la moción suspensiva, que sea regresada a este 
dictamen en la Comisión, para su mejor estudio y valoración del tema. “La 
verdad me asiste”. Es cuanto. 
 
Posteriormente, el Diputado Presidente, con fundamento en los artículos 
145 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo y 122 del Reglamento Interior 
del Congreso, solicitó a la Diputada Primera Secretaria, consultara al Pleno, 
en votación ordinaria, si se tomaba en consideración la moción suspensiva 
presentada respecto a la discusión del Dictamen con proyecto de Acuerdo 
en sentido negativo de la Comisión Ordinaria de Educación, Ciencia y 
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Tecnología, Cultura, Infancia, Juventud y Deporte, derivado de una 
Iniciativa que propone adicionar la fracción XX Bis al artículo 47 de la Ley 
de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Tabasco. 
 
En atención a ello, la Diputada Primera Secretaria, en votación ordinaria 
preguntó al Pleno, si se tomaba en consideración la moción suspensiva 
propuesta, determinando la Soberanía que no se tomara en consideración, 
con 8 votos a favor, de las y los diputados: Francisco Javier Cabrera 
Sandoval, Nelson Humberto Gallegos Vaca, Claudia Gómez Gómez, 
Fabián Granier Calles, Gerald Washington Herrera Castellanos, Martha 
Patricia Lanestosa Vidal, Orquídea López Yzquierdo y Pedro Palomeque 
Calzada; 21 votos en contra, de las diputadas y diputados: Brenda Sofía 
Arenazas Sánchez, Jorge Orlando Bracamonte Hernández, Verónica 
Castillo Reyes, Alma Lila Caudillo Ramos, Reynol Chamec Cruz, Martha 
Colorado Jiménez, José Medel Córdova Pérez, Liliana Guadalupe Coutiño 
Peña, María Félix García Álvarez, Isabel Cristina García Jiménez, Manuel 
Gurría Reséndez, Gerardo Antonio Hernández Alejandro, Diana Eugenia 
Hernández Gordillo, María de los Ángeles Hernández Reyes, Salomé 
Izquierdo Mena, Elías Othoniel Abtanaim Madera Cordero, Marcos 
Rosendo Medina Filigrana, Martín Palacios Calderón, Jorge Suárez 
Moreno, Abby Cristhel Tejeda Vértiz y Claudia Marcela Vélez Lanz; y 0 
abstenciones. 
 
Por lo que el Diputado Presidente, al no haber sido aprobada por el Pleno 
que se tomara en cuenta la moción suspensiva relativa al Dictamen con 
proyecto de Acuerdo en sentido negativo de la Comisión Ordinaria de 
Educación, Ciencia y Tecnología, Cultura, Infancia, Juventud y Deporte, 
derivado de una Iniciativa que propone adicionar la fracción XX Bis al 
artículo 47 de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del 
Estado de Tabasco, señaló que la misma se tenía por desechada, por lo 
que no podría presentarse otra moción suspensiva en la discusión de este 
asunto. 
 
Acto seguido, el Diputado Presidente, solicitó a las diputadas y diputados 
que desearan intervenir en su discusión del Dictamen, se anotaran ante la 
Diputada Primera Secretaria, señalando si era a favor o en contra. 
Registrándose para la discusión en contra del Dictamen, el Diputado 
Francisco Javier Cabrera Sandoval y a favor del Dictamen la Diputada 
María Félix García Álvarez.  
 



LXV LEGISLATURA 

 DIARIO DE LOS DEBATES

  

 
34 

Inmediatamente, el Diputado Presidente, le concedió el uso de la palabra 
en contra del Dictamen hasta por 10 minutos, al Diputado Francisco Javier 
Cabrera Sandoval, quien en uso de la tribuna dijo: A su permiso, diputado 
presidente. Veo que se anotó mi paisana, compañera María Félix, ahorita, 
a favor de este dictamen. Ya nos vamos a ver más “adelantito”, allá por 
Jalpa de Méndez, en el buen sentido de la palabra. Donde la razón me va 
a asistir. Hago uso de la palabra para rechazar con toda firmeza este 
dictamen que, vuelvo a repetir, la razón me asiste en el sentido que lo hayan 
aprobado en comisión de manera negativa, y vengo a defender la 
aprobación inmediata a que se haga de manera correcta, a lo que adiciona 
la fracción XX Bis el artículo 47 de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños 
y Adolescentes del Estado de Tabasco. Este dictamen no es un análisis 
técnico, es un acto de evasión política. La comisión dice que ya está 
regulado. La comisión dice que ya está regulado, pero miente por omisión. 
Sí hay menciones generales en la Ley General, en la Constitución, en la 
Nueva Escuela Mexicana, esa también tendremos que hablar al ratito. Pero 
ninguno obliga al Estado de Tabasco a actuar con recursos, plazos y metas 
concretas. La iniciativa propone una política de inclusión digital universal 
con equidad que llegue a comunidades indígenas y rurales, asequibilidad 
que no depende del bolsillo de los padres, disponibilidad y accesibilidad que 
habla sobre la infraestructura de las escuelas, la calidad que habla de 
contenidos educativos, no solo la conexión, incluso de padres y tutores en 
el uso seguro del internet. Eso ya existe, dicen muchos. El programa de 
inclusión digital entregó 45 mil 821 tabletas de 122 mil prometidas, y la 
mayoría no tiene datos móviles ni la capacitación. En Centla, Macuspana, 
Jonuta, niños estudian con señal intermitente o sin internet y lo sabemos 
todos aquí, incluso en Jalpa lo sabe mi par, la Diputada Félix. Eso es acceso 
universal, no, compañero; es una burla. Parecido a lo de salud. La comisión 
dice: Ya está en la ley estatal, artículo 12, fracción XIX, pero lean bien, 
derecho de acceso a la TIC, en términos de la ley federal. Eso es una 
remisión, no una obligación local. Tabasco no tiene presupuesto etiquetado, 
no tiene meta, no tiene indicadores. La iniciativa sí los obliga y eso es lo 
que MORENA no quiere gastar. Pero, ¿por qué? Porque aquí está el patrón. 
Aprueban reformas simbólicas sin un peso, declaraciones, 
conmemoraciones, nombramientos, “de tocho”. Rechazan todo lo que exige 
inversión real, deporte inclusivo, ahora inclusión digital. ¿Saben cuántos 
niños en Tabasco no tienen internet en casa? Pónganle atención, porque 
muchos andan pensando en caminar, más del 60% según INEGI ¿Y 
cuántos pierden clases por falta de conexión?; nada más le hablo de Jalpa 
Méndez, innumerables escuelas, pero miles, pero la comisión prefiere 
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archivar que actuar. Este dictamen viola el interés superior del menor. La 
Convención sobre los Derechos del Niño, artículo 17, obliga a garantizar 
acceso efectivo, no solo declarativo. Las formas constitucionales del 2024 
exigen políticas públicas, no excusas. Por eso propongo: Uno, rechazar 
este dictamen que viene en sentido negativo. Pónganse el corazón, saben 
que la razón me asiste. Dos, aprobar la iniciativa en lo general. Tres, abrir 
reservas en lo particular para etiquetar presupuesto del 2027. Coordinar 
con Secretaría de Educación y Seguridad Pública. Incluir capacitación a 
padres y maestros. Señor Presidente, Maestro Marcos Rosendo Medina 
Filigrana, no podemos seguir legislando para la foto, algunos compañeros, 
presidente. Los niños de Tabasco no necesitan más leyes, bonitas en 
papel, necesitan internet que funcione, tabletas que sirvan, padres que 
sepan guiarlos. Aprobemos la fracción XX Bis al artículo 47 de la Ley de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Tabasco, por una 
infancia conectada, segura y con futuro. Sin duda, el acceso a la 
información es una herramienta clave para que niñas, niños y adolescentes 
aprendan y avancen de acuerdo a la era tecnológica que se vive 
actualmente. Esta herramienta es de mucha ayuda, porque les ayudará a 
que mejoren su calidad de vida. Por ello, les pido el voto para que el 
dictamen sea regresado a la comisión respectiva. Eran 10 minutos, señor 
presidente. Gracias. 
 
Seguidamente, el Diputado Presidente, le concedió el uso de la palabra a 
favor del Dictamen hasta por 10 minutos, a la Diputada María Félix García 
Álvarez, quien en uso de la tribuna señaló: Con el permiso de la Mesa 
Directiva. Compañeras, compañeros legisladores, representantes de los 
medios de comunicación. Hago uso de la tribuna para razonar mi voto a 
favor del Dictamen con proyecto de Acuerdo en sentido negativo de la 
Comisión Ordinaria de Educación, Ciencia y Tecnología, Cultura, Infancia, 
Juventud y Deporte, derivado de una Iniciativa que propone adicionar la 
fracción XX Bis al artículo 47 de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes del Estado de Tabasco. La Iniciativa que da origen al 
dictamen que hoy discutimos, propone garantizar a niñas, niños y 
adolescentes el acceso a la información y el conocimiento, mediante una 
política de inclusión digital universal acorde a las necesidades de 
información requerida en los niveles educativos, en condiciones de 
equidad, asequibilidad, disponibilidad, accesibilidad y calidad, en el que se 
incluya en su uso, a las personas físicas que ejercen la patria potestad, 
tutela, guarda o custodia de niñas, niños y adolescentes, para garantizar el 
uso seguro y efectivo de las tecnologías y el internet. Se determina 



LXV LEGISLATURA 

 DIARIO DE LOS DEBATES

  

 
36 

improcedente en razón de que el texto propuesto ya se encuentra previsto 
por la Convención sobre los Derechos del Niño de las Naciones Unidas, de 
la que México forma parte; que establece: “Los Estados Partes reconocen 
la importante función que desempeñan los medios de comunicación y 
velarán por que el niño tenga acceso a información y material procedentes 
de diversas fuentes nacionales e internacionales, en especial la información 
y el material que tengan por finalidad promover su bienestar social, 
espiritual y moral y su salud física y mental…” El artículo 6° de la 
Constitución Federal, que dispone: “El Estado garantizará el derecho de 
acceso a las Tecnologías de la Información y Comunicación, así como a los 
servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, incluido el de banda ancha 
e Internet. Para tales efectos, el Ejecutivo Federal a través de la 
dependencia encargada de elaborar y conducir las políticas de 
telecomunicaciones y radiodifusión, establecerá condiciones de 
competencia efectiva en la prestación de dichos servicios…” En nuestra 
propia Ley, prevé como derecho de las niñas, niños y adolescentes, el 
acceso a las Tecnologías de la Información y Comunicación, así como a los 
servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, incluido el de banda ancha 
e Internet.  Para lo cual las autoridades estatales y municipales, en el ámbito 
de sus respectivas competencias, deberán adoptar las medidas necesarias 
para hacer efectiva esta garantía. Aunado a todo lo anterior, nuestro 
gobierno actual ha implementado políticas públicas  para incentivar y 
permitir el acceso a la tecnología en niñas, niños y adolescentes, con 
programas  como  “Inclusión Digital”, en donde se han entregado más de 
45 mil 821 tabletas, las cuales les permitirán desenvolverse en un entorno 
digital desde casa, tal como lo exige la Nueva Escuela Mexicana, en  
búsqueda de la equidad, excelencia y mejora continua en la educación 
sobre un enfoque integral para el educando, los educadores, la escuela, la 
sociedad y la comunidad. Nuestro gobierno, que encabeza el Gobernador 
Javier May Rodríguez, a través de un programa titulado “Inclusión Digital”, 
se han entregado en los municipios y, no es cuestión de “números alegres” 
ni a como se mencionó, de hacer política, en Macuspana, Jalapa y 
Tacotalpa se han entregado 13 mil 693 tabletas. En Nacajuca y Jalpa de 
Méndez; 12 mil 607. En Centla; 6 mil 919. En Paraíso, Comalcalco, 
Cunduacán, Cárdenas y Huimanguillo; 5 mil 198. En Tenosique; 3 mil 206. 
En Balancán; 3 mil 242. En Centro; 1 mil 977. En Jonuta; 1 mil 765 y en 
Emiliano Zapata; 1 mil 605. Quiere decir que esta comisión no puede 
legislar, lo que ya está en marcha. Y la muestra es, aquí está compañeros, 
aquí están, las fotos donde nuestro gobernador de acuerdo también con la 
invitación de la Secretaría de Educación, se han estado entregando tabletas 
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en todos los municipios de nuestro Estado. Por lo tanto, no podemos legislar 
sobre lo que ya existe. Claro, hay muchos temas todavía por legislar. Esta 
comisión siempre estará a favor de nuestra niñez, de nuestros jóvenes y 
adolescentes de nuestro Estado. No nos movemos, como se dijo hace rato, 
a favor de un patrón. Nos movemos a favor del pueblo de Tabasco, a favor 
de la niñez, de los jóvenes de nuestro Estado. Muchas gracias. 
 
Posteriormente, una vez desahogada la lista a favor y en contra del 
Dictamen, el Diputado Presidente, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 149 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, solicitó a la Diputada 
Primera Secretaria, preguntara, en votación ordinaria, si el mismo estaba 
suficientemente discutido.  
 
En atención a ello, la Diputada Primera Secretaria, en votación ordinaria 
preguntó al Pleno si el Dictamen estaba suficientemente discutido, 
determinando la Soberanía que el mismo se encontraba suficientemente 
discutido con 21 votos a favor, de las y los diputados: Brenda Sofía 
Arenazas Sánchez, Jorge Orlando Bracamonte Hernández, Verónica 
Castillo Reyes, Alma Lila Caudillo Ramos, Reynol Chamec Cruz, Martha 
Colorado Jiménez, José Medel Córdova Pérez, Liliana Guadalupe Coutiño 
Peña, María Félix García Álvarez, Isabel Cristina García Jiménez, Manuel 
Gurría Reséndez, Gerardo Antonio Hernández Alejandro, Diana Eugenia 
Hernández Gordillo, María de los Ángeles Hernández Reyes, Salomé 
Izquierdo Mena, Elías Othoniel Abtanaim Madera Cordero, Marcos 
Rosendo Medina Filigrana, Martín Palacios Calderón, Jorge Suárez 
Moreno, Abby Cristhel Tejeda Vértiz y Claudia Marcela Vélez Lanz; 8 votos 
en contra, de las diputadas y diputados: Francisco Javier Cabrera 
Sandoval, Nelson Humberto Gallegos Vaca, Claudia Gómez Gómez, 
Fabián Granier Calles, Gerald Washington Herrera Castellanos, Martha 
Patricia Lanestosa Vidal, Orquídea López Yzquierdo y Pedro Palomeque 
Calzada. 
 
Declarando el Diputado Presidente, suficientemente discutido el Dictamen, 
por lo que solicitó a la Diputada Primera Secretaria, que en votación 
ordinaria lo sometiera a consideración de la Soberanía. 
 
En atención a ello, la Diputada Primera Secretaria, sometió a consideración 
del Pleno en votación ordinaria, el Dictamen con proyecto de Acuerdo en 
sentido negativo de la Comisión Ordinaria de Educación, Ciencia y 
Tecnología, Cultura, Infancia, Juventud y Deporte, derivado de una 
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Iniciativa que propone adicionar la fracción XX Bis al artículo 47 de la Ley 
de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Tabasco; 
mismo que resultó aprobado con 21 votos a favor, de las y los diputados: 
Brenda Sofía Arenazas Sánchez, Jorge Orlando Bracamonte Hernández, 
Verónica Castillo Reyes, Alma Lila Caudillo Ramos, Reynol Chamec Cruz, 
Martha Colorado Jiménez, José Medel Córdova Pérez, Liliana Guadalupe 
Coutiño Peña, María Félix García Álvarez, Isabel Cristina García Jiménez, 
Manuel Gurría Reséndez, Gerardo Antonio Hernández Alejandro, Diana 
Eugenia Hernández Gordillo, María de los Ángeles Hernández Reyes, 
Salomé Izquierdo Mena, Elías Othoniel Abtanaim Madera Cordero, Marcos 
Rosendo Medina Filigrana, Martín Palacios Calderón, Jorge Suárez 
Moreno, Abby Cristhel Tejeda Vértiz y Claudia Marcela Vélez Lanz; 8 votos 
en contra, de las diputadas y diputados: Francisco Javier Cabrera 
Sandoval, Nelson Humberto Gallegos Vaca, Claudia Gómez Gómez, 
Fabián Granier Calles, Gerald Washington Herrera Castellanos, Martha 
Patricia Lanestosa Vidal, Orquídea López Yzquierdo y Pedro Palomeque 
Calzada. 
 
Por lo que, el Diputado Presidente, con base en el resultado de la votación 
y de conformidad con las disposiciones constitucionales, legales y 
reglamentarias aplicables, declaró aprobado el Dictamen con proyecto de 
Acuerdo en sentido negativo de la Comisión Ordinaria de Educación, 
Ciencia y Tecnología, Cultura, Infancia, Juventud y Deporte, derivado de 
una Iniciativa que propone adicionar la fracción XX Bis al artículo 47 de la 
Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de 
Tabasco. Ordenando su archivo como asunto totalmente concluido y su 
descargo del turno a la Comisión Ordinaria de Educación, Ciencia y 
Tecnología, Cultura, Infancia, Juventud y Deporte. Instruyendo a la 
Secretaría de Asuntos Parlamentarios realizar los trámites administrativos 
a que haya lugar. 
 
Seguidamente, el Diputado Presidente, manifestó que el siguiente punto del 
orden del día era el de asuntos generales, solicitando a las diputadas y 
diputados que desearan hacer uso de la palabra que se anotaran ante esa 
Mesa Directiva con la Diputada Primera Secretaria. Anotándose para hacer 
uso de la palabra, en asuntos generales las diputadas Orquídea López 
Yzquierdo, Claudia Gómez Gómez y Martha Patricia Lanestosa Vidal, y los 
diputados Francisco Javier Cabrera Sandoval, José Medel Córdova Pérez, 
Manuel Gurría Reséndez, Marcos Rosendo Medina Filigrana y Jorge 
Orlando Bracamonte Hernández. 
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Inmediatamente, el Diputado Presidente, le concedió el uso de la palabra 
en asuntos generales, hasta por 10 minutos, a la Diputada Orquídea López 
Yzquierdo, quien en uso de la tribuna expresó: Con su permiso diputado 
presidente. Compañeras y compañeros diputados. Público que nos 
acompaña, medios de comunicación. Buenas tardes a todos. Hoy estoy 
aquí con la alegría y la satisfacción que se da, cuando existen la voluntad 
política y el compromiso con los ciudadanos, así, sí es posible avanzar y 
construir marcos legales que protejan y dignifiquen la vida de las personas. 
Hace algunos meses, desde esta misma tribuna, presenté una Iniciativa 
que buscaba reconocer la violencia digital como una forma de 
discriminación. Lo hice por los múltiples casos de mujeres, jóvenes y 
adolescentes cuyas vidas fueron alteradas por un mensaje de odio, una 
imagen compartida sin consentimiento o el hostigamiento sistemático a 
través de una pantalla. Hoy, ese esfuerzo se ha concretado. Reconozco el 
compromiso del Presidente de la Junta de Coordinación Política, Diputado 
Jorge Orlando Bracamonte Hernández, y de cada uno de los coordinadores 
de los diferentes grupos parlamentarios. Su apertura al diálogo y a la 
comprensión de este tema, dio como resultado una respuesta necesaria a 
un fenómeno que está dañando el tejido social de nuestro Estado y de 
nuestro país. De manera especial, externo mi más sincero reconocimiento 
a la Diputada Claudia Marcela Vélez Lanz, Presidenta de la Comisión 
Ordinaria de Derechos Humanos, y a todos sus integrantes. De igual forma, 
a todos mis compañeros diputados que el día de hoy votaron a favor de 
este Dictamen. Esta reforma a las fracciones XV y XXIX, del artículo 12, de 
la Ley para Prevenir y Eliminar la Discriminación en el Estado de Tabasco, 
deja un mensaje claro y contundente: Es un “basta ya", a quienes, 
amparados en el anonimato digital, siembran odio y violencia. Es un "te 
creemos", para cada víctima que ha sentido que su dolor no era visto ni 
validado, mucho menos comprendido. Es un "estamos contigo", para 
nuestras niñas, niños y adolescentes, que merecen crecer en entornos 
seguros en el mundo digital. Al incluir de manera explícita las redes 
sociales, los medios digitales y las páginas de internet como espacios 
donde se puede promover el odio, incitar a la violencia y ejercer la 
discriminación, estamos actualizando nuestra legislación y poniendo a 
Tabasco a la vanguardia en la protección de los derechos humanos en la 
era digital. Este no es el final del camino, es un punto de partida. Ahora 
corresponde a las autoridades aplicar esta ley con perspectiva de género y 
sensibilidad. Corresponde a nosotros, como sociedad, seguir fomentando 
una cultura de denuncia y de uso responsable de las redes sociales. 
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Compañeros diputados: Legislamos mejor cuando escuchamos a la gente, 
cuando permitimos que el dolor ajeno nos conmueva y nos impulse a 
actuar. Este dictamen es la prueba de que, en unidad, podemos dar 
respuestas concretas a los problemas reales de nuestra gente. Estoy 
segura de que esta Sexagésima Quinta Legislatura seguirá del lado de las 
causas justas para cumplirle a todos los tabasqueños. Es cuanto, diputado 
presidente. 
 
Seguidamente, el Diputado Presidente, señaló: Gracias Diputada Orquídea 
López Yzquierdo. Esta presidencia, como lo ha hecho con otras diputadas 
y diputados proponentes, le felicita por la aprobación de la iniciativa que 
usted presentó hace algunas semanas. 
 
Acto seguido, el Diputado Presidente, le concedió el uso de la palabra en 
asuntos generales, hasta por 10 minutos, a la Diputada Claudia Gómez 
Gómez, quien en uso de la tribuna dijo: Con el permiso de la Mesa Directiva. 
Medios de comunicación. Compañeras y compañeros diputados. Público 
que nos sigue a través de las redes sociales. Muy buenas tardes. Hoy me 
dirijo a esta tribuna con el corazón por el dolor, pero encendido por la 
indignación que nos obliga a alzar la voz. Quiero comenzar expresando mis 
más sinceras condolencias a la familia del Alcalde de Uruapan, Carlos 
Alberto Manzo Rodríguez, un hombre valiente que pagó con su vida el 
precio de defender a su pueblo. Reitero nuestra solidaridad inquebrantable 
con el pueblo de Michoacán, que vive sumido en el estado de angustia 
permanente, aterrorizado por una violencia que el Gobierno Federal ha 
permitido que se desborde como una plaga incontrolable. Basta ya, el 
asesinato de Carlos Manzo, no es solo una tragedia personal, es un 
atentado flagrante contra la democracia, contra nuestras instituciones, y 
contra el derecho fundamental de los mexicanos a vivir en paz. Este crimen 
atroz, perpetrado durante una celebración del “Día de Muertos”, un 
momento sagrado para nuestra cultura, revela la barbarie que ha tomado 
las calles. Carlos Manzo, fue acribillado a tiros por denunciar abiertamente 
la extorsión de los carteles a los productores de aguacate y limón, el motor 
económico de Michoacán. Fue asesinado por exigir mano dura contra el 
crimen organizado y por criticar sin tapujos el fracaso estrepitoso de la 
estrategia de seguridad de la Presidenta Claudia Sheinbaum. Siete balazos 
en plena ceremonia mientras la gente huía despavorida, videos que circulan 
en redes sociales como un recordatorio macabro de impunidad que reina 
en este país. Esto no es un hecho aislado, compañeras y compañeros, la 
violencia contra autoridades municipales se ha recrudecido en Michoacán 
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desde octubre de 2021, cuando Alfredo Ramírez Bedolla asumió la 
gubernatura. En menos de cuatro años, siete alcaldes de distintos partidos 
políticos, han sido asesinados en diferentes municipios del Estado, 
mientras otros cinco han sufrido atentados, y uno más continúa 
desaparecido, parte de una espiral más de violencia, que devora a alcaldes, 
regidores, periodistas, defensores de derechos humanos y líderes sociales, 
por todo el territorio nacional cada semana un nuevo caso, cada día una 
nueva víctima ¿Y qué hace el régimen de MORENA? nada, repiten como 
loro su narrativa vacía: todo va bien, el pueblo está feliz, no hay impunidad, 
es la oposición quien politiza la situación. Mentiras, la realidad de las calles 
es terror, miedo y un estado que ha abdicado de su deber sagrado de 
proteger la vida de sus ciudadanos, han convertido la indiferencia en 
política de estado y la inacción en complicidad. La realidad de México es 
que los presidentes municipales están en el abandono, a merced de plata 
o plomo como en los viejos tiempos. El pacto de impunidad que existe entre 
MORENA y los criminales, cobra una víctima más, Carlos Manzo, Alcalde 
de Uruapan, ultimado en la vía pública en la espera de la seguridad federal 
que nunca llegó. El asesinato de Carlos Manzo, refleja el grado de 
impunidad que impera en el país, no es fácil enfrentar al poder y al crimen 
organizado al mismo tiempo, no es una decisión sencilla: Exigir, cuestionar, 
pedir explicaciones puede costarnos la vida. Pero no podemos dejar de 
luchar y creer que México puede ser un país mejor. Su muerte no fue 
casualidad, fue consecuencia del abandono de un Gobierno que prefiere 
justificar su indiferencia antes que proteger a quienes dan la cara por la 
gente. Carlos Manzo pidió ayuda, denunció el avance del crimen y fue 
ignorado, hoy su voz silenciada nos recuerda el costo de la indiferencia. No 
hay paz posible mientras se siga protegiendo a los delincuentes y se deje 
solo a los valientes. Señoras y señores de MORENA, escuchen bien, su 
gobierno ha fallado estrepitosamente, la militarización no ha traído paz, al 
contrario, ha agravado el caos. La Guardia Nacional subordinada al 
Ejército, es un fiasco que no resuelve nada, mientras los carteles penetran 
gobiernos locales, corporaciones y territorios enteros, Carlos Manzo lo dijo 
claro en septiembre, hace falta mayor determinación de la Presidenta de 
México. Denunció las amenazas, admitió su miedo, pero no dio un paso 
atrás, y por eso lo silenciaron ¿Dónde estaba la protección federal?, 
¿dónde el apoyo para un Alcalde que era “una piedra en el zapato” para los 
criminales y su propio gobierno? En ninguna parte, los gobiernos de 
MORENA se han convertido en cómplices del crimen organizado, en 
aliados de la impunidad. Cada día sin acciones completas es una traición a 
la confianza del pueblo, han traicionado a Michoacán, han traicionado a 
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México entero. Esta situación es una vergüenza nacional, un escándalo que 
clama al cielo. Exigimos, no pedimos, exigimos una investigación seria, 
transparente y libre de sesgos políticos. No más encubrimientos, no más 
simulaciones, pero no basta con eso, demandamos una revisión inmediata 
y radical de la estrategia de seguridad, que ha demostrado ser un rotundo 
fracaso. Abajo la militarización ineficaz, fuera la indiferencia que permite 
que los carteles dicten reglas, las comunidades merecen un gobierno que 
funcione, que proteja a sus ciudadanos y que no se pliegue ante la 
criminalidad como cobardes. La lucha por la seguridad y la dignidad no es 
solo de Michoacán, es de todos nosotros, no podemos normalizar tanta 
violencia política que nos ha robado el futuro, hemos sufrido suficiente con 
la desesperanza y la injusticia. Es hora de actuar, no más palabras vacías, 
no más discursos que oculten la realidad sangrienta que vivimos. Desde 
esta tribuna, como diputada me comprometo a no callar y a no retroceder. 
Por Carlos Manzo, por todas las víctimas, por un México libre de miedo, 
que viva la democracia y que caiga la impunidad. Es cuanto, diputado 
presidente. 
 
Posteriormente, el Diputado Presidente, manifestó: Antes de continuar. Es 
un derecho de las legisladoras y legisladores, manifestarse durante el uso 
de la tribuna; es una práctica parlamentaria que se da incluso en el 
Congreso Federal. La súplica respetuosa es que, al igual que en la práctica 
parlamentaria en el Congreso Federal, respetuosamente se solicita que se 
deje al descubierto el Escudo Nacional, yo pediría para el futuro, que se 
deje al descubierto el espacio donde está el Escudo Nacional y la 
Constitución del Estado. Es su derecho de todas y todos los legisladores 
manifestarnos mientras hacemos uso de la palabra.      
 
Inmediatamente, el Diputado Presidente, le concedió el uso de la palabra 
para rectificación de hechos, hasta por 3 minutos, al Diputado José Medel 
Córdova Pérez, quien en uso de la tribuna expresó: Muy buenas tardes a 
todas y a todos los presentes. Con el permiso del Presidente de la Mesa. 
Compañeras, compañeros diputados, personas que nos ven a través de las 
diferentes plataformas vía internet. Hago uso de la voz para una 
rectificación de hechos, para referirme a lo expresado por la ponente 
anterior en torno al asesinato del entonces Alcalde de Uruapan, Michoacán, 
Carlos Manzo, el día primero del presente mes y año. Un acto que es 
lamentable y condenable, pero también es condenable que, desde lo 
ocurrido; dirigentes, partidistas, partidos políticos, personas en lo particular, 
manipuladores de la opinión pública, han demostrado desdén en contra del 
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gobierno de MORENA, porque como se les acabaron privilegios. Ahora 
solamente aprovechan “hacer leña del árbol caído” y convertir esto en 
temas mediáticos tratando de sacar “raja política”. ¡Qué lamentable! Es 
evidente que, el Gobierno Federal que encabeza nuestra Presidenta, la 
Doctora Claudia Sheinbaum Pardo, está a la altura de las circunstancias 
porque ya se dio a conocer y se hizo énfasis; el entonces alcalde tenía 
designadas para su protección 14 personas de la Guardia Nacional, como 
elementos de Seguridad Pública Municipal para su seguridad privada. En 
entrevista realizada el mismo día, y poco antes de los hechos, el propio 
exalcalde señaló que había seguridad en el evento a cargo de los gobiernos 
federal, estatal y municipal, de manera que es falso que lo hayan dejado 
solo. Como lo ha señalado nuestra presidenta, hay quienes piden guerra 
contra el narco, pero ya quedó demostrado que la militarización y la guerra 
no funcionan. Precisamente esa postura fue lo que llevó la situación de 
violencia hoy en Michoacán, donde Calderón inició una guerra contra el 
narcotráfico, poniendo al frente al que hoy es Genaro García Luna, quien 
está detenido justamente en Nueva York.  
 
En ese momento, el Diputado Presidente expresó: Sí, diputado. ¿Acepta 
usted una pregunta del Diputado Cabrera Sandoval?  
 
El diputado orador manifestó: No, prefiero terminar mi exposición. Fueron 
seis años de ese “calderonismo”, seis años de Peña Nieto que no lograron 
disminuir la delincuencia. Fue hasta que llegó MORENA, que comenzó a 
disminuir, a cambiar la estrategia a través de la atención a las causas: cero 
impunidad, investigación y judicialización de los casos. Recordemos 
también que Enrique Peña Nieto decidió armar autodefensas con 
estrategias similares a las de otros países de América Latina, lo cual 
tampoco funcionó. En cambio, desde MORENA se han implementado 
estrategias que atienden la causa desde los programas de atención de 
bienestar social. Y hoy le pedimos al pueblo de México y al pueblo de 
Tabasco, está garantizada la seguridad, y hagamos “oídos sordos” a los 
“comentócratas” y “carroñeros”. “Ya párenle”. Es cuanto, señor presidente. 
 
Acto seguido, el Diputado Presidente, le concedió el uso de la palabra para 
rectificación de hechos, hasta por 3 minutos, a la Diputada Claudia Gómez 
Gómez, quien en uso de la tribuna dijo: Como lo dije hace rato en mi 
posicionamiento; el pretexto de los diputados de MORENA para defender 
lo indefendible, es que la oposición política que tiene ahorita MORENA, 
siempre politiza la tragedia. Desgraciadamente, ahorita Carlos Manzo ya no 
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está para volver a repetir que no tuvo el apoyo que solicitó al Gobierno 
Federal. No podemos creer lo que aquí dice el diputado que me antecede, 
porque estamos viendo realmente nosotros en la actualidad que en 
seguridad estamos peor de como estábamos antes. Entonces, el que venga 
aquí a decir que ya mejoramos a partir del gobierno de MORENA, pues creo 
yo que no nada más lo pienso y lo digo yo, señores. Toda la ciudadanía allá 
afuera está cansada de la inseguridad, de la extorsión, de todo lo que está 
pasando. No cabe duda tampoco de que el diputado que me antecedió, 
cada vez que yo subo a atacar al gobierno de MORENA, tiene la 
oportunidad de subir para defender, pero pues, como les digo, no puede 
defender lo indefendible porque la gente, la ciudadanía allá afuera, ya está 
cansada y esa es la voz que importa. Es cuanto, diputado presidente. 
 
Posteriormente, el Diputado Presidente, le concedió el uso de la palabra 
para rectificación de hechos, hasta por 3 minutos, al Diputado Francisco 
Javier Cabrera Sandoval, quien en uso de la tribuna manifestó: 
Nuevamente deseo una buena tarde, menos a los que traicionan, roban y 
mienten al pueblo de México. Ahora resulta que los “buitres” del poder, 
campeones del lucro y de la “carroña” política, fingen indignación y acusan 
de oportunismo a quienes exigen justicia, por el cobarde asesinato de un 
alcalde opositor al régimen. En el México de la llamada transformación y de 
su segundo piso seguiremos siempre alzando la voz. Mi pregunta que iba 
a generar era. Hablaban de la militarización; prometieron sacar a los 
militares de las calles y no los sacaron. No lo dije yo. Así como ofrecieron 
bajar el precio del combustible, tampoco lo bajaron. Dijeron que iban a sacar 
a quienes no tenían una formación de seguridad pública, no los bajaron. No 
eran 14 de la Guardia Nacional, eran 17 que lo cuidaban; pero ha salido a 
luz pública, quién fue el actor intelectual, fue sencillamente el “crimen 
organizado”. Ese es el tema medular, la política de “abrazos no balazos”, 
no le ha dado resultado al ciudadano de a pie. Desde que Claudia 
Sheinbaum Pardo asumió la presidencia en 2024, la inseguridad en nuestro 
país ha aumentado de manera alarmante. Lo que prometió ser un gobierno 
orientado al cambio se ha convertido en una prolongación de la violencia y 
la criminalidad que afecta a miles de mexicanos. Hablan de Genaro García 
Luna; es correcto, pero aquí en Tabasco traen ustedes en MORENA lo 
propio, en su séptimo año de gobierno. Por eso es importante este debate 
que requiere el pueblo de Tabasco. Datos firmes de la Secretaría de 
Seguridad Pública son contundentes, el homicidio doloso ha superado los 
1 mil casos anuales y las proyecciones indican que estas cifras podrían 
seguir aumentando con el esquema de inseguridad que vive el mexicano, 
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que vive el tabasqueño y los distritos que ustedes representan. Estas 
estadísticas no son solamente números, compañeros legisladores, son 
vidas cercenadas y familias destrozadas, nosotros tenemos conocidos que 
viven bajo la sombra del miedo. No pueden entrar a un debate de defender 
lo indefendible. La promesa de un México más seguro, ha quedado en la 
nada, y además el aumento de los delitos en todos sentidos va 
lamentablemente en un crecimiento desesperado, porque MORENA le ha 
mentido, le ha robado y sigue traicionando al pueblo de México. Es cuanto, 
señor presidente.    
 
Inmediatamente, el Diputado Presidente, le concedió el uso de la palabra 
para rectificación de hechos, hasta por 3 minutos, al Diputado José Medel 
Córdova Pérez, quien en uso de la tribuna expresó: Una rectificación de 
hechos a la ponencia anterior. Para recordarle al pueblo de Tabasco, al 
pueblo de México, que en el pasado los partidos de oposición, entre ellos 
el PRD, el PAN, el PRI, firmaron el Pacto por México y de ahí desataron la 
violencia y la guerra contra el narco. Y hoy vivimos lamentablemente la 
secuela de un pasado lastimoso y que está remándose contracorriente. 
Pero decirle también al pueblo de México y a los tabasqueños que desde 
que MORENA gobierna en este país, 13.4 millones de mexicanos salieron 
de la pobreza. La estrategia de MORENA está dando resultados. Y se han 
judicializado los casos, y no vamos a “quitar el dedo del renglón” hasta llevar 
la judicialización de todos los hechos; sea quien sea, de donde sea. Y es 
evidente que va a seguir la postura de los partidos de oposición de hacer 
“leña del árbol caído”, pero el pueblo por eso no les dio el triunfo en ninguno 
de los procesos electorales pasados y se los va a seguir negando. Sería la 
intervención en esta ocasión, señor presidente. Aclararle al pueblo de 
Tabasco lo que MORENA representa.  
 
Seguidamente, el Diputado Presidente, informó al Diputado José Medel 
Córdova Pérez, que el Diputado Francisco Javier Cabrera Sandoval, tenía 
una pregunta parlamentaria, preguntándole si la aceptaba o no. Aceptando 
la pregunta el Diputado José Medel Córdova Pérez. 
 
Acto seguido, el Diputado Presidente, le concedió el uso de la palabra hasta 
por un minuto, al Diputado Francisco Javier Cabrera Sandoval, para que 
formulara una pregunta al orador, quien en uso de la voz dijo: Diputado José 
Medel Córdova, la pregunta que le quiero hacer es ¿si el Presidente, su 
líder Andrés Manuel López Obrador, ofreció sacar a los militares de la calle? 
Fue una propuesta que hizo en campaña rumbo a la elección del 2018. 
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Nada más quiero que me conteste usted si fue un compromiso que no 
cumplió el Presidente. Es cuanto. 
 
Posteriormente, el Diputado Presidente, le concedió el uso de la palabra 
hasta por un minuto al Diputado José Medel Córdova Pérez, para que diera 
respuesta a la pregunta formulada, quien en uso de la tribuna manifestó: Le 
devuelvo la pregunta al Diputado Cabrera. Su partido, el PRD, en el que 
usted ha militado está consciente de que fueron los que firmaron el Pacto 
por México y traicionaron al pueblo de México. Desde entonces vivimos la 
traición al pueblo de México. Y vamos a continuar en la lucha por 
transformar desde la Cuarta Transformación, el segundo piso para mejorar 
la vida y calidad de hombres y mujeres, de niños y jóvenes. Vamos con 
México y vamos todos juntos. Muchas gracias.  
 
Inmediatamente, el Diputado Presidente, le concedió el uso de la palabra 
para rectificación de hechos, hasta por 3 minutos, a la Diputada María Félix 
García Álvarez, quien en uso de la tribuna expresó: Con su permiso señor 
presidente. Solamente para comentarle al diputado que me antecedió, 
decirle que sí es cierto, MORENA ha robado, ha traicionado y ha mentido. 
Porque ha robado la preocupación de la inestabilidad, porque a partir de 
que llegó MORENA, hay más programas, hay más estabilidad, hay más 
recurso en el campo, hay más reactivación de la economía. Y ha mentido, 
porque hay más becas, porque prometió pocas becas y superó las metas, 
hay becas para alumnos desde preescolar, primaria, secundaria, hay 
tecnología en las escuelas. Se han rehabilitado más de 48 mil escuelas en 
el Estado, le ha aportado más a la educación. Ha traicionado también, 
porque el gobierno no vive en la Quinta Grijalva, no continúan con los 
privilegios de los gobiernos anteriores, nuestro gobierno es un gobierno de 
territorio y este Congreso es un Congreso Legislativo, pero también es de 
territorio; ahí es donde ha fallado MORENA, ha dado más de lo que se 
había prometido. Es cuanto.   
 
Seguidamente, el Diputado Presidente, le concedió el uso de la palabra 
para rectificación de hechos, hasta por 3 minutos, al Diputado Francisco 
Javier Cabrera Sandoval, quien en uso de la tribuna señaló: Con su venia 
diputado presidente. En la rectificación en segunda actuación, hablan con 
un tema muy fundamental, es una peculiaridad que la tienen “los zurdos” 
en este país, la gente de esa mal llamada izquierda dañina de la República. 
Primero, es verdad que el PRD firmó el Pacto por México, pero los que lo 
firmaron ya están en MORENA, los del PRI que firmaron ya están en 
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MORENA y los del PAN ya están en MORENA; les dieron embajadas, 
senadurías y gozan de una gran impunidad. A pesar de esos datos, hablan 
de una repartidera que quién sabe en qué Estado es, porque la pobreza es 
muy grande y el desempleo en la Entidad. Estamos en el tema de la 
seguridad, la administración de MORENA de Claudia Sheinbaum Pardo, 
parece mantener más una narrativa de tranquilidad, que abordar la cruda 
realidad. Las políticas implementadas lo han demostrado; como el 
mentiroso de López Obrador, que iba a sacar a los militares de las calles y 
nunca salieron, dejando a la población en un estado de vulnerabilidad 
constante, le preocupó mejor ir a abrazar a la mamá del Chapo Guzmán a 
Badiraguato, a la Tuna, que preocuparse por resolver los grandes 
problemas que tiene este país. De generar, de duplicar la deuda en un 
sexenio, desde que fue fundada la República en 1824. Esos son los 
grandes problemas que tiene este país. La inacción es inaceptable por los 
temas de seguridad, las voces de quienes han sufrido pérdidas claman 
justicia y la población exige un cambio palpable. La incapacidad de la 
administración de Claudia Sheinbaum, para hacer frente a la delincuencia, 
su falta de liderazgo, es un desprecio hacia los derechos fundamentales de 
los ciudadanos. Estamos en un punto de inflexión, compañeras y 
compañeros, la administración ha fracasado en su deber de proteger a la 
nación. Y hoy como diputado no quiero que en un momento se le quiera 
engañar con un doble discurso de paz, tranquilidad, armonía y desarrollo 
que no existe. En resumen, el gobierno de Claudia Sheinbaum, ha 
demostrado que no tiene la capacidad, ni la voluntad para enfrentar los 
retos de la inseguridad. La población está cansada de promesas 
incumplidas y de una administración que parece ignorar la realidad que 
viven a diario. Me gustaría llevar a muchos a que vayan a ver las escuelas 
cómo están; en el Púlpito en Jalpa de Méndez; cómo está la escuela 
primaria del Campo Petrolero Mecoacán, nada más la pintan cuando viene 
el 18 de marzo, esas son de las escuelas. Hablan de que reparten tabletas 
y no hay internet en Jalpa; más de 40 comunidades que no tienen un 
internet “serio” y 20 donde no existe totalmente. Es hora de demandar 
seguridad. El cambio de políticas, en un giro de 180 grados, debe ser radical 
porque ahí es donde coexistimos, ahí es donde convivimos. Con ello 
concluyo, presidente. Que el verdadero trabajo es luchar contra el crimen 
para que vuelva la paz a nuestra patria. Es cuanto, presidente.  
 
Acto seguido, el Diputado Presidente, le concedió el uso de la palabra en 
asuntos generales, hasta por 10 minutos, al Diputado Francisco Javier 
Cabrera Sandoval, quien en uso de la tribuna expresó: Vamos a cambiar 
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de tema, compañeros. Nuevamente, muy buenas tardes, menos a los que 
mienten, roban, traicionan al pueblo de México y de Tabasco. Con su venia, 
Diputado Presidente. Me permito dirigirme a ustedes en esta sesión, en uso 
de la palabra, para abordar un tema que me preocupa profundamente: la 
Nueva Escuela Mexicana. Este modelo educativo, que se presenta como 
una solución innovadora, encierra, sin embargo, una agenda que se 
adentra en el terreno del adoctrinamiento ideológico, buscando establecer 
visiones de izquierda que no tienen cabida en nuestra sociedad. Estamos 
ante un claro intento de implantar una educación basada en el marxismo y 
el comunismo, algo que no solo veo como una propuesta errónea, sino 
como un peligro para el futuro de nuestros niños. Diversas organizaciones, 
como la Unión Nacional de Padres de Familia, han criticado los libros de 
texto asociados a esta iniciativa, argumentando que promueven ideologías 
de izquierda, a las que se ha denominado el "virus comunista", así como la 
lucha de clases. Las guías para maestros y los libros de texto incluyen 
conceptos marxistas que hablan de "opresores" y "oprimidos" y que citan al 
pedagogo Paulo Freire, cuyas ideas están impregnadas de un enfoque 
ideológico que distorsiona el objetivo genuino de la educación. Freire, en 
su ferviente deseo de transformar, ha dejado un legado que puede ser 
considerado perjudicial, especialmente para las generaciones más jóvenes. 
Sus seguidores, como el acomplejado Max Arriaga, han adoptado un 
enfoque que refleja los peores aspectos de este pensamiento, llenando las 
aulas con un adoctrinamiento que no busca educar, sino controlar. 
Adicionalmente, es importante mencionar que este mismo Max Arriaga ha 
traído consigo a Sady Arturo Loaiza Escalona, un ciudadano venezolano 
identificado como un exfuncionario del régimen “chavista” en Venezuela, 
quien colabora en la Dirección General de Materiales Educativos de la SEP 
en México. Este tipo de vínculos solo refuerza nuestras preocupaciones 
sobre la dirección ideológica que está tomando nuestra educación. Es 
inaceptable que nuestras aulas se conviertan en lugares donde se 
reproduce esta visión polarizada que no fomenta la crítica constructiva, sino 
que alimenta la división y el enfrentamiento. Es esencial que reconozcamos 
que imponer una única visión ideológica no es educar, sino adoctrinar, y 
que esto atenta contra la libertad de pensamiento de nuestros niños. En 
este contexto, debemos ser claros: la educación debe ser un espacio donde 
se fomente el respeto por la diversidad y el pensamiento crítico. Nuestros 
niños merecen un espacio de aprendizaje que los empodere y les permita 
explorar diferentes ideas sin temor. Aquellos que defienden la Nueva 
Escuela Mexicana argumentan que esta es un modelo educativo con un 
enfoque crítico, humanista y comunitario, que busca la inclusión y la 
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excelencia educativa, fundamentado en principios como la honestidad, el 
respeto y la solidaridad. Sin embargo, aquellos de nosotros que valoramos 
la educación genuina entendemos que el enfoque debe basarse en 
habilidades académicas concretas y no en la manipulación ideológica. La 
realidad es que la izquierda no ha logrado liberar a ninguna nación de la 
pobreza ni ha sido capaz de generar desarrollo económico o social efectivo. 
Las propuestas izquierdistas, a menudo acompañadas de un discurso 
incendiario, han generado divisiones profundas y desconfianza entre los 
ciudadanos. Las narrativas construidas en torno a estas ideologías no 
construyen puentes; al contrario, erigen muros de hostilidad y 
resentimiento. Es nuestra responsabilidad garantizar que la educación no 
solo les proporcione conocimientos académicos, sino también herramientas 
para convertirse en ciudadanos responsables y activos en su comunidad. 
Ahora más que nunca, es crucial que nuestros jóvenes sean empoderados 
para enfrentar los desafíos del mundo contemporáneo con un pensamiento 
crítico y una visión clara de su papel en la sociedad. Así que invito a todos 
mis colegas a unir esfuerzos en la defensa del derecho de nuestros niños 
a recibir una educación que respete la autonomía del pensamiento y 
fomente un diálogo abierto. La enseñanza debe ser un espacio donde se 
cultive la curiosidad y se fomente el respeto por diversas perspectivas. En 
este sentido, quiero concluir con una contundente afirmación de la 
historiadora y filósofa política, María Elvira Roca Barea: "La izquierda es, 
sin duda, la peor forma de gobernar que ha tenido este mundo". Esta 
perspectiva debe guiarnos en nuestra lucha por una educación que prepare 
a nuestros jóvenes para un futuro brillante, lleno de oportunidades, porque 
merecen más que un sistema que perpetúe el ciclo de la pobreza. 
Levantemos juntos nuestras voces contra esta tendencia que busca infiltrar 
ideologías polarizadoras en la educación básica. Debemos defender el 
derecho a una educación que prepare a nuestros jóvenes para enfrentar el 
futuro con confianza, sabiduría y un sólido sentido de comunidad. Muchas 
gracias, es cuanto, señor presidente. 
 
Posteriormente, el Diputado Presidente, informó que habían declinado en 
su participación en asuntos generales los diputados José Medel Córdova 
Pérez y Manuel Gurría Reséndez. 
 
Inmediatamente, el Diputado Presidente, Marcos Rosendo Medina 
Filigrana, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 43, fracción III, 
de la Ley Orgánica del Poder Legislativo; 43, tercer párrafo, y 44 del 
Reglamento Interior del Congreso, solicitó a la Diputada Vicepresidenta, 
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Orquídea López Yzquierdo, ocupara su lugar en la Presidencia de la Mesa 
Directiva, mientras hacía uso de la tribuna en asuntos generales. 
 
Seguidamente, la Diputada Presidenta, Orquídea López Yzquierdo, le 
concedió el uso de la palabra en asuntos generales, hasta por 10 minutos, 
al Diputado Marcos Rosendo Medina Filigrana, quien en uso de la tribuna 
señaló: Gracias, diputada presidenta en funciones. Por supuesto que, la 
forma artera en que fue ultimado Carlos Manzo, lastima a todas las 
mexicanas y mexicanos que no podemos ser inmunes a un hecho tan 
lamentable, donde se priva de la vida no solamente a un ser humano, sino 
a un funcionario que estaba luchando por la responsabilidad que tenía, y 
en el marco del ambiente familiar en que se encontraba. Pero la herida que 
tiene Michoacán, no nació el primero de noviembre de 2025. El mismo 
Carlos Manzo, en la máxima tribuna de la nación en San Lázaro, señaló 
directamente como responsable al aliado de muchos de ahora, a Felipe 
Calderón, y dijo públicamente a la Diputada Margarita Zavala: “Su esposo 
y sus compañeros de partido, son responsables de haber incendiado a 
Michoacán”. Está el video, está circulando desde hace rato en las redes. Y 
hoy que, se quiere enjuiciar y poner frente al paredón a la Presidenta de la 
República por este lamentable acontecimiento, la presidenta reacciona con 
la fuerza del Estado, pero también pensando en Michoacán. Y a diferencia 
de Calderón, que es michoacano, no solamente responde con el uso de la 
fuerza, que ya lo determinó, van a haber unidades conjuntas de los distintos 
cuerpos de seguridad reforzando la presencia en Michoacán. Pero hoy 
también la presidenta habló del Plan Michoacán, y de la obligación de todo 
su gabinete de constituirse en las próximas horas en Michoacán, de 
dividirse el territorio michoacano para poder atender la problemática sobre 
tres ejes fundamentales: seguridad y justicia, desarrollo económico con 
justicia y educación y cultura para la paz. Porque debemos recordar, 
cuando habla de desarrollo económico con justicia, que en Michoacán se 
han tenido que organizar desde hace varios años hasta fuerzas rurales de 
ciudadanos para enfrentar a la delincuencia organizada. Y como parte de 
este Plan Michoacán, se ha determinado crear un sistema de alerta para 
presidentes municipales. Y lo que me parece más importante y que denota 
la situación en Michoacán, la presidenta ha sugerido al Congreso del 
Estado de Michoacán que se cree una Fiscalía Especializada en Delito de 
Alto Impacto. Y ustedes dirán, ¿y acaso no existe eso en Michoacán? La 
mayor parte de las entidades federativas que presentan problemas de 
violencia tienen una Fiscalía Especializada en Alto Impacto. ¿Y por qué no 
existe en Michoacán? Yo creo que tenemos que revisar hacia el pasado 



LXV LEGISLATURA 

 DIARIO DE LOS DEBATES

  

 
51 

inmediato. El anterior Fiscal del Estado, Adrián López Solís, que acaba de 
renunciar apenas el 6 de julio de 2024, llegó no porque fuera un experto en 
cuestiones de seguridad, llegó por ser el coordinador de campaña del 
exgobernador del PRD, Silvano Aureoles Conejo, y ese que era el 
responsable de la seguridad, de la persecución de los delitos en Michoacán. 
Además, estaba señalado por la matanza de Arantepacua, una comunidad 
que fue ultrajada el 5 de julio de 2017 bajo el gobierno de Aureoles, donde 
se llevaron a 48 personas detenidas; 10 torturadas de esas 48, y 38 sujetas 
a tratos crueles, independientemente de los cuatro muertos que quedaron 
en esa localidad. Uruapan, antes de Carlos Manzo, fue gobernada 
momentáneamente, sí, por una alianza de MORENA y del PT. Pero desde 
el 2016, Víctor Manríquez González fue el presidente municipal de Uruapan 
surgido de las filas del PRD, y reelecto en 2018 y en 2021, sin que haya 
habido una disminución de la problemática en ese municipio. ¿Y qué pasó 
con Adrián López Solís, el Fiscal de Michoacán, que llegó con el apoyo de 
Silvano Aureoles? Pues que se terminó enemistando con Aureoles y se 
terminó constituyendo en el líder del perredismo de Michoacán. Yo quiero 
recordarles, en el marco de esta problemática que vive Michoacán, de esta 
herida inacabable que tiene Michoacán, si el mayor problema de seguridad 
está en Michoacán desde hace años; ¿cómo se puede justificar que Silvano 
Aureoles, haya mandado a construir 11 cuarteles? de los cuales siete 
fueron imposibles de poder utilizar porque tienen defectos, y cuatro nunca 
fueron concluidos. Por eso es que, Silvano Aureoles, el exgobernador del 
PRD, anda huyendo, porque es el colmo de la desfachatez que, en un 
Estado asediado por el crimen, no se hayan terminado y no se puedan 
utilizar los 11 cuarteles destinados para la Policía Estatal de Michoacán. Yo 
quiero terminar con dos cosas. Primero, informándole a este Pleno que, la 
Presidenta Claudia Sheinbaum está tan comprometida con el asunto de 
Uruapan que hace apenas tres horas, a las dos de la tarde, recibió en 
Palacio Nacional a la señora Grecia Quiroz, esposa del difunto Carlos 
Manzo. Y hasta este momento no ha terminado la reunión entre esas dos 
mujeres, entre la presidenta de todos los mexicanos y la viuda de quien 
fuera arteramente ultimado en Uruapan. No duden que la Presidenta 
Sheinbaum, después de ese diálogo, reforzará la presencia del gobierno 
federal en Uruapan. Y yo termino respetuosamente, lamentando que nos 
digan “zurdos” a los de la izquierda. Yo lo puedo entender de Milei, que es 
un descerebrado que agarra una sierra y hunde la economía argentina. Lo 
puedo entender de Salinas Pliego, que es un antipatriota que no paga sus 
impuestos, pero me duele escucharlo de quienes alguna vez fueron 
nuestros compañeros de lucha. Es cuanto, diputada presidenta. 
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Inmediatamente, ocupó su lugar en la Presidencia de la Mesa Directiva, el 
Diputado Marcos Rosendo Medina Filigrana. 
 
Acto seguido, el Diputado Presidente, Marcos Rosendo Medina Filigrana, 
le concedió el uso de la palabra en asuntos generales, hasta por 10 
minutos, a la Diputada Martha Patricia Lanestosa Vidal, quien en uso de la 
tribuna dijo: Buenas tardes. Con su venia, señor presidente. Compañeras y 
compañeros de los medios de comunicación. Público aquí presente y a 
quienes nos siguen por las redes sociales. Compañeras y compañeros 
diputados. El asesinato del Alcalde de Uruapan, Carlos Manzo Rodríguez, 
nos confronta con una realidad que atraviesa a todo el país. No se trata solo 
de un hecho trágico ocurrido en Michoacán. Es el reflejo de un México que 
se desangra; de un Estado que no protege y de un sistema que sigue sin 
escuchar a quienes, con valentía, deciden enfrentar al crimen organizado y 
decir la verdad. Carlos Manzo había denunciado amenazas, pidió apoyo 
federal, y no fue escuchado. Hoy está muerto, y con su muerte, queda al 
descubierto el silencio institucional que permite que la violencia se siga 
normalizando. Nuestro Dirigente Nacional, Jorge Álvarez Máynez, fue claro 
al señalar que el Alcalde había solicitado ayuda de manera reiterada y que 
el Estado no respondió. Esa omisión no es un caso aislado, es un patrón 
que se repite en muchas partes del país, incluido Tabasco. No podemos 
permitir que la delincuencia se adueñe de Tabasco ni de México, ningún 
grupo criminal, ninguna amenaza armada, ninguna extorsión o secuestro 
puede doblegar la voluntad de la ciudadanía ni condicionar la vida pública. 
La seguridad y la justicia son derechos de todas y todos. El Estado tiene la 
obligación de garantizar que la violencia no se imponga sobre la ley ni sobre 
la gente. Aquí también, mientras se asegura que la incidencia delictiva ha 
bajado, la ciudadanía vive otra realidad. En los primeros tres días de este 
mes se han registrado al menos siete personas baleadas, dos de ellas 
reportadas como graves. Las cifras oficiales hablan de una disminución del 
55.82% en la incidencia general, pero la percepción social de inseguridad 
supera el 89%, cada tabasqueño lo sabe: los hechos desmienten a los 
discursos. A eso se suma que Tabasco encabeza, a nivel nacional, la tasa 
de desempleo con un 4.4% y que más del 67% de la población 
económicamente activa se encuentra en la informalidad. ¿Cómo hablar de 
estabilidad cuando la inseguridad y la falta de oportunidades son el día a 
día de nuestra gente? ¿Cómo pedir confianza cuando las calles, los centros 
de trabajo y los espacios públicos se viven con miedo? Como Coordinadora 
de la Bancada Naranja, afirmo con absoluta responsabilidad: La seguridad 
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y la justicia, no pueden seguir siendo temas de ocasión ni cifras de 
coyuntura. No hay desarrollo sin paz, no hay confianza sin justicia, no hay 
futuro mientras el Estado permanezca ausente. Por eso, exigimos que el 
compromiso de investigar hasta las últimas consecuencias el asesinato de 
Carlos Manzo no quede en una frase de protocolo, debe traducirse en 
resultados, en justicia y en protección efectiva para quienes sirven a la 
ciudadanía. Desde Tabasco, reclamamos lo mismo: atención, estrategia y 
acciones reales. La violencia que se vive aquí no es un tema de percepción, 
es una realidad que afecta el comercio, la inversión, el empleo y la 
tranquilidad de las familias. Urge revisar los mecanismos de seguridad, 
replantear las políticas públicas y garantizar que ningún ciudadano ni 
servidor público quede desamparado. Hoy, más que nunca, la voz de la 
ciudadanía debe escucharse, porque cuando la gente alza la voz y las 
instituciones no responden, la democracia carece de sentido. ¡Basta de 
indiferencia!, ¡Basta de justificaciones! Lo que se necesita es decisión, 
acción y, sobre todo, resultados. Desde la Bancada de Movimiento 
Ciudadano, reafirmamos nuestro compromiso con la verdad, con la justicia 
y con la seguridad de todas y todos. No callaremos. No daremos un paso 
atrás. Seguimos del lado de la ciudadanía, porque esa es nuestra razón de 
ser. Es la hora de los ciudadanos. Es cuanto, diputado presidente. 
 
Posteriormente, el Diputado Presidente, Marcos Rosendo Medina Filigrana, 
le concedió el uso de la palabra en asuntos generales, hasta por 10 
minutos, al Diputado Jorge Orlando Bracamonte Hernández, quien en uso 
de la tribuna manifestó: Con el permiso de la Mesa Directiva. Hoy lo he visto 
todo. Ya vi a un perredista hablar mal de la izquierda. Ya lo he visto todo, 
ya lo he escuchado todo o por lo menos la memoria ya se le fue. Escuchar 
a un perredista hablar de la izquierda mal; yo creo que ya están más cerca 
de la derecha o siempre estuvieron cerca de la derecha. En la legislatura 
pasada me tocó ser presidente de la Comisión de Salud, y cuando 
estábamos en el tiempo del COVID, una diputada, no voy a mencionar su 
nombre, que no me gusta aludir a quienes no están para defenderse, pero 
subió a esta tribuna a hablar de la desgracia que en ese momento 
estábamos pasando todos en el mundo, el tema del COVID, y se aventó 
una actuación en esta tribuna; hablando de un niño que se había enfermado 
de COVID y que había fallecido, y que la carita y sus papás ya no lo iban a 
poder ver. Una actuación que se me hizo imprudente, pero que me dio 
demasiada vergüenza, no porque perteneciera a mi bancada, sino porque 
pertenecía a una legislatura en la que yo estaba participando. Y prometí 
que cuando eso volviera a suceder, pues no me iba yo a quedar callado, 
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que iba yo a subir a hablar de lo que pensaba. Y hoy se repite la misma 
historia. Hoy yo espero que mi partido MORENA siga siempre cerca de la 
gente, trabajando cerca del pueblo donde debemos estar, en territorio, 
acompañando los programas que implementó el mejor presidente del 
mundo y el mejor que ha tenido este país, que es orgullosamente 
tabasqueño, se llama Andrés Manuel López Obrador. Y que, sin duda, 
sigamos no solo cerca del pueblo, sino trabajando cerca de la gente y que 
nunca sea necesario que los morenistas tengamos que agarrar la tragedia 
para hacer campaña. Ojalá sigamos trabajando cerca del pueblo, que es 
donde debemos estar, para que la gente nos apoye y no tener que utilizar 
la muerte de un presidente municipal, la muerte de un padre de familia, la 
muerte de un ser querido para venir a hacer campaña. Ojalá que mi partido 
nunca tenga la necesidad de tener que hacer este tipo de actos que, desde 
mi punto de vista, son vergonzosos. En política hay que tener estatura y 
hay que tener altura. Alguien mencionó, antes de que yo subiera, que los 
de MORENA politizan la tragedia. No fuimos los de MORENA los que 
trajimos una lona con una foto. Son otros los que están tratando de politizar 
la tragedia y es de vergüenza. Pero entiendo la preocupación en los 
números, entiendo la preocupación en la reducción que están teniendo de 
escaños y lo que todavía viene. Pero puedo entender cualquier estrategia 
política, y qué bueno, a lo mejor a alguien le va a funcionar. Esperemos y 
lo veremos en los hechos. Las promesas de campaña que uno hace en 
campaña; todos los que hemos ocupado un cargo sabemos que los 
cambios no se hacen de la noche a la mañana. Desmilitarizar un país en 
las condiciones en las que te lo entregaron no es una cuestión tan fácil de 
hacer. El crear una Guardia Nacional no fue una cuestión tan fácil de 
realizar. El sacar a 13 millones de mexicanos de la pobreza no fue algo fácil 
de hacer, pero es el único presidente que puede presumir eso. De cualquier 
partido, que no se les olvide, porque la gente se los ha demostrado en las 
votaciones y nosotros no hemos olvidado el compromiso de lo que tenemos 
que hacer. La seguridad de las tabasqueñas y de los tabasqueños es una 
prioridad para este Congreso del Estado, y todos tenemos que abonar para 
devolverle la paz y la tranquilidad a los tabasqueños. La Presidenta de la 
República está metida en el tema todos los días, y es lamentable lo que 
sucede. A nadie le gusta que se hable del pasado, pero hay que hablar del 
pasado para que podamos entender el presente, de lo que ha sucedido en 
este país durante muchísimo tiempo, cómo fueron creciendo estas 
estructuras. Alguien subió aquí y habló del tema de la delincuencia cuando 
gobiernan un Estado, donde inclusive hay un cártel poderosísimo que lleva 
el nombre de ese Estado. Es increíble que tengan memoria a corto plazo. 
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Este es un trabajo de todos. La seguridad es algo en lo que tenemos que 
trabajar todos los días porque es un interés de todos. El día de mañana 
vamos a salir de aquí y seremos ciudadanos y estaremos enfrentándonos 
a lo mismo que vive el ciudadano. Y es un interés de todos nosotros; 
devolverle la paz y la tranquilidad. Pero no, ¿cómo me doy cuenta si se está 
politizando algo? Porque todos los que subieron aquí a denostar el tema de 
la seguridad, no escuché una sola propuesta de cómo mejorar la seguridad. 
Lo único que escuché es por qué está mal. Nadie habló de qué tenemos 
que hacer para mejorarla, y el camino para mejorarla no va a ser fácil ni va 
a ser corto. Hay que trabajarlo todos los días y, yo estoy muy seguro de que 
MORENA, la Presidenta Claudia Sheinbaum y el Gobernador Javier May 
Rodríguez le van a devolver la paz y la tranquilidad a México y a Tabasco. 
Es cuanto, presidente, muchas gracias. 
 
Inmediatamente, el Diputado Presidente, Marcos Rosendo Medina 
Filigrana, le concedió el uso de la palabra para rectificación de hechos, 
hasta por 3 minutos, al Diputado Francisco Javier Cabrera Sandoval, quien 
en uso de la tribuna expresó: A su permiso, Diputado Presidente. Es muy 
claro el tema de la precisión. Hay un asunto de mayor vitalidad y de mayor 
interés para toda la nación, para toda nuestra patria, para la República 
Mexicana; el tema de seguridad. Es un tema de políticas públicas, y lo que 
es política pública es política, y nosotros somos representantes de un Poder 
Legislativo. Creo en la división de poderes y soy integrante del legislativo 
tabasqueño. Y al poder se le cuestiona, al poder se le señala, al poder se 
le dice lo que no está haciendo bien. Y es verdad, todos tenemos derecho 
a arrepentirnos de muchas cosas. Yo me arrepiento de haber militado en la 
izquierda, un tema muy personal, un análisis muy profundo que he hecho 
con antelación, y he regresado a esta tribuna porque es el debate de altura 
que tenemos que dar. Y si a algunos les incomoda la posición de no pensar 
en serie, de creer que tenemos que pensar como lo que tiene que pensarse; 
pues estamos mal. Hay algo que quiero señalar, en mi tiempo me lo permite 
la rectificación. Yo respeto a todos en lo personal. A todos les tengo, lo que 
se tiene que tener en un parlamento, la posición de entender que no pueden 
coincidir con lo que uno cree. Pero aquí, de lo ordinario a lo extraordinario, 
en esta participación, a mí me duele mucho lo que está pasando, y hay 
videos de Carlos Manzo, hay audios, donde señalan muy bien al 
gobernador en turno, de la situación que se vive en Michoacán, lo que vivía 
en Uruapan, donde están los limoneros, la región más importante de 
aguacateros de nuestro país, el aguacate. Que esa tierra bendita permite 
que se produzca y se mande a muchos países del mundo y especialmente 
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a Estados Unidos, que están agobiados por el derecho de piso, por el cobro, 
la extorsión. Son temas que no podemos evadir. Lo extraordinario se ha 
vuelto cotidiano y el gobierno no hace nada; es lo que señalamos. Si les 
incomoda nuestra posición, discúlpenos. Pero esta es una tribuna, donde a 
pesar de nuestra diferencia, tiene que haber la convivencia en los temas 
ordinarios de nuestras participaciones como parlamentarios. Y las cifras 
son alarmantes en este país que ha ido en crecimiento, y son datos precisos 
en feminicidios, en asesinatos. La violencia se ha moldeado día a día en el 
país y cierra casi al 2025 en cifras alarmantes. Creo que, nosotros tenemos 
que enfocarnos en los temas de prioridad. En mi pueblo Jalpa de Méndez 
todavía el domingo ejecutaron a uno, en la Villa Jalupa; cosa que de lo 
ordinario se volvió a lo extraordinario. Y estaremos manifestando con el 
respeto que todos merecen y con los puntos de vista muy respetables de 
cada uno. Es cuanto, señor presidente. 
 
Seguidamente, el Diputado Presidente, Marcos Rosendo Medina Filigrana, 
le concedió el uso de la palabra para rectificación de hechos, hasta por 3 
minutos, al Diputado Jorge Orlando Bracamonte Hernández, quien en uso 
de la tribuna señaló: Con el permiso presidente. Para no abonar más al 
tema. Sin duda, y coincido con quien me antecedió, pero por supuesto que 
al poder hay que cuestionársele, por supuesto que somos representantes 
populares y por eso estamos aquí, para fijar nuestras posiciones, nadie está 
criticando eso, ese es el espíritu del Congreso del Estado, el tener la libertad 
de opinar y de decir, inclusive hasta de arrepentirse de haber militado en la 
izquierda. El ser diputado te da la oportunidad de eso, de cambiarte de 
izquierda a derecha, de derecha a izquierda o de quedarte en el centro si 
también quieres. Pero, utilizar tragedias es lo único en lo que yo nunca 
estaré de acuerdo, eso es el punto en el que yo quiero hacer el mayor de 
los énfasis. Claro que hay que cuestionar lo que se está haciendo en 
seguridad, claro que inclusive nosotros también lo tenemos que hacer como 
bancada de MORENA, claro que se tienen que hacer muchas y tenemos 
que trabajar en muchas cosas. Pero sostendré siempre que las desgracias 
y las tragedias no deben ser nunca un hecho para hacer campaña o hacer 
política, si a alguien le molesta mi punto de vista, pues también tendrá dos 
trabajos. Pero el ser diputado también me da la oportunidad de expresarlo 
y de decirlo, nunca una tragedia debe ser utilizada con fines políticos, con 
fines de hacer campaña. Que se le tiene que señalar al poder, pero, por 
supuesto, yo soy el primero en defender que cualquier diputado de este 
Congreso, tenga ese derecho de cuestionar siempre al poder, porque para 
eso es en lo que estamos aquí. Es cuanto, presidente, muchas gracias.  
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Acto seguido, el Diputado Presidente, Marcos Rosendo Medina Filigrana, 
le concedió el uso de la palabra para rectificación de hechos, hasta por 3 
minutos, al Diputado Francisco Javier Cabrera Sandoval, quien en uso de 
la tribuna dijo: Nuevamente, presidente. Es verdad, hoy aquí, yo creo que 
a más de un año de estar en este Congreso, nos permite entrar en un 
debate serio, fresco, claro, de altura y con nuestras posiciones. A ustedes, 
así como hacen vituperio, hacen sus porras alusivas al que ofreció bajar la 
gasolina a 10 pesos, al que ofreció que iba a sacar a los militares de las 
calles, al que mintió, robó, traicionó. Que sus hijos se hicieron millonarios a 
costa del poder público, al que quiere imponer al Presidente Municipal del 
Centro; presentadisímas las pruebas. Nada más les quiero decir que la 
bancada del PRD siempre estará fijando sus posturas con precisión, 
respeto, cordura, en lo que creemos y pensamos, asumiendo la libertad. 
Tendremos mucho tiempo para debatir los temas fundamentales del país y 
de Tabasco. La situación es que consideramos a bien que no están dándole 
ese desarrollo social, ese empuje colectivo que requiere nuestra Entidad. 
Por eso, nuestra posición va a ser seria, no entreguista, arrimada ni 
convenenciera, sino seriamente nuestra posición de ser realmente, con el 
corazón en su lugar, representantes del pueblo, representantes de la gente, 
viendo los grandes errores que se están cometiendo, en el tema que era el 
debate; la seguridad. Gracias, señor presidente. 
 
Finalmente, el Diputado Presidente, siendo las diecisiete horas con 
veintidós minutos, del día cuatro de noviembre del año dos mil veinticinco, 
declaró clausurados los trabajos legislativos de esta Sesión Ordinaria, de la 
Sexagésima Quinta Legislatura al Honorable Congreso del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco, y citó a las diputadas y diputados para la próxima, 
que sería una Sesión Pública Ordinaria que se verificaría a las 9:00 horas 
del día 6 de noviembre del año en curso, en este mismo Salón de Sesiones. 
 
 
DIP. MARCOS ROSENDO MEDINA FILIGRANA. 
PRESIDENTE. 
 
DIP. ORQUÍDEA LÓPEZ YZQUIERDO. 
VICEPRESIDENTA. 
 
DIP. ABBY CRISTHEL TEJEDA VÉRTIZ. 
PRIMERA SECRETARIA. 
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Acto seguido, la Diputada Primera Secretaria, en votación ordinaria, 
sometió a consideración de la Soberanía, el acta de la sesión ordinaria de 
la Sexagésima Quinta Legislatura, correspondiente al día 4 de noviembre 
de 2025, la cual resultó aprobada con 33 votos a favor, de las y los 
diputados: Brenda Sofía Arenazas Sánchez, Jorge Orlando Bracamonte 
Hernández, Francisco Javier Cabrera Sandoval, Verónica Castillo Reyes, 
Alma Lila Caudillo Ramos, Reynol Chamec Cruz, Martha Colorado 
Jiménez, José Medel Córdova Pérez, Nelson Humberto Gallegos Vaca, 
María Félix García Álvarez, Isabel Cristina García Jiménez, Claudia Gómez 
Gómez, Fabián Granier Calles, Manuel Gurría Reséndez, Gerardo Antonio 
Hernández Alejandro, Diana Eugenia Hernández Gordillo, María de los 
Ángeles Hernández Reyes, Gerald Washington Herrera Castellanos, 
Salomé Izquierdo Mena, Martha Patricia Lanestosa Vidal, Francisco 
Donaldo López Chaires, Orquídea López Yzquierdo, Elías Othoniel 
Abtanaim Madera Cordero, Marcos Rosendo Medina Filigrana, Miguel 
Ángel Moheno Piñera, María de Lourdes Morales López, Alejandra Navez 
Plancarte, Martín Palacios Calderón, Pedro Palomeque Calzada, Vianey 
Sánchez Velázquez, Jorge Suárez Moreno, Abby Cristhel Tejeda Vértiz y 
Claudia Marcela Vélez Lanz; 0 votos en contra; y 0 abstenciones. 
 
ACTA DISPENSADA EN SU LECTURA 
 
Acta número: 130 
Fecha:  6/noviembre/2025. 
Lugar:  Salón de Sesiones. 
Presidencia: Diputado Marcos Rosendo Medina Filigrana.  
Secretaría:  Diputada Abby Cristhel Tejeda Vértiz. 
Inicio:  10:45 Horas 
Instalación: 10:50 Horas 
Clausura:  11:07 Horas 
Asistencia: 30 diputadas y diputados. 
Cita próxima: 9/noviembre/2025. 

Sesión Ordinaria con Carácter de Solemne. 
 
 
En la ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, siendo las 
diez horas con cuarenta y cinco minutos del día seis de noviembre del año 
dos mil veinticinco, las y los diputados que integran la Sexagésima Quinta 
Legislatura al Honorable Congreso del Estado de Tabasco, reunidos en el 
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Salón de Sesiones del Honorable Congreso del Estado, efectuaron una 
sesión ordinaria, presidida por el Diputado Marcos Rosendo Medina 
Filigrana, quien solicitó a la Diputada Primera Secretaria, Abby Cristhel 
Tejeda Vértiz, pasara lista de asistencia. Enseguida la Diputada Primera 
Secretaria, pasó lista de asistencia e informó que existía quorum con 30 
asistencias. Encontrándose presentes las y los diputados: Jorge Orlando 
Bracamonte Hernández, Francisco Javier Cabrera Sandoval, Verónica 
Castillo Reyes, Alma Lila Caudillo Ramos, Martha Colorado Jiménez, José 
Medel Córdova Pérez, Liliana Guadalupe Coutiño Peña, Nelson Humberto 
Gallegos Vaca, María Félix García Álvarez, Isabel Cristina García Jiménez, 
Claudia Gómez Gómez, Fabián Granier Calles, Manuel Gurría Reséndez, 
Diana Eugenia Hernández Gordillo, María de los Ángeles Hernández 
Reyes, Gerald Washington Herrera Castellanos, Salomé Izquierdo Mena, 
Martha Patricia Lanestosa Vidal, Orquídea López Yzquierdo, Francisco 
Donaldo López Chaires, Marcos Rosendo Medina Filigrana, Miguel Ángel 
Moheno Piñera, María de Lourdes Morales López, Alejandra Navez 
Plancarte, Martín Palacios Calderón, Pedro Palomeque Calzada, Vianey 
Sánchez Velázquez, Jorge Suárez Moreno, Abby Cristhel Tejeda Vértiz y 
Claudia Marcela Vélez Lanz. 
 
Inmediatamente, el Diputado Presidente, con fundamento en los artículos 
26, primer párrafo y 40 fracción XI de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Tabasco, solicitó a la Diputada Primera Secretaria, se 
justificaran las inasistencias a la sesión de la Diputada Brenda Sofía 
Arenazas Sánchez, y de los diputados Reynol Chamec Cruz, Gerardo 
Antonio Hernández Alejandro y Elías Othoniel Abtanaim Madera Cordero. 
 
Acto seguido, toda vez que había quórum, el Diputado Presidente, solicitó 
a todos los presentes ponerse de pie, y siendo las diez horas con cincuenta 
minutos, del día seis de noviembre de dos mil veinticinco, declaró abiertos 
los trabajos legislativos de esta sesión ordinaria de la Sexagésima Quinta 
Legislatura al Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco.  
 
Seguidamente el Diputado Segundo Secretario, Gerald Washington 
Herrera Castellanos a solicitud de la presidencia, dio lectura al orden del 
día, en los términos siguientes: I. Lista de asistencia y declaración de 
quorum. II. Instalación de la sesión. III. Lectura y aprobación, en su caso, 
del orden del día. IV. Lectura y aprobación, en su caso, del acta de la sesión 
ordinaria de la Sexagésima Quinta Legislatura, correspondiente al día 4 de 
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noviembre de 2025. V. Lectura de comunicados y de la correspondencia 
recibida. VI. Iniciativas de leyes o decretos y proposiciones de acuerdo. VI.I 
Lectura de una Iniciativa con proyecto de Decreto, por el que se propone 
reformar, adicionar y derogar diversas disposiciones de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco; 
que presenta el Gobernador Constitucional del Estado de Tabasco, Javier 
May Rodríguez. VI.II Lectura de una Iniciativa con proyecto de Decreto, por 
el que se propone reformar y adicionar el artículo 401 del Código Civil para 
el Estado de Tabasco; que presenta el Diputado Gerald Washington 
Herrera Castellanos, de la fracción parlamentaria del Partido Movimiento 
Ciudadano. VII. Asuntos Generales. VIII. Clausura de la sesión y cita para 
la próxima. 
 
Inmediatamente, el Diputado Presidente, solicitó a la Diputada Primera 
Secretaria, que en votación ordinaria, sometiera a la consideración del 
Pleno el orden del día que se había dado a conocer. La Diputada Primera 
Secretaria en votación ordinaria sometió a la consideración del Pleno el 
orden del día, resultando aprobado con 29 votos a favor, de las y los 
diputados: Jorge Orlando Bracamonte Hernández, Francisco Javier 
Cabrera Sandoval, Verónica Castillo Reyes, Alma Lila Caudillo Ramos, 
Martha Colorado Jiménez, José Medel Córdova Pérez, Liliana Guadalupe 
Coutiño Peña, Nelson Humberto Gallegos Vaca, María Félix García 
Álvarez, Isabel Cristina García Jiménez, Claudia Gómez Gómez, Fabián 
Granier Calles, Manuel Gurría Reséndez, Diana Eugenia Hernández 
Gordillo, María de los Ángeles Hernández Reyes, Gerald Washington 
Herrera Castellanos, Salomé Izquierdo Mena, Martha Patricia Lanestosa 
Vidal, Orquídea López Yzquierdo, Francisco Donaldo López Chaires, 
Marcos Rosendo Medina Filigrana, María de Lourdes Morales López, 
Alejandra Navez Plancarte, Martín Palacios Calderón, Pedro Palomeque 
Calzada, Vianey Sánchez Velázquez, Jorge Suárez Moreno, Abby Cristhel 
Tejeda Vértiz y Claudia Marcela Vélez Lanz; 0 votos en contra; y 0 
abstenciones. 
 
A continuación, el Diputado Presidente, señaló que el siguiente punto del 
orden del día, se refería a la lectura y aprobación, en su caso, del acta de 
la sesión ordinaria de la Sexagésima Quinta Legislatura al Congreso del 
Estado, correspondiente al día 4 de noviembre del año en curso; proyecto 
que se encontraba en elaboración, por lo que instruyó a la Secretaría de 
Asuntos Parlamentarios, que una vez concluido lo hiciera llegar a las 
diputadas y diputados integrantes de la Legislatura para su revisión, y 
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pudiera ser sometido a consideración del Pleno, para su aprobación en su 
caso, en una próxima sesión de este órgano legislativo. 
 
Posteriormente, el Diputado Presidente señaló que el siguiente punto del 
orden del día era la lectura de la correspondencia y los comunicados 
recibidos, por lo que solicitó al Diputado Segundo Secretario, diera lectura 
a los mismos; quien dio lectura en los siguientes términos: 1.- Oficio del 
Congreso del Estado de Querétaro, mediante el cual comunica la elección 
de la Mesa Directiva que preside los trabajos legislativos durante el período 
comprendido del 10 de octubre de 2025 al 1° de abril de 2026. 2.- Oficios 
del Congreso del Estado de Morelos, mediante los cuales comunican su 
voto aprobatorio a las minutas con proyectos de Decreto de reformas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materias de 
extorsión y ratificación de grados superiores de la Guardia Nacional. 3.- 
Escrito firmado por quienes se ostentan como ejidatarios de diversas 
comunidades del Municipio de Huimanguillo, Tabasco, mediante el cual 
solicitan la intervención de este Congreso ante Petróleos Mexicanos, para 
solucionar la problemática que les genera la infraestructura de la citada 
paraestatal. 
 
A continuación, el Diputado Presidente, informó a la Soberanía que el 
trámite que recaía a la correspondencia que había dado lectura el Diputado 
Segundo Secretario, era el siguiente: Respecto a los oficios de los 
congresos de los estados de Querétaro y Morelos, se ordenó enviar los 
acuses respectivos. El escrito presentado por quienes se ostentan como 
ejidatarios de diversas comunidades del Municipio de Huimanguillo, 
Tabasco, se turnó a la Comisión Ordinaria de Recursos Hidráulicos, 
Energía y Protección Ambiental, para su atención, debiéndose comunicar a 
los solicitantes el trámite dado al mismo. 
 
Acto seguido, el Diputado Presidente, señaló que el siguiente punto del 
orden del día, era la lectura de iniciativas de leyes o decretos y 
proposiciones con Punto de Acuerdo. Por lo que solicitó a la Diputada 
Primera Secretaria, diera lectura a un oficio mediante el cual el Gobernador 
Constitucional del Estado de Tabasco, Javier May Rodríguez, remitía una 
Iniciativa con proyecto de Decreto, quien en uso de la palabra expresó: Con 
gusto Diputado Presidente. Villahermosa, Tabasco a 3 de noviembre de 
2025. Oficio Número GU/DG/111/2025. Asunto: Se presenta Iniciativa. 
Diputado Marcos Rosendo Medina Filigrana, Presidente de la Mesa 
Directiva de la Sexagésima Quinta Legislatura del Honorable Congreso del 
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Estado de Tabasco. Presente. En ejercicio de la facultad que me confieren 
los artículos 33, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco; y 114, fracción I de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Tabasco, tengo a bien presentar una Iniciativa con 
proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de Tabasco. Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 
Atentamente, Javier May Rodríguez, Gobernador Constitucional del Estado 
Libre y Soberano de Tabasco.         
 
La Iniciativa con proyecto de Decreto, presentada por el Gobernador 
Constitucional del Estado de Tabasco, Javier May Rodríguez, se turnó a la 
Comisión Ordinaria de Gobernación y Puntos Constitucionales, para su 
estudio y presentación del Acuerdo o Dictamen que en su caso proceda. 
 
Inmediatamente, el Diputado Presidente, le concedió el uso de la palabra 
al Diputado Gerald Washington Herrera Castellanos, de la fracción 
parlamentaria del Partido Movimiento Ciudadano, para que diera lectura a 
una Iniciativa con proyecto de Decreto, quien en uso de la tribuna manifestó: 
Con el permiso de la Mesa Directiva. Saludo con respeto a mis compañeras 
y compañeros diputados, medios de comunicación, público que nos 
acompaña y a quienes siguen esta transmisión por las diversas plataformas 
digitales. El suscrito, con fundamento en lo dispuesto por la Constitución 
Política del Estado y la Ley Orgánica de este Poder Legislativo someto a la 
consideración de esta Soberanía la siguiente Iniciativa con proyecto de 
Decreto por la que se reforma y adiciona el artículo 401 del Código Civil 
para el Estado de Tabasco, al tenor de la siguiente: Exposición de motivos.  
El próximo domingo 9 de noviembre, se conmemora el Día Mundial de la 
Adopción, una fecha instaurada desde el año 2014, con el fin de generar 
conciencia y promover el derecho a que todos los niños puedan crecer en 
un entorno familiar. De acuerdo con el Sistema de Desarrollo Integral de la 
Familia (DIF), la adopción es un acto de amor con el que se crea un vínculo 
irreversible entre los niños, niñas y adolescentes con las personas 
dispuestas a integrarlos dentro de su núcleo familiar. Puede también 
concebirse como una medida de protección de menores y su aplicación se 
rige principalmente por el principio del interés superior del niño y la plena 
integración familiar, así mismo, nos dice que la adopción es la acción de 
tomar por hijo o hija al que no lo es naturalmente. Un punto que hay que 
considerar es que el adoptado se enfrentará a un cambio en su identidad, 
ya que al contar con la filiación del adoptante o adoptantes debe de llevar 
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sus apellidos, pudiendo presentar también una variación en su nombre, y 
que dependiendo de su edad, conciencia y madurez puede o no percatarse 
de los cambios que se presentarán en sus documentos, familia y sociedad. 
Lo anterior, no significa que sea malo, sino todo lo contrario, ya que la 
adopción es y debe de ser benéfica para el adoptado, pero no podemos 
ignorar que siguen siendo cambios considerables a los cuales se 
enfrentará. Por lo cual, consideramos que es de suma importancia brindarle  
las herramientas necesarias para enfrentar el proceso al cual se verá 
expuesto, así mismo a los múltiples cuestionamientos que surgirán con 
motivo de su adopción. Bajo esa tesitura, se considera importante que el 
adoptado cuente con atención psicológica durante el procedimiento, con la 
finalidad de que al otorgar su consentimiento o señalar sus deseos u 
opiniones, pueda expresarse de manera objetiva, neutral e imparcial, 
además de que se le puedan brindar las herramientas y estrategias 
necesarias para enfrentar de la mejor manera el proceso de adopción y las 
consecuencias de la misma. Recordando que un México y Tabasco nuevos, 
es uno donde nuestras niñas, niños y adolescentes sean primero. Por lo 
anterior, estando facultado el Congreso del Estado de conformidad con el 
artículo 36 fracción I de la Constitución local para reformar, adicionar las 
leyes y decretos para la mejor Administración del Estado, se somete a la 
consideración de esta Soberanía la siguiente Iniciativa con proyecto de 
Decreto: Artículo Único.- Se reforma el párrafo segundo y se adiciona un 
párrafo tercero al artículo 401 del Código Civil para el Estado de Tabasco. 
Artículos Transitorios. Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco. 
Segundo.- Se deroga toda disposición de igual o menor jerarquía que se 
oponga al presente Decreto. Atentamente, Diputado Gerald Washington 
Herrera Castellanos, integrante de la fracción parlamentaria de Movimiento 
Ciudadano. Es cuanto Diputado Presidente. 
 
Al término de la lectura de la Iniciativa, desde su curul, el Diputado 
Francisco Javier Cabrera Sandoval, a nombre de la fracción parlamentaria 
del Partido de la Revolución Democrática, la Diputada Martha Patricia 
Lanestosa Vidal, a nombre de la fracción parlamentaria del Partido 
Movimiento Ciudadano y el Diputado Fabián Granier Calles, a nombre de 
la fracción parlamentaria del Partido Revolucionario Institucional, solicitaron 
su adhesión a la misma. Por lo que el Diputado Presidente, informó al 
Diputado Gerald Washington Herrera Castellanos, de las adhesiones 
planteadas, preguntándole si las aceptaba o no; aceptando el Diputado las 
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adhesiones a su Iniciativa, por lo que el Diputado Presidente, declaró 
aceptadas las adhesiones, tomándose nota de las mismas. 
 

La Iniciativa con proyecto de Decreto, presentada por el Diputado Gerald 
Washington Herrera Castellanos, de la fracción parlamentaria del Partido 
Movimiento Ciudadano, se turnó a la Comisión Ordinaria de Gobernación y 
Puntos Constitucionales, para su estudio y presentación del Acuerdo o 
Dictamen que en su caso proceda. 
 
Seguidamente, el Diputado Presidente, manifestó que el siguiente punto del 
orden del día era el de asuntos generales, solicitando a las diputadas y 
diputados que desearan hacer uso de la palabra se anotaran ante esa Mesa 
Directiva con la Diputada Primera Secretaria. Anotándose para hacer uso 
de la palabra, en asuntos generales el Diputado Gerald Washington Herrera 
Castellanos. 
 
Inmediatamente, el Diputado Presidente, le concedió el uso de la palabra 
en asuntos generales, hasta por 10 minutos, al Diputado Gerald 
Washington Herrera Castellanos, quien en uso de la tribuna expresó: Muy 
buenos días. Con el permiso de la Mesa Directiva y de mis compañeras y 
compañeros diputados. Desde aquí envío un afectuoso saludo a mis 
amigas y amigos de Macayo y Naranjo, primera y segunda sección; así 
como los habitantes de Otra Banda primera y Ejido Pedro C. Colorado del 
Municipio de Huimanguillo, de los cuales hoy soy su portavoz. Es por ello 
que, en su representación es que hoy vengo a referirme a una problemática 
que les afecta de manera directa. Ya que, debido al constante tránsito de 
unidades pesadas de Petróleos Mexicanos (PEMEX), se han generado 
afectaciones en diversos puntos de dichas comunidades, causando 
deslaves y serios daños en los caminos de acceso a las mismas. Estas 
afectaciones obstaculizan su derecho al libre tránsito y comprometen la 
calidad de vida de los habitantes, perjudicando directamente el acceso a 
estudiantes, trabajadores y comerciantes a su actividades diarias y 
servicios esenciales. Es por ello que, hoy me han pedido que en su 
representación venga a esta tribuna, a solicitar de la manera más atenta y 
amable a la reparación inmediata del daño causado, solicitando a Petróleos 
Mexicanos (PEMEX), asuma su responsabilidad operativa y financiera, la 
reparación integral de las vías dañadas; así como a la Comisión Nacional 
del Agua (CONAGUA), para que intervenga en la evaluación y mitigación 
de deslaves relacionados al factor hidráulico; y al Ayuntamiento de 
Huimanguillo para que gestione y coordine con firmeza ante las instancias 
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federales la ejecución urgente de esta reparación. Compañeras y 
compañeros diputados, es nuestro deber velar por el bienestar de todos, 
actuemos con prontitud y determinación, la reparación de estos caminos es 
una inversión en la calidad de vida, la educación y la economía de nuestras 
comunidades. Devolvamos la confianza que el pueblo nos ha dado y 
entregado: Un entorno digno para ellos y sus familias. Ellos no nos están 
pidiendo un favor, solo nos piden lo justo para sus comunidades y sus 
familias. Cumplida su encomienda amigos de Huimanguillo. 
 
Acto seguido, el Diputado Presidente dijo: Con la participación del Diputado 
Gerald Washington Herrera Castellanos, se ha cerrado la lista de oradores 
y con ello también el punto de asuntos generales. Y antes de concluir la 
sesión, yo quisiera hacer un respetuoso recordatorio a todas y a todos los 
diputados, a la sesión del próximo domingo, donde en el marco de la vida 
republicana del Estado de Tabasco, recibiremos el informe del primer año 
de gobierno del ciudadano Gobernador del Estado Javier May Rodríguez. 
Tenemos una sesión solemne que será citada a las nueve de la mañana 
como ustedes escucharán en unos momentos. Y la suplica respetuosa a 
todas y todos que cumplamos con esta responsabilidad de estar presentes 
en la sesión. 
 
Finalmente, el Diputado Presidente, siendo las once horas con siete 
minutos, del día seis de noviembre del año dos mil veinticinco, declaró 
clausurados los trabajos legislativos de esta Sesión Ordinaria, de la 
Sexagésima Quinta Legislatura al Honorable Congreso del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco, y citó a las diputadas y diputados para la próxima, 
que sería una Sesión Ordinaria con Carácter de Solemne, en la que el 
Titular del Poder Ejecutivo, hará entrega a esta Soberanía, del informe 
escrito en el que manifiesta el estado general que guarda la administración 
pública estatal, misma que se verificaría a las 9:00 horas del día 9 de 
noviembre de 2025, en este mismo Salón de Sesiones. 
 
 
DIP. MARCOS ROSENDO MEDINA FILIGRANA. 
PRESIDENTE. 
 
 
DIP. ABBY CRISTHEL TEJEDA VÉRTIZ. 
PRIMERA SECRETARIA. 
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Seguidamente, la Diputada Primera Secretaria, en votación ordinaria, 
sometió a consideración de la Soberanía, el acta de la sesión ordinaria de 
la Sexagésima Quinta Legislatura, correspondiente al día 6 de noviembre 
de 2025, la cual resultó aprobada con 33 votos a favor, de las y los 
diputados: Brenda Sofía Arenazas Sánchez, Jorge Orlando Bracamonte 
Hernández, Francisco Javier Cabrera Sandoval, Verónica Castillo Reyes, 
Alma Lila Caudillo Ramos, Reynol Chamec Cruz, Martha Colorado 
Jiménez, José Medel Córdova Pérez, Nelson Humberto Gallegos Vaca, 
María Félix García Álvarez, Isabel Cristina García Jiménez, Claudia Gómez 
Gómez, Fabián Granier Calles, Manuel Gurría Reséndez, Gerardo Antonio 
Hernández Alejandro, Diana Eugenia Hernández Gordillo, María de los 
Ángeles Hernández Reyes, Gerald Washington Herrera Castellanos, 
Salomé Izquierdo Mena, Martha Patricia Lanestosa Vidal, Francisco 
Donaldo López Chaires, Orquídea López Yzquierdo, Elías Othoniel 
Abtanaim Madera Cordero, Marcos Rosendo Medina Filigrana, Miguel 
Ángel Moheno Piñera, María de Lourdes Morales López, Alejandra Navez 
Plancarte, Martín Palacios Calderón, Pedro Palomeque Calzada, Vianey 
Sánchez Velázquez, Jorge Suárez Moreno, Abby Cristhel Tejeda Vértiz y 
Claudia Marcela Vélez Lanz; 0 votos en contra; y 0 abstenciones. 
 
ACTA DISPENSADA EN SU LECTURA  
 
Acta número: 131 
Fecha:  09/noviembre/2025. 
Lugar:  Salón de Sesiones. 
Presidencia: Diputado Marcos Rosendo Medina Filigrana.  
Secretaría:  Diputada Abby Cristhel Tejeda Vértiz. 
Inicio:  9:08 Horas 
Instalación: 9:12 Horas 
Clausura:  9:51 Horas 
Asistencia: 28 diputadas y diputados. 
Cita próxima: 11/noviembre/2025. 

Sesión Ordinaria. 
 
En la ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, siendo las 
nueve horas con ocho minutos, del día nueve de noviembre del año dos mil 
veinticinco, las y los diputados que integran la Sexagésima Quinta 
Legislatura al Honorable Congreso del Estado de Tabasco, reunidos en el 
Salón de Sesiones del Honorable Congreso del Estado, efectuaron una 
sesión ordinaria con carácter de solemne, presidida por el Diputado Marcos 



LXV LEGISLATURA 

 DIARIO DE LOS DEBATES

  

 
67 

Rosendo Medina Filigrana, quien para dar inicio a los trabajos de la sesión, 
con fundamento en el artículo 36 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Tabasco, para el desarrollo de la sesión, nombró a la 
Diputada Alma Lila Caudillo Ramos, como Vicepresidenta, en razón de la 
ausencia de la Diputada Orquídea López Yzquierdo. Seguidamente, el 
Diputado Presidente, solicitó a la Diputada Primera Secretaria, Abby 
Cristhel Tejeda Vértiz, pasara lista de asistencia. Enseguida la Diputada 
Secretaria, pasó lista de asistencia e informó que existía quorum con 28 
asistencias. Encontrándose presentes las y los diputados: Brenda Sofía 
Arenazas Sánchez, Jorge Orlando Bracamonte Hernández, Verónica 
Castillo Reyes, Alma Lila Caudillo Ramos, Reynol Chamec Cruz, Martha 
Colorado Jiménez, José Medel Córdova Pérez, Liliana Guadalupe Coutiño 
Peña, María Félix García Álvarez, Isabel Cristina García Jiménez, Manuel 
Gurría Reséndez, Gerardo Antonio Hernández Alejandro, Diana Eugenia 
Hernández Gordillo, Gerald Washington Herrera Castellanos, María de los 
Ángeles Hernández Reyes, Salomé Izquierdo Mena, Francisco Donaldo 
López Chaires, Elías Othoniel Abtanaim Madera Cordero, Marcos Rosendo 
Medina Filigrana, Miguel Ángel Moheno Piñera, María de Lourdes Morales 
López, Alejandra Navez Plancarte, Martín Palacios Calderón, Pedro 
Palomeque Calzada, Vianey Sánchez Velázquez, Jorge Suárez Moreno, 
Abby Cristhel Tejeda Vértiz y Claudia Marcela Vélez Lanz. 
 

Inmediatamente, el Diputado Presidente, con fundamento en los artículos 
26, primer párrafo y 40 fracción XI de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Tabasco, solicitó a la Diputada Primera Secretaria, se 
justificaran las inasistencias a la sesión de las diputadas Claudia Gómez 
Gómez, Martha Patricia Lanestosa Vidal y Orquídea López Yzquierdo, y de 
los diputados Francisco Javier Cabrera Sandoval, Nelson Humberto 
Gallegos Vaca y Fabián Granier Calles. 
 

Posteriormente, toda vez que había quórum, el Diputado Presidente, 
solicitó a todos los presentes ponerse de pie, y siendo las nueve horas con 
doce minutos, del día nueve de noviembre de dos mil veinticinco, declaró 
abierto los trabajos legislativos de esta Sesión con carácter de solemne de 
la Sexagésima Quinta Legislatura al Honorable Congreso del Estado Libre 
y Soberano de Tabasco. 
 

Seguidamente el Diputado Segundo Secretario, Gerald Washington 
Herrera Castellanos, a solicitud de la presidencia, dio lectura al orden del 
día, en los términos siguientes: I. Lista de asistencia y declaración de 
quorum. II. Instalación de la sesión. III. Lectura y aprobación, en su caso, 
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del orden del día. IV. Nombramiento de la Comisión de Cortesía, para 
introducir al Recinto Legislativo y acompañar a la salida del mismo, a los 
titulares de los poderes Ejecutivo y Judicial del Estado. V. Receso. VI. 
Honores a la Bandera. VII. Entonación del Himno Nacional Mexicano. VIII. 
Honores a la Bandera. IX. Entrega al Diputado Presidente de la Mesa 
Directiva del Congreso del Estado de Tabasco, del informe escrito en el que 
el Gobernador Constitucional del Estado de Tabasco, Javier May 
Rodríguez, manifiesta el estado general que guarda la administración 
pública estatal. X. Intervención del Presidente de la Mesa Directiva del 
Congreso del Estado, para acusar recibo del informe escrito presentado por 
el Gobernador Constitucional del Estado de Tabasco, Javier May 
Rodríguez. XI. Clausura de la sesión y cita para la próxima. 
 

Acto seguido, el Diputado Presidente, solicitó a la Diputada Primera 
Secretaria, que en votación ordinaria, sometiera a la consideración del 
Pleno el orden del día que se había dado a conocer. La Diputada Primera 
Secretaria en votación ordinaria sometió a la consideración del Pleno el 
orden del día, resultando aprobado con 28 votos a favor, de las y los 
diputados: Brenda Sofía Arenazas Sánchez, Jorge Orlando Bracamonte 
Hernández, Verónica Castillo Reyes, Alma Lila Caudillo Ramos, Reynol 
Chamec Cruz, Martha Colorado Jiménez, José Medel Córdova Pérez, 
Liliana Guadalupe Coutiño Peña, María Félix García Álvarez, Isabel Cristina 
García Jiménez, Manuel Gurría Reséndez, Gerardo Antonio Hernández 
Alejandro, Diana Eugenia Hernández Gordillo, Gerald Washington Herrera 
Castellanos, María de los Ángeles Hernández Reyes, Salomé Izquierdo 
Mena, Francisco Donaldo López Chaires, Elías Othoniel Abtanaim Madera 
Cordero, Marcos Rosendo Medina Filigrana, Miguel Ángel Moheno Piñera, 
María de Lourdes Morales López, Alejandra Navez Plancarte, Martín 
Palacios Calderón, Pedro Palomeque Calzada, Vianey Sánchez 
Velázquez, Jorge Suárez Moreno, Abby Cristhel Tejeda Vértiz y Claudia 
Marcela Vélez Lanz; 0 votos en contra; y 0 abstenciones. 
 

Inmediatamente, el Diputado Presidente, manifestó: Antes de dar paso al 
siguiente punto del orden del día de esta sesión, permítanme, primero, dar 
la bienvenida a todas y todos, ciudadanas y ciudadanos tabasqueños. Su 
presencia es sumamente importante en este evento en el que se habrá de 
entregar, el informe que contiene el estado que guarda la administración 
pública estatal durante este primer año de ejercicio de gobierno, del 
Gobernador Constitucional, ciudadano Javier May Rodríguez. En tal 
sentido, saludo la presencia de quienes nos representan en el Senado de 
la República: Saludo a la Senadora Alejandra Berenice Arias Trevilla, 
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bienvenida Senadora, al Congreso del Estado; al igual que al Senador José 
Sabino Herrera Dagdug, sea usted bienvenido señor Senador. De igual 
manera saludo a quienes nos representan en la Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión: Diputado Federal por el Primer Distrito, Julio Ernesto 
Gutiérrez Bocanegra, bienvenido señor Diputado; al Diputado Federal por 
el Segundo Distrito, Iván Peña Vidal, señor Diputado bienvenido; a quien 
nos representa en el Tercer Distrito Electoral, la Diputada Rosa Margarita 
Graniel Zenteno, bienvenida Diputada; al Diputado Federal por el Cuarto 
Distrito, Jaime Humberto Lastra Bastar, bienvenido Diputado; y a la 
Diputada Federal por el Quinto Distrito, Beatriz Milland Pérez, bienvenida 
Diputada. Esta Presidencia saluda con respeto a la representación de la 
Mesa de Seguridad, y en particular de las fuerzas armadas de nuestro país; 
en primer lugar, saludo a quien es el Comandante de la Quinta Zona Naval, 
asentada en el territorio de Tabasco, en el Municipio de Paraíso; al 
Vicealmirante Rogelio Bello Aguilar, bienvenido señor Vicealmirante; 
saludo también al señor Fiscal del Estado, Maestro Óscar Tonathiu 
Vázquez Landeros, bienvenido señor Fiscal, al Maestro Francisco Javier 
Zúñiga Hernández, Secretario  Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad 
Pública; y al Ingeniero Armando Pulido Pardo, quien es el Titular de 
Protección Civil del Estado, bienvenidos todos ellos, integrantes de la Mesa 
de Seguridad. Saludo también a la representación de las instituciones 
federales en la figura de la Maestra Lorena Méndez Denis, Delegada de los 
Programas de Bienestar en el Estado, bienvenida Maestra. Saludo también 
a las dirigencias de los diversos partidos políticos que dan vida a la política 
de nuestro Estado; saludo al Maestro Jesús Selván García, Dirigente 
Estatal de MORENA, bienvenido dirigente; saludo a la dirigencia del Partido 
Movimiento Ciudadano, en la figura del Diputado Pedro Palomeque 
Calzada; saludo también a la dirigencia del Partido del Trabajo, en la figura 
del Diputado Martín Palacios Calderón. Saludo a quienes integran la 
administración pública estatal, secretarias, secretarios, subsecretarias, 
subsecretarios; en la figura del Secretario de Movilidad, quien nos hace el 
favor de acompañarnos, ciudadano Químico Rafael Elías Sánchez 
Cabrales, bienvenido señor Secretario; bienvenidos todas y todos los 
demás integrantes del gabinete. Saludo a presidentas y presidentes 
municipales que nos hacen el favor de acompañarnos, a la Maestra Beatriz 
Castañón Félix, Presidenta Municipal de Balancán, muchas gracias 
presidenta, gracias por acompañarnos siempre; a la Presidenta Municipal 
de Centro, Maestra Yolanda Osuna Huerta, muchas gracias por estar aquí 
alcaldesa; saludo a la Presidenta Municipal de Huimanguillo, Licenciada 
Marilu Velázquez Jiménez, muchas gracias; al Presidente Municipal de 
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Jalpa de Méndez, Licenciado José del Carmen Olán Olán, muchas gracias 
por estar aquí; a la Presidenta Municipal de Jonuta, Maestra María Soledad 
Villamayor Notario, gracias presidenta; al Presidente Municipal de Teapa, 
Licenciado Miguel Ángel Contreras Verdugo, muchas gracias presidente. 
Saludo también a la representante del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana del Estado, Consejera Ruth Toledo Peral, muchas gracias 
Consejera por siempre acompañarnos. Y también doy cordial saludo y 
agradezco la presencia de diversas directoras, directores de instituciones 
de educación superior en el Estado, rectores de educación superior en la 
Entidad; gerentes y representantes de diferentes medios de comunicación; 
así como también a dirigentes sindicales que están esta mañana con 
nosotros. También saludo al Director del DIF Estatal, al Doctor Víctor de 
Dios, muchas gracias doctor por estar aquí presente con nosotros. 
 

Acto seguido, el Diputado Presidente, señaló que de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 40, fracción XVII de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo, y 147 del Reglamento Interior del Congreso del Estado, 
procedería a nombrar la comisión de cortesía, para que acompañaran a los 
titulares de los poderes Ejecutivo y Judicial del Estado o a sus 
representantes, que asistirían a esa sesión con carácter de solemne, 
designando a las diputadas María Félix García Álvarez, Martha Colorado 
Jiménez y Liliana Guadalupe Coutiño Peña, de la fracción parlamentaria de 
MORENA; y Alejandra Navez Plancarte, de la fracción parlamentaria del 
Partido Verde Ecologista de México; y a los diputados Gerald Washington 
Herrera Castellanos, de la fracción parlamentaria del Partido Movimiento 
Ciudadano y Elías Othoniel Abtanaim Madera Cordero, de la fracción 
parlamentaria del Partido del Trabajo. Solicitando a las diputadas y 
diputados nombrados se sirvieran cumplir con su encomienda, señalando 
que mientras la comisión designada procedía a recibir a los titulares de los 
Poderes Ejecutivo y Judicial o a sus representantes, declaraba un receso 
siendo las nueve horas con veintidós minutos. 
 

Posteriormente, siendo las nueve horas con treinta y cinco minutos, se 
reanudó la sesión, expresando el Diputado Presidente, lo siguiente: Reitero 
la bienvenida a todas y todos los presentes y aprovecho para agradecer la 
presencia del ciudadano José Ramiro López Obrador, Secretario de 
Gobierno y quien acude en representación del ciudadano Gobernador 
Constitucional del Estado, Javier May Rodríguez. Saludo también, al 
Magistrado Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Estado, el 
Doctor Carlos Efraín Reséndez Bocanegra, bienvenido Magistrado 
Presidente; que además hago énfasis para que todos lo sepamos, que el 
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acude ya, en su calidad de Magistrado Presidente del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado, anteriormente se decía Magistrado Presidente del 
Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Estado, esa 
figura ha desaparecido y únicamente es el Magistrado Presidente del 
Tribunal Superior de Justicia, encomienda bastante importante y honrosa. 
Bienvenidos nuevamente ambos, señor Secretario y señor Magistrado. 
Saludo también al Subsecretario de Gobierno Pablo Mora, que se incorporó 
con el Secretario; bienvenido señor Subsecretario.   
 

Acto seguido, el Diputado Presidente, señaló que seguidamente se 
procedería a rendir Honores a la Bandera y a entonar nuestro Himno 
Nacional. Por lo que solicitó a los presentes ponerse de pie.  
 

Se rindieron honores a la Bandera. 
 

Inmediatamente, el Diputado Presidente, solicitó a los presentes 
permanecer de pie, para entonar el Himno Nacional Mexicano. 
 

Se entonó el Himno Nacional Mexicano. 
 

Acto seguido, el Diputado Presidente, Marcos Rosendo Medina Filigrana, 
señaló que se procedería a rendir honores a la bandera, en su salida del 
Salón de Sesiones, por lo que solicitó a los presentes permanecer de pie. 
 

Se rindieron honores a la bandera, la escolta de bandera salió del Salón de 
Sesiones.  
 

Posteriormente el Diputado Presidente, solicitó a los presentes ocupar sus 
lugares. 
 

Seguidamente, el Diputado Presidente, dijo: Agradecemos a la escolta y 
banda de guerra de las y los integrantes del 37 Batallón de Infantería de la 
30 Zona Militar, su acompañamiento como siempre amablemente lo hacen. 
 

Inmediatamente, el Diputado Presidente, señaló: a continuación, me 
permitiré ceder el uso de la palabra al ciudadano José Ramiro López 
Obrador, Secretario de Gobierno, para que en su calidad de representante 
del ciudadano Gobernador Constitucional del Estado, proceda a hacer 
entrega del informe del estado que guarda la administración pública de 
Tabasco. Adelante, señor Secretario. 
 

Acto seguido, el ciudadano José Ramiro López Obrador, Secretario de 
Gobierno y representante personal del Gobernador Constitucional del 
Estado, ciudadano Javier May Rodríguez, en uso de la voz expresó: 
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Buenos días a todas y todos, diputadas, diputados. Presidente de la Mesa 
Directiva de este Honorable Congreso. En cumplimiento a lo dispuesto por 
el artículo 51, fracción XVII de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco, en mi carácter de Secretario de Gobierno, conforme 
a las atribuciones que me confiere el numeral 22, fracción I y XXVI de la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado; a nombre, y en 
representación del ciudadano Gobernador Constitucional del Estado de 
Tabasco, Javier May Rodríguez, acudo a esta Soberanía a hacer entrega 
del informe escrito correspondiente al primer año de su ejercicio 
constitucional, en el que se manifiesta el estado que guarda la 
administración pública del Estado. Una administración pública que prioriza 
el bien común, la transparencia, a la rendición de cuentas, y que pone como 
prioridad a los más desfavorecidos. Este informe consta del documento 
narrativo y el anexo técnico, hago entrega de manera digital de un tanto 
para cada diputada y diputado integrantes de esta Legislatura. También, 
informarles que nos ha pedido el señor Gobernador que estemos muy 
atentos al llamado de este Congreso, para despejar cualquier duda en la 
glosa del informe en los próximos días. Muchas gracias a todas y todos por 
recibirnos en este recinto. Muchas gracias.  
 

Posteriormente, el ciudadano José Ramiro López Obrador, Secretario de 
Gobierno y representante personal del Gobernador Constitucional del 
Estado, ciudadano Javier May Rodríguez, hizo entrega del documento 
escrito que contiene el Primer Informe de Gobierno, al Presidente de la 
Mesa Directiva. 
 

Seguidamente, el Diputado Presidente manifestó: Ciudadano José Ramiro 
López Obrador, Secretario de Gobierno y representante del Gobernador 
Constitucional del Estado, Javier May Rodríguez. En mi calidad de 
Presidente de la Mesa Directiva del Congreso del Estado en esta 
Sexagésima Quinta Legislatura; y en cumplimiento, como bien ha dicho 
usted, al artículo 51, fracción XVII de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Tabasco; acuso recibo tanto del texto impreso, como 
también de la versión digital del informe que rinde el Titular del Poder 
Ejecutivo, relativo a su primer año del ejercicio constitucional de gobierno. 
Se trata de un evento republicano que va desde nuestro origen como nación 
independiente, desde la Constitución de 1824, la de 1857 y la propia de 
1917, se establece en nuestro régimen republicano este mecanismo de 
rendición de cuentas, que conocemos como el informe de gobierno. Lo que 
usted acaba de hacer señor Secretario de Gobierno, es mucho más que un 
acto solemne formal protocolario, es la esencia de la vida republicana, de 
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la relación entre poderes, que detona además todo un análisis del 
documento que usted me acaba de entregar, pero que también de manera 
paralela se acaba de entregar en todas las curules de las diputadas y 
diputados, y que por lo tanto será la herramienta de trabajo de esta 
Legislatura en las próximas semanas, para que cada diputada y diputado 
puedan hacer un análisis de dicho documento, y para que también en el 
marco de la relación republicana entre poderes, esta Soberanía de acuerdo 
con el Ejecutivo como lo señala la Constitución, pueda convocar a las y los 
titulares de las diversas dependencias de la administración pública estatal 
a comparecer ante la Soberanía, ya sea ante el pleno o ante comisiones, 
porque es una facultad que tiene esta Soberanía de determinar hasta dónde 
se convoca y dónde se comparece, vengan entonces a lo que conocemos 
coloquialmente como la glosa del informe. Ese será el trabajo de esta 
Soberanía las próximas semanas y de ello la ciudadanía de Tabasco estará 
informada, y estaremos a través de los diversos medios de comunicación 
informando puntualmente de las comparecencias que se realicen. 
 

Inmediatamente, el Diputado Presidente, dijo: Nuevamente señor 
Secretario de Gobierno, nuestro agradecimiento por su presencia, transmita 
nuestro saludo institucional al Gobernador Constitucional del Estado Javier 
May Rodríguez, dígale que acusamos recibo del informe que en el marco 
del mandato constitucional nos ha hecho llegar, que también como 
tabasqueñas y tabasqueños que somos todas y todos los que integramos 
esta Legislatura, le deseamos éxito en su gestión gubernamental, porque 
si le va bien a quienes encabezan el Estado, si se cumplen los objetivos, 
nos va bien a todas y todos los tabasqueños. Dicho lo anterior reitero el 
agradecimiento al ciudadano Secretario de Gobierno; al señor Magistrado 
Presidente, por acompañarnos en esta ceremonia, a todas y a todos 
ustedes también nuestro agradecimiento por su presencia; y le ruego a las 
y los integrantes de la comisión de cortesía que una vez que hayamos 
declarada concluida esta sesión se sirvan cumplir con su encomienda de 
acompañar a los representantes de los poderes Ejecutivo y Judicial a la 
salida de este recinto legislativo. 
 

Finalmente, el Diputado Presidente, siendo las nueve horas con cincuenta 
y un minutos del día nueve de noviembre del año dos mil veinticinco, 
declaró clausurados los trabajos de esta sesión ordinaria con carácter de 
solemne, de la Sexagésima Quinta Legislatura al Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de Tabasco, en la cual el ciudadano Secretario de 
Gobierno José Ramiro López Obrador, tuvo a bien acudir en nombre y 
representación del ciudadano Gobernador Constitucional del Estado, Javier 



LXV LEGISLATURA 

 DIARIO DE LOS DEBATES

  

 
74 

May Rodríguez, a entregar su Primer Informe de Gobierno del primer año 
de ejercicio constitucional al frente del Poder Ejecutivo del Estado, y citó a 
las diputadas y diputados para la próxima, que sería una sesión pública 
ordinaria que se verificaría a las 11 horas del día 11 de noviembre del año 
en curso, en este mismo Salón de Sesiones. 

 
 
 

DIP. MARCOS ROSENDO MEDINA FILIGRANA. 
PRESIDENTE. 

 
DIP. ABBY CRISTHEL TEJEDA VÉRTIZ. 
PRIMERA SECRETARIA. 
 
Posteriormente, la Diputada Primera Secretaria, en votación ordinaria, 
sometió a consideración de la Soberanía, el acta de la sesión ordinaria con 
carácter de solemne de la Sexagésima Quinta Legislatura, correspondiente 
al día 9 de noviembre de 2025, la cual resultó aprobada con 28 votos a 
favor, de las y los diputados: Brenda Sofía Arenazas Sánchez, Jorge 
Orlando Bracamonte Hernández, Verónica Castillo Reyes, Alma Lila 
Caudillo Ramos, Reynol Chamec Cruz, Martha Colorado Jiménez, José 
Medel Córdova Pérez, Liliana Guadalupe Coutiño Peña, María Félix García 
Álvarez, Isabel Cristina García Jiménez, Fabián Granier Calles, Manuel 
Gurría Reséndez, Gerardo Antonio Hernández Alejandro, Diana Eugenia 
Hernández Gordillo, María de los Ángeles Hernández Reyes, Gerald 
Washington Herrera Castellanos, Salomé Izquierdo Mena, Martha Patricia 
Lanestosa Vidal, Francisco Donaldo López Chaires, Elías Othoniel 
Abtanaim Madera Cordero, Marcos Rosendo Medina Filigrana, Miguel 
Ángel Moheno Piñera, María de Lourdes Morales López, Alejandra Navez 
Plancarte, Martín Palacios Calderón, Pedro Palomeque Calzada, Vianey 
Sánchez Velázquez, Abby Cristhel Tejeda Vértiz y Claudia Marcela Vélez 
Lanz; 4 votos en contra, de las diputadas y diputados: Francisco Javier 
Cabrera Sandoval, Nelson Humberto Gallegos Vaca, Claudia Gómez 
Gómez y Orquídea López Yzquierdo; y 0 abstenciones. 
 
Por lo que el Diputado Presidente declaró aprobadas en sus términos, las 
actas de las sesiones de la Sexagésima Quinta Legislatura, 
correspondiente a los días 4, 6 y 9 de noviembre de 2025, para los efectos 
administrativos y legales a que haya lugar. 
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CORRESPONDENCIA RECIBIDA  
 
Acto seguido, el Diputado Presidente señaló que el siguiente punto 
del orden del día era la lectura de la correspondencia y los 
comunicados recibidos, por lo que solicitó al Diputado Segundo 
Secretario, diera lectura a los mismos; quien informó a la presidencia, 
que no había correspondencia recibida. 
 
Inmediatamente, el Diputado Presidente dijo: Antes de continuar con el 
siguiente punto del orden del día, esta Presidencia saluda y agradece la 
presencia de la ciudadana Silvia Arraiz Gallegos, invitada del Diputado 
Martín Palacios Calderón, y quien es regidora del Ayuntamiento del 
Municipio de Jalapa, Tabasco, bienvenida regidora. De igual manera esta 
Presidencia saluda a un grupo de alumnos del Primer Semestre de la 
Licenciatura en Derecho de la Universidad Olmeca, que han tenido a bien 
hacer una visita a este Recinto Legislativo, y que vienen encabezados por 
el Maestro Gabriel García Becerril, Coordinador de la Escuela de Ciencias 
y Humanidades de dicha Universidad, bienvenidas y bienvenidos jóvenes 
universitarios. Y esta presidencia también saluda a invitados del Diputado 
Gerald Washington Herrera Castellanos, en particular al Licenciado Ricardo 
Alfredo Rosique Román, Coordinador de Participación Ciudadana del 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco; y a la 
Licenciada Karla Irene López Morales, sean ambos bienvenidos al 
Congreso del Estado. 
 
INICIATIVAS DE LEYES O DECRETOS Y PROPOSICIONES CON 
PUNTO DE ACUERDO 
 
Seguidamente, el Diputado Presidente, señaló que el siguiente punto 
del orden del día, era la lectura de iniciativas de leyes o decretos y 
proposiciones con Punto de Acuerdo. Por lo que le concedió el uso de 
la palabra al Diputado Francisco Javier Cabrera Sandoval, de la 
fracción parlamentaria del Partido de la Revolución Democrática, para 
que diera lectura a una Iniciativa con proyecto de Decreto, quien en 
uso de la tribuna expresó:  
 
Con su venia Diputado Presidente. Compañeras y compañeros 
legisladores, público asistente, medios de comunicación y a quienes nos 
siguen a través de las redes sociales. Con fundamento en el artículo 33, 
fracción II, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
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Tabasco; y los artículos 21, fracción I, 114, fracción II, y 115 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado; someto a consideración de esta 
Soberanía, una Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforma y 
adiciona el artículo 208 Bis, del Código Penal para el Estado de Tabasco, 
respecto al aumento de pena por violencia familiar, en atención a la 
siguiente: Exposición de motivos. El Código Penal para el Estado de 
Tabasco, tiene como finalidad establecer las normas y principios que 
determinan los delitos, las responsabilidades penales y las sanciones 
aplicables, con el fin de proteger los bienes jurídicos fundamentales de las 
personas y de la sociedad tabasqueña, así como mantener el orden, la paz 
y la justicia en el Estado. La violencia familiar constituye uno de los 
problemas sociales más graves y persistentes en el Estado de Tabasco y 
en todo el país. Las cifras y testimonios reflejan una realidad alarmante, 
miles de mujeres, niñas, niños y adultos mayores sufren agresiones dentro 
del ámbito doméstico, lo que vulnera derechos fundamentales reconocidos 
en nuestra Constitución y en los Tratados Internacionales suscritos por 
México que, al momento dentro del derecho internacional público de 
firmarlo, se aplica como Ley Suprema en nuestra Nación. El artículo 1° de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que 
todas las autoridades tienen la obligación de promover, respetar, proteger 
y garantizar los derechos humanos conforme a los principios de 
universalidad, interdependencia y progresividad. En ese sentido, el Estado 
de Tabasco debe fortalecer su marco penal para sancionar de manera más 
severa las conductas de violencia familiar, garantizando la protección 
efectiva de las víctimas. Asimismo, el artículo 4° Constitucional dispone que 
el varón y la mujer son iguales ante la ley, y que toda persona tiene derecho 
a una vida libre de violencia y a la protección de la salud y el desarrollo 
integral de la familia. Este precepto obliga a las autoridades a implementar 
medidas que aseguren un entorno familiar libre de agresiones, en el cual 
prevalezcan el respeto, la dignidad y la igualdad. La presente Iniciativa 
propone aumentar las penas previstas en el artículo 208 Bis, del Código 
Penal para el Estado de Tabasco, a fin de que los responsables de violencia 
familiar reciban sanciones acordes con la gravedad de sus actos. Un 
ejemplo concreto es el de una mujer que, tras años de agresiones físicas y 
psicológicas, denuncia a su pareja agresora; sin embargo, la sanción actual 
resulta insuficiente para inhibir la reincidencia. Con esta reforma, se busca 
que la pena sea ejemplar y disuasoria. De igual forma, el artículo 17 
constitucional garantiza el acceso a la justicia pronta y completa, lo que 
implica que las víctimas de violencia familiar cuenten con un marco legal 
fuerte que castigue efectivamente a los agresores y les brinde seguridad. 
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Por lo anterior, la presente Iniciativa, responde al deber del Estado de 
proteger a las familias tabasqueñas, promover la igualdad de género y 
erradicar toda forma de violencia en el hogar. Fortalecer las sanciones 
penales no solo es un acto de justicia, sino también un compromiso ético y 
constitucional con la dignidad humana y la paz social. Con el objetivo de 
evitar que este tipo de violencia sigan ocurriendo y contribuir al bienestar 
del núcleo familiar, la fracción parlamentaria del Partido de la Revolución 
Democrática en esta Sexagésima Quinta Legislatura del Honorable 
Congreso del Estado de Tabasco, considera necesario modificar dicho 
artículo, expuesto para concientizar a la población y así evitar que se siga 
repitiendo este tipo de violencia familiar. Es importante que se aumente la 
pena de cinco a ocho años de prisión para generar conciencia y evitar que 
se cometa o se repita el delito, fortaleciendo así la prevención y el respeto 
a la ley. La media aritmética se utilizará para establecer una sanción justa 
y equilibrada dentro de ese rango; por ejemplo, al sumar la pena establecida 
de 5 a 8 años y dividir entre dos nos daría 6.5 años, con lo que se obtiene 
un punto medio que permite aplicar una pena proporcional y razonable. 
Además, con esta medida no se permitirá otorgar el perdón ni la libertad 
condicional, garantizando que el castigo se cumpla en su totalidad y cumpla 
su función de reeducación y prevención del delito. En virtud de lo anterior, 
estando facultado el Honorable Congreso del Estado de Tabasco, de 
conformidad con lo establecido por el artículo 36, fracción I, de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, para expedir 
leyes y decretos para la mejor administración del Estado, se emite y somete 
a la consideración del Pleno la siguiente Iniciativa con proyecto de Decreto. 
Artículo Único.- Se reforma el párrafo primero y adicionan el párrafo séptimo 
y octavo al artículo 208 Bis del Código Penal para el Estado de Tabasco, 
para quedar redactados de la siguiente manera: Código Penal para el 
Estado de Tabasco. Artículo 208 Bis.- A quien cometa el delito de violencia 
familiar, se le impondrán de cinco a ocho años de prisión y una multa de 
sesenta a ciento cincuenta veces el valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización. En cualquier caso, el Juez ordenará la sujeción obligatoria 
del sujeto activo del delito, a tratamiento psicológico especializado, así 
como para personas generadoras de violencia, a través de instituciones 
públicas, cuyos servicios deberán ser integrales, especializados y gratuitos, 
con perspectiva de género y masculinidades. De no cumplir con esta 
disposición, el Juez ordenará las medidas necesarias para el cumplimiento 
de sus determinaciones. Transitorios. Primero.- El presente Decreto entrará 
en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado 
de Tabasco. Segundo.- Se derogan todas las disposiciones de igual o 



LXV LEGISLATURA 

 DIARIO DE LOS DEBATES

  

 
78 

menor rango que se opongan al presente Decreto. Dado en el Salón del 
Pleno del Congreso del Estado de Tabasco, a 11 de noviembre de 2025. 
Atentamente, “Lealtad, convicción y prosperidad”, Diputado Francisco 
Javier Cabrera Sandoval, Coordinador de la fracción parlamentaria del 
PRD. Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
Al término de la lectura de la Iniciativa, desde su curul, la Diputada Claudia 
Gómez Gómez, a nombre de la fracción parlamentaria del Partido de la 
Revolución Democrática, la Diputada Martha Patricia Lanestosa Vidal, a 
nombre de la fracción parlamentaria del Partido Movimiento Ciudadano y el 
Diputado Fabián Granier Calles, a nombre de la fracción parlamentaria del 
Partido Revolucionario Institucional, solicitaron su adhesión a la misma. Por 
lo que el diputado presidente, informó al Diputado Francisco Javier Cabrera 
Sandoval, de las adhesiones planteadas, preguntándole si las aceptaba o 
no; aceptando el Diputado las adhesiones a su Iniciativa, por lo que el 
diputado presidente, declaró aceptadas las adhesiones, tomándose nota de 
las mismas. 
 
La Iniciativa con proyecto de Decreto, presentada por el Diputado Francisco 
Javier Cabrera Sandoval, de la fracción parlamentaria del Partido de la 
Revolución Democrática, se turnó a la Comisión Ordinaria de Seguridad 
Pública, Procuración de Justicia y Protección Civil, para su estudio y 
presentación del Acuerdo o Dictamen que en su caso proceda. 
 
Inmediatamente, el Diputado Presidente, le concedió el uso de la 
palabra al Diputado Gerald Washington Herrera Castellanos, de la 
fracción parlamentaria del Partido Movimiento Ciudadano, para que 
diera lectura a una Iniciativa con proyecto de Decreto, quien en uso de 
la tribuna manifestó:  
 
Muy buenas tardes. Con el permiso de la Mesa Directiva. Saludo con 
respeto a mis compañeras y compañeros diputados, medios de 
comunicación, público que nos acompaña y quienes siguen esta 
transmisión por las diversas plataformas digitales. Agradezco de forma muy 
especial la confianza brindada por la Licenciada Karla Irene López Morales, 
autora de la presente Iniciativa. Con fundamento en lo dispuesto por la 
Constitución Política del Estado y la Ley Orgánica de este Poder 
Legislativo, someto a la consideración de esta Soberanía la siguiente 
Iniciativa con proyecto de Decreto, por la que se adicionan diversas 
disposiciones a la Ley de Consulta Popular e Iniciativa Ciudadana para el 
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Estado de Tabasco, en materia de presupuesto participativo, al tenor de la 
siguiente: Exposición de motivos. La participación ciudadana, es un 
derecho fundamental y está consagrado en nuestra Constitución Federal, 
así como en la propia Constitución Local y reconocido por instrumentos 
internacionales como en la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos y el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, mismo 
que permite al ciudadano en los asuntos públicos, el derecho a votar y ser 
votado, entre otros. En este sentido, la participación ciudadana no se limita 
al sufragio, sino que va más allá, debido a que permite a la ciudadanía 
involucrarse directamente en los procesos de toma de decisiones que 
afecten su entorno. A través de este derecho se garantiza que los 
ciudadanos tengan la oportunidad de expresar sus opiniones, inquietudes 
y contribuir a mejoras de la gestión gubernamental. La presente Iniciativa 
surge con motivo de la falta de mecanismos de participación ciudadana 
específicamente en el ámbito democrático en materia de Presupuesto 
Participativo en el Estado.  El Presupuesto Participativo, se presenta como 
un instrumento en la democratización del destino de un porcentaje del 
presupuesto de egresos cada año, al permitir que los ciudadanos tengan 
una voz directa en la asignación y uso de los recursos públicos, con este la 
ciudadanía puede proponer, discutir y decidir en qué proyectos o servicios 
desean que se inviertan los recursos disponibles en su comunidad, y desde 
luego consultar a la población, de esta forma no solo promueve la 
transparencia y la rendición de cuentas, sino, que también fortalece la 
confianza y el compromiso de la ciudadanía en los procesos de 
gobernanza, empoderando a la población con información precisa y 
accesible. Se fomenta una cultura de participación y responsabilidad 
compartida, en donde las prioridades y necesidades de la comunidad son 
tomadas en cuenta y reflejadas en las políticas públicas. El principal 
objetivo del Presupuesto Participativo es generar beneficios a los 
habitantes del Estado en su comunidad, colonia o pueblo donde residan, 
estableciendo los proyectos o servicios de primera necesidad y se pueda 
dar una solución más viable a las problemáticas que carecen. Como 
antecedente, esta Iniciativa ya fue avalada en los congresos de la Ciudad 
de México, Nuevo León, Hidalgo, Jalisco, Chihuahua y Quintana Roo. Por 
ello, al contar con un marco jurídico que establezca la obligación de destinar 
un porcentaje del presupuesto de egresos hacia el Presupuesto 
Participativo para poder ser aplicado en los proyectos propuestos por los 
ciudadanos, se estaría robusteciendo la democracia. Por lo anterior, 
estando facultado el Congreso del Estado, de conformidad con el artículo 
36, fracción I, de la Constitución Local, para reformar, adicionar las leyes y 
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decretos para la mejor administración del Estado, se somete a la 
consideración de esta Soberanía la siguiente: Iniciativa con proyecto de 
Decreto. Artículo Único.- Se adiciona un Capítulo Quinto, del Presupuesto 
Participativo, a la Ley de Consulta Popular e Iniciativa Ciudadana para el 
Estado de Tabasco. Artículos Transitorios. Primero.- El presente Decreto 
entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado de Tabasco. Segundo.-  Se deroga toda disposición de igual o 
menor jerarquía que se oponga al presente Decreto. Atentamente, Diputado 
Gerald Washington Herrera Castellanos, integrante de la fracción 
parlamentaria de Movimiento Ciudadano. Cumplida su encomienda, 
Licenciada karla Irene López Morales. Que sea por el bien de Tabasco. Es 
cuanto, Diputado Presidente. 
 
Al término de la lectura de la Iniciativa, desde su curul, el Diputado 
Francisco Javier Cabrera Sandoval, a nombre de la fracción parlamentaria 
del Partido de la Revolución Democrática, la Diputada Martha Patricia 
Lanestosa Vidal, a nombre de la fracción parlamentaria del Partido 
Movimiento Ciudadano y el Diputado Fabián Granier Calles, a nombre de 
la fracción parlamentaria del Partido Revolucionario Institucional, solicitaron 
su adhesión a la misma. Por lo que el diputado presidente, informó al 
Diputado Gerald Washington Herrera Castellanos, de las adhesiones 
planteadas, preguntándole si las aceptaba o no; aceptando el Diputado las 
adhesiones a su Iniciativa, por lo que el diputado presidente, declaró 
aceptadas las adhesiones, tomándose nota de las mismas. 
 
La Iniciativa con proyecto de Decreto, presentada por el Diputado Gerald 
Washington Herrera Castellanos, de la fracción parlamentaria del Partido 
Movimiento Ciudadano, se turnó a la Comisión Ordinaria de Gobernación y 
Puntos Constitucionales, para su estudio y presentación del Acuerdo o 
Dictamen que en su caso proceda. 

 
Posteriormente, el Diputado Presidente, le concedió el uso de la 
palabra a la Diputada Alejandra Navez Plancarte, de la fracción 
parlamentaria del Partido Verde Ecologista de México, para que diera 
lectura a una Iniciativa con proyecto de Decreto, quien en uso de la 
tribuna dijo:  
 
Con el permiso de la Mesa Directiva. Gracias presidente. Muy buenas 
tardes a todas mis compañeras y compañeros diputados, público presente, 
representantes de los medios de comunicación y a quienes nos siguen a 
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través de las redes sociales: Comparezco ante esta soberanía para 
presentar una iniciativa que responde a una exigencia histórica y a una 
convicción profunda: hacer de la igualdad sustantiva una institución 
permanente dentro del Poder Legislativo del Estado de Tabasco. Esta 
iniciativa nace del reconocimiento de que la justicia entre hombres y 
mujeres debe trascender los discursos y materializarse en la estructura 
misma del Congreso. La igualdad no puede ser una meta eventual ni un 
compromiso de ocasión; debe ser un principio rector del quehacer 
legislativo, que garantice que las decisiones de este poder, incorporen 
siempre la mirada, las causas y las realidades de las mujeres tabasqueñas. 
El diagnóstico en el que se enmarca esta propuesta nos da cuenta de que 
las brechas de desigualdad siguen siendo profundas y estructurales. En 
nuestro país, solo el 47% de las mujeres participa en el mercado laboral, y 
más de la mitad lo hace en condiciones de informalidad, sin acceso a 
seguridad social ni derechos laborales plenos. Este escenario limita su 
desarrollo y perpetúa una dependencia económica que contradice los 
principios de justicia social. De acuerdo con el INEGI, una de cada cuatro 
mujeres mayores de edad ha sido víctima de discriminación, y una de cada 
tres ha experimentado violencia obstétrica. Estos son tan solo algunos 
datos que revelan que la desigualdad no es un asunto de percepción, sino 
una realidad tangible que atraviesa los espacios públicos, laborales y 
familiares. Hay muchos problemas que necesitan visibilizarse desde 
posiciones de poder: la desigualdad salarial, la falta de oportunidades, la 
violencia cotidiana; y la carga desproporcionada del trabajo doméstico. 
Esas son las realidades que viven las mujeres de a pie, las que sostienen 
a las familias, las que enfrentan la doble jornada y las que, aun así, siguen 
siendo el sostén de nuestra sociedad. Consternados por la realidad que 
enfrentan las mujeres en nuestro país, y particularmente en Tabasco; con 
el ánimo firme y la convicción de aportar desde este Poder Legislativo 
soluciones reales y duraderas, proponemos la creación de la Comisión 
Ordinaria de la Mujer. Es importante subrayar que Tabasco constituye, hoy 
por hoy, un caso atípico a nivel nacional. Si bien los temas de igualdad de 
género se atienden actualmente dentro de una comisión con atribuciones 
amplias, alrededor del 90% de las legislaturas del país cuentan ya con una 
comisión exclusiva dedicada a los asuntos de las mujeres y a la igualdad 
sustantiva. Esta realidad confirma una tendencia clara: los congresos 
estatales han entendido que la igualdad requiere instituciones 
especializadas. La experiencia acumulada en entidades como: Nuevo 
León, Oaxaca, Veracruz, Tamaulipas, Sonora, Guanajuato, San Luis 
Potosí, Quintana Roo, Jalisco, Estado de México y Michoacán, entre 
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muchas otras; demuestra que la creación de órganos específicos fortalece 
la capacidad legislativa para dictaminar, acompañar y vigilar políticas 
públicas orientadas a las mujeres. Los estados que han apostado por 
comisiones exclusivas no solo han reconocido la urgencia del tema; han 
dado el paso correcto para que la igualdad tenga casa propia dentro de este 
Congreso. Tabasco no puede ni debe quedarse atrás. Esta Comisión, será 
un órgano especializado que permita atender de manera integral los temas 
vinculados a la igualdad sustantiva, la participación política, el desarrollo 
social y la erradicación de toda forma de violencia y discriminación. Con 
esta iniciativa, buscamos dotar al Congreso de una estructura permanente 
que garantice que las causas de las mujeres no dependan del momento, 
sino que formen parte del trabajo legislativo cotidiano, con enfoque técnico, 
institucional y con perspectiva de género transversal. La Comisión Ordinaria 
de la Mujer nace con un propósito claro: convertir la igualdad en acción. Su 
labor será estudiar, dictaminar y dar seguimiento a toda iniciativa, programa 
o política pública que busque fortalecer la participación, el desarrollo y la 
protección de las mujeres tabasqueñas. No será una comisión testimonial 
ni decorativa; será un espacio técnico y combativo, encargado de evaluar 
el cumplimiento de las leyes, de exigir transparencia en los presupuestos 
con perspectiva de género y de visibilizar las deudas que aún persisten con 
las mujeres del Estado. Tendrá la tarea de escuchar a los colectivos, a las 
académicas, a las trabajadoras y a las madres que sostienen la vida diaria; 
de traducir esas voces en propuestas, en reformas y en decisiones. Su 
misión será tender puentes entre el Congreso, las dependencias 
gubernamentales y la sociedad civil, para que cada política pública se mida 
también con la mirada de una mujer. Esta iniciativa no es un invento 
legislativo ni una idea nacida al calor de la coyuntura. Responde a una 
necesidad histórica de las mujeres y a la responsabilidad que tenemos 
como representantes populares de convertir sus demandas en políticas de 
Estado. Este paso no solo moderniza la estructura del Congreso: marca un 
precedente. Envía un mensaje claro de que en Tabasco las mujeres no 
están solas, de que su voz será escuchada desde el centro mismo del 
Poder Legislativo, la máxima tribuna deliberativa del Estado, donde se 
expresan las causas, los ideales y las exigencias del pueblo tabasqueño. 
Compañeras y compañeros diputados, les invito a sumarse a esta causa 
que trasciende partidos, ideologías y tiempos. Hagamos de esta iniciativa 
una señal clara de que este Congreso escucha, actúa y cumple con su 
deber moral y político de abrir espacios a la igualdad sustantiva. Es cuanto, 
muchas gracias. Doctora Alejandra Navez Plancarte, Diputada de la 
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fracción parlamentaria del Partido Ecologista de México en Tabasco. 
Gracias.  
 
Al término de la lectura de la Iniciativa, desde su curul, la Diputada Martha 
Patricia Lanestosa Vidal, a nombre de la fracción parlamentaria del Partido 
Movimiento Ciudadano, el Diputado Miguel Ángel Moheno Piñera, a nombre 
de la fracción parlamentaria del Partido Verde Ecologista de México, la 
Diputada Verónica Castillo Reyes y el Diputado Marcos Rosendo Medina 
Filigrana, solicitaron su adhesión a la misma. Por lo que el diputado 
presidente, informó a la Diputada Alejandra Navez Plancarte, de las 
adhesiones planteadas, preguntándole si las aceptaba o no; aceptando la 
Diputada las adhesiones a su Iniciativa, por lo que el diputado presidente, 
declaró aceptadas las adhesiones, tomándose nota de las mismas. 
 
La Iniciativa con proyecto de Decreto, presentada por la Diputada Alejandra 
Navez Plancarte, de la fracción parlamentaria del Partido Verde Ecologista 
de México, se turnó a la Comisión Ordinaria de Gobernación y Puntos 
Constitucionales e Instructora de la Cámara, Justicia y Gran Jurado, 
Reglamento y Prácticas Parlamentarias, para su estudio y presentación del 
Acuerdo o Dictamen que en su caso proceda. 
 
Acto seguido, el Diputado Presidente, le concedió el uso de la palabra 
al Diputado Fabián Granier Calles, de la fracción parlamentaria del 
Partido Revolucionario Institucional, para que diera lectura a una 
Iniciativa con proyecto de Decreto, quien en uso de la tribuna expresó:  
 
Con el permiso de la Mesa Directiva. El artículo 4° de nuestra Constitución, 
reconoce el derecho a la movilidad. Sin embargo, este derecho no puede 
ejercerse plenamente, mientras el gobierno imponga barreras económicas 
y administrativas. Hoy vengo a esta tribuna, para presentar una iniciativa 
que responde a una demanda legítima de miles de tabasqueños: Eliminar 
el reemplacamiento obligatorio de forma periódica, y establecer licencias de 
conducir permanentes, con el fin de aliviar la carga económica que año tras 
año, enfrentan miles de familias de nuestro Estado. El cobro vehicular nació 
en 1962 con un carácter temporal, para financiar los Juegos Olímpicos de 
1968. Se trataba de una contribución excepcional, pero lamentablemente 
se quedó para siempre. Desde entonces, este cobro se transformó en una 
fuente permanente de ingresos para gobiernos de todos los partidos 
políticos, repito, todos los partidos políticos, sin excepción. De hecho, 
precisamente el día de ayer el Gobierno del Estado acaba de anunciar un 
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nuevo proceso de reemplacamiento, a inicios del siguiente año. El problema 
no es pagar —porque los tabasqueños cumplimos—, el problema es pagar 
una y otra vez por lo mismo, sin que existan razones técnicas que lo 
justifiquen. Las placas metálicas tienen una durabilidad comprobada muy 
superior a los seis años, por eso, el reemplazo de placas sólo debe 
proceder en caso de robo, extravío o daño que impida su visibilidad. Nada 
más. Ni un peso adicional por mera periodicidad. En Tabasco, una licencia 
de conducir de dos años, cuesta alrededor de 800 pesos. Quien maneja por 
necesidad —no por lujo— debe renovarla, pagando una y otra vez por un 
documento que podría ser permanente, como ocurre en entidades como 
Morelos, San Luis Potosí, Tamaulipas y Ciudad de México. Este método ha 
provocado fuga de contribuyentes, porque muchos tabasqueños prefieren 
tramitar sus licencias o placas en otros estados. No podemos seguir 
castigando a nuestra gente con trámites caros y repetitivos. La propuesta 
del día de hoy busca orden, eficiencia y confianza: • Licencias permanentes; 
• Evaluaciones periódicas de idoneidad; • Y un sistema que incentive la 
regularización voluntaria, evitando la evasión. La medida no debilita las 
finanzas públicas; por el contrario, fortalece la recaudación, porque al 
facilitar los trámites, más ciudadanos se pondrán al corriente. Además, 
fortalece el Principio Constitucional de Proporcionalidad y Equidad 
Tributaria: “que quien pague, lo haga de manera justa, razonable y sin 
duplicidades.” De acuerdo con el INEGI, el total de vehículos que circulan 
en México, supera los 61 millones de unidades, de los cuales 852 mil 526 
pertenecen a Tabasco, según el propio titular de Finanzas estatal. 
Villahermosa, nuestra capital, se encuentra dentro de las ciudades con peor 
movilidad urbana del país, clasificada así por el Instituto Mexicano de la 
Competitividad. Si el gobierno no puede ofrecer transporte público seguro 
y eficiente, al menos debe dejar de obstaculizar el derecho de los 
ciudadanos a circular en sus propios vehículos, sin cargas innecesarias. 
Compañeras y compañeros: Esta iniciativa no pretende eximir 
responsabilidades, sino modernizar la relación entre gobierno y pueblo. 
Propone reglas simples, claras y justas: • Que las placas se cambien sólo 
cuando sea necesario; • Que las licencias puedan ser permanentes, bajo 
condiciones de evaluación responsable; • Y que el gobierno confíe en la 
gente, en lugar de recaudar a costa de su bolsillo. No se trata de populismo 
fiscal, sino de sensatez administrativa. Se trata de un gobierno que deja de 
ser recaudador, para volverse facilitador, y de un Congreso que escucha, 
comprende y actúa con justicia. Por eso, les invito a respaldar esta 
iniciativa, porque no hablamos sólo de derechos vehiculares: Hablamos de 
movilidad justa y de un gobierno que respeta a quienes cumplen con sus 
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obligaciones. De aprobarse esta reforma, Tabasco mandará un mensaje 
muy claro: Aquí se gobierna con lógica, con empatía y con responsabilidad 
ciudadana. “Democracia y Justicia Social”. Partido Revolucionario 
Institucional. Es cuanto, señor Presidente.  
 
Al término de la lectura de la Iniciativa, desde su curul, el Diputado Nelson 
Humberto Gallegos Vaca, a nombre de la fracción parlamentaria del Partido 
de la Revolución Democrática y la Diputada Martha Patricia Lanestosa 
Vidal, a nombre de la fracción parlamentaria del Partido Movimiento 
Ciudadano, solicitaron su adhesión a la misma. Por lo que el diputado 
presidente, informó al Diputado Fabián Granier Calles, de las adhesiones 
planteadas, preguntándole si las aceptaba o no; aceptando el Diputado las 
adhesiones a su Iniciativa, por lo que el diputado presidente, declaró 
aceptadas las adhesiones, tomándose nota de las mismas. 
 
La Iniciativa con proyecto de Decreto, presentada por el Diputado Fabián 
Granier Calles, de la fracción parlamentaria del Partido Revolucionario 
Institucional, se turnó a las comisiones ordinarias de Hacienda y Finanzas, 
y de Tránsito y Movilidad, para su estudio y presentación del Acuerdo o 
Dictamen que en su caso proceda. 
 
Inmediatamente, el Diputado Presidente, le concedió el uso de la 
palabra a la Diputada Martha Patricia Lanestosa Vidal, de la fracción 
parlamentaria del Partido Movimiento Ciudadano, para que diera 
lectura a una Iniciativa con proyecto de Decreto, quien en uso de la 
tribuna señaló:  
 
Buenas tardes. Con su venia Presidente. Compañeras y compañeros de los 
medios de comunicación. Público aquí presente y a quienes nos siguen por 
las redes sociales. Compañeras y compañeros Diputados. La suscrita, 
Martha Patricia Lanestosa Vidal, diputada de la fracción parlamentaria del 
Partido Movimiento Ciudadano de la LXV Legislatura al H. Congreso del 
Estado de Tabasco, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 28 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 21, fracción 
I de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tabasco y 89, 
fracción II del Reglamento Interior del Congreso del Estado de Tabasco; 
someto a la consideración de esta soberanía, la siguiente: Iniciativa con 
proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan distintos 
ordenamientos de la Ley de Salud y el Código Penal para el Estado de 
Tabasco a fin de prohibir cirugías estéticas a menores de edad, al tenor de 
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la siguiente: Exposición de motivos. Paloma Nicole Arellano Escobedo, de 
14 años, murió el pasado 20 de septiembre en una clínica privada del 
estado de Durango. Su padre -quien está separado de la madre desde hace 
años- denunció ante las autoridades que la muerte se produjo luego de una 
cirugía estética autorizada solo por su exesposa, Paloma Escobedo, madre 
de la niña. La adolescente se sometió a una intervención de prótesis 
mamarias y lipotransferencia a los glúteos que fue efectuada por el cirujano 
Víctor Manuel Rosales, quien es la pareja sentimental de Escobedo. Sin 
embargo, luego de varios días internada en terapia intensiva, Paloma 
Nicole cayó en muerte cerebral. En nuestro país, la realización de este tipo 
de procedimientos ha aumentado 12% en los últimos cinco años, el doble 
que en otros países de América Latina durante el mismo período. Se trata 
de una industria que ha sabido aprovechar la demanda mediante la oferta 
de servicios accesibles. Debido a ello, México recibió en 2024, 1.4 millones 
de pacientes internacionales (la mayoría provenientes de Estados Unidos y 
Canadá), generando ingresos por 8 mil millones de dólares, de los cuales 
el 40% correspondieron a procedimientos estéticos y según la Asociación 
Mexicana de Cirugía Plástica, Estética y Reconstructiva (AMCPER), 2 de 
cada 10 pacientes operados en México vinieron del extranjero a atenderse 
por cirujanos plásticos mexicanos. De esta manera, nos hemos instaurado 
como el segundo lugar a nivel mundial con mayor número de pacientes 
extranjeros en cirugía estética, superados únicamente por Colombia. Sin 
embargo, las cirugías estéticas realizadas en territorio nacional tienen sus 
claroscuros, ya que durante los últimos tres años la COFEPRIS ha cerrado 
97 clínicas clandestinas: 48 en la Ciudad de México, 29 en el Estado de 
México y otras en Guadalajara, Hidalgo, Puebla, Oaxaca, Tamaulipas y 
Michoacán. Por su parte, Tijuana se convirtió en 2022 en un foco rojo 
debido a los resultados de sus malas prácticas en el sector, relacionadas 
con la proliferación de clínicas ilegales que han provocado la muerte de 
pacientes. Aunque suene poco convencional, las cirugías estéticas son las 
que más fallecimientos provocan a nivel nacional, principalmente porque es 
usual que se lleven a cabo recurriendo a usurpadores de profesión, de 
profesionales sin ética o en clínicas furtivas cuyo desenlace deriva en el 
deceso durante el procedimiento o por complicaciones postoperatorias. En 
menores, los procedimientos estéticos suelen realizarse con fines 
estrictamente reconstructivos “como en casos de anomalías congénitas en 
pacientes pediátricos” y, cuando son los menores quienes buscan cirugías 
innecesarias para mejorar su calidad de vida, lo habitual es que se les 
indique que deben terminar de desarrollar su físico antes de hacer cualquier 
procedimiento estético, algo que ocurre a partir de los 17 o 18 años. Sin 
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embargo, la práctica de la Cirugía Plástica Estética en menores, supone en 
México un servicio llevado a cabo en el ámbito particular, sin que esté 
permitida a nivel institucional. Este proyecto, está en sintonía con 
propuestas que han sido presentadas en el Senado de la República, la 
Cámara de Diputados y el Congreso del Estado de México en la materia, 
iniciativa que ha sido bautizada como la “Ley Nicole”. Por lo anteriormente 
expuesto y fundado, de conformidad con lo establecido en el Artículo 36, 
fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco, que hace referencia a las facultades para expedir, reformar, 
adicionar, derogar y abrogar las Leyes y Decretos para la mejor 
administración del Estado, se somete a consideración de esta Soberanía la 
siguiente iniciativa con proyecto de: Decreto. Primero. Se agrega un párrafo 
al artículo 101 Ter de la Ley de Salud, para quedar como sigue: Toda cirugía 
plástica, y estética relacionada con cambiar o corregir el contorno o forma 
de diferentes zonas o regiones de la cara y del cuerpo, queda impedida, 
cuando los sujetos de la misma sean menores de edad y no se trate de 
procedimientos reconstructivos necesarios para mejorar su calidad de vida, 
en atención al Principio de Interés Superior de la Niñez. Segundo. Se 
agrega un numeral quinto al artículo 341 del Código Penal para el Estado 
de Tabasco, para quedar como sigue: V. Realice un procedimiento 
quirúrgico de orden estético en menores de edad, que no cuente con 
autorización expresa de los padres y/o tutores y que no sea con fines 
estrictamente reconstructivos para mejorar la calidad de vida. Transitorios. 
Primero.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco. Segundo.- Se 
derogan todas las disposiciones de igual o menor jerarquía que se opongan 
al presente Decreto. Villahermosa, Tabasco a 11 de noviembre de 2025. 
Ingeniero Patricia Lanestosa Vidal, coordinadora parlamentaria de 
Movimiento Ciudadano. Es cuanto. 
 
Al término de la lectura de la Iniciativa, desde su curul, el Diputado 
Francisco Javier Cabrera Sandoval, a nombre de la fracción parlamentaria 
del Partido de la Revolución Democrática, el Diputado Pedro Palomeque 
Calzada, a nombre de la fracción parlamentaria del Partido Movimiento 
Ciudadano y el Diputado Fabián Granier Calles, a nombre de la fracción 
parlamentaria del Partido Revolucionario Institucional, solicitaron su 
adhesión a la misma. Por lo que el diputado presidente, informó a la 
Diputada Martha Patricia Lanestosa Vidal, de las adhesiones planteadas, 
preguntándole si las aceptaba o no; aceptando la Diputada las adhesiones 
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a su Iniciativa, por lo que el diputado presidente, declaró aceptadas las 
adhesiones, tomándose nota de las mismas. 
 
La Iniciativa con proyecto de Decreto, presentada por la Diputada Martha 
Patricia Lanestosa Vidal, de la fracción parlamentaria del Partido 
Movimiento Ciudadano, se turnó a la Comisión Ordinaria de Salud, en lo 
relativo a las reformas y adiciones a la Ley de Salud del Estado de Tabasco; 
y a la Comisión Ordinaria de Seguridad Pública, Procuración de Justicia y 
Protección Civil, en lo que corresponde a las reformas y adiciones al Código 
Penal para el Estado de Tabasco, para su estudio y presentación de los 
resolutivos que en cada caso procedan. 
 
Posteriormente, el Diputado Presidente, le concedió el uso de la 
palabra al Diputado Francisco Javier Cabrera Sandoval, de la fracción 
parlamentaria del Partido de la Revolución Democrática, para que 
diera lectura a una proposición con Punto de Acuerdo, quien en uso 
de la tribuna dijo:  
 
A su venia Diputado Presidente. Gracias compañeras y compañeros 
legisladores, público asistente, medios de comunicación, y a quienes nos 
siguen a través de las redes sociales. Con fundamento en el artículo 28, de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; y los 
artículos 21, fracción I de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado; 
89 fracción II del Reglamento Interior del Congreso del Estado, me permito 
presentar a consideración de esta Sexagésima Quinta Legislatura del 
Honorable Congreso del Estado de Tabasco, una propuesta con Punto de 
Acuerdo, por el que se exhorta a la Oficina de Defensa del Consumidor 
(ODECO) Zona Golfo-Sureste de la Procuraduría Federal del Consumidor 
(PROFECO) en el Estado de Tabasco, para que de inmediato y en el ámbito 
de sus atribuciones, promueva una efectiva coordinación con las 
autoridades estatales y municipales competentes, a fin de implementar 
medidas conducentes que eviten que, durante el “Buen Fin 2025”, los 
proveedores incurran en publicidad engañosa, reetiquetado artificioso de 
precios o cualquier otra práctica que genere simulaciones de descuentos 
en perjuicio de los consumidores, con base en la siguiente: Exposición de 
motivos. Desde el año 2011 la Secretaría de Economía impulsó e 
instrumentó de manera coordinada los esfuerzos del sector público y 
privado para realizar el denominado “El Buen Fin” que se realiza cada año 
y tiene una duración de algunos días, con el propósito de impulsar la 
economía, fomentar el consumo y llevar beneficios a los hogares del país. 
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El “Buen Fin” se ha consolidado como una de las principales iniciativas 
comerciales en México, promovida por el gobierno federal en colaboración 
con el sector privado, con el objetivo de impulsar la economía mediante 
descuentos y facilidades de pago para los consumidores. En su edición 
2025, hay que recordar que, las ventas del “Buen Fin” iniciarán el jueves 13 
de noviembre a las cero horas y terminarán el lunes 17 de noviembre a las 
once cincuenta y nueve horas. Se espera una participación masiva de 
comercios y una afluencia significativa de compradores en el Estado de 
Tabasco, particularmente en la zona Golfo-Sureste. Sin embargo, en 
ediciones anteriores, se han registrado quejas recurrentes ante la 
Procuraduría Federal del Consumidor (PROFECO) por prácticas 
anticompetitivas y abusivas por parte de algunos proveedores, tales como: 
Publicidad engañosa que promete descuentos inexistentes o no 
verificables. Reetiquetado artificioso de precios, donde se inflan los costos 
previos para simular rebajas mayores. Simulaciones de descuentos que no 
se materializan al momento de la compra, generando perjuicio económico 
y desconfianza en los consumidores. Estas conductas no solo vulneran los 
derechos fundamentales de los consumidores, consagrados en la Ley 
Federal de Protección al Consumidor (LFPC), particularmente en sus 
artículos 7, 8 y 32, sino que también afectan la economía local al 
desincentivar el consumo genuino y promover una competencia desleal. En 
este contexto, la Oficina de Defensa del Consumidor (ODECO) Zona Golfo-
Sureste de la PROFECO, adscrita al Estado de Tabasco, juega un rol 
crucial como ente regulador y supervisor. Sus atribuciones, derivadas de la 
Ley Federal de Protección al Consumidor y el Reglamento de la PROFECO, 
incluyen la vigilancia de prácticas comerciales, la emisión de lineamientos 
preventivos y la coordinación interinstitucional para la protección de los 
derechos del consumidor. Por ende, resulta imperativo que la ODECO 
promueva de inmediato una coordinación efectiva con las autoridades 
estatales y municipales a fin de implementar medidas concretas como: 
campañas de verificación de precios y promociones. Líneas de denuncia 
rápida y accesible durante el evento. Capacitación a inspectores para 
detectar y sancionar prácticas irregulares. Difusión de guías para 
consumidores sobre cómo identificar ofertas legítimas. Esta acción no solo 
salvaguardará los intereses de la ciudadanía tabasqueña, sino que 
contribuirá al éxito del “Buen Fin 2025” como un evento transparente y 
beneficioso para todos. Por ello hago un enérgico llamado a todos los 
establecimientos participantes en el “Buen Fin 2025” a que publiquen sus 
ofertas y promociones de manera veraz, clara y sin engaños, respetando 
fielmente la información proporcionada al consumidor desde el primer 
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momento. Que los descuentos anunciados sean reales, los precios base 
transparentes y las condiciones de las promociones accesibles y 
cumplibles, evitando cualquier práctica que distorsione la confianza del 
público o vulnere sus derechos. Solo con honestidad comercial se 
fortalecerá este evento como una verdadera oportunidad de beneficio para 
las familias tabasqueñas y la economía local. En tal razón, estando 
facultado el Honorable Congreso del Estado, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 28, párrafo segundo y 36, fracciones XXXII, 
XXXIII y XLIII, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco, para aprobar en su caso, los Puntos de Acuerdo que propongan 
a la legislatura las y los diputados o las fracciones parlamentarias, pongo 
consideración de esta Soberanía el presente Punto de Acuerdo. Primero.- 
Se exhorta respetuosamente a la Oficina de Defensa del Consumidor 
(ODECO) Zona Golfo-Sureste de la Procuraduría Federal del Consumidor 
(PROFECO) en el Estado de Tabasco, para que de inmediato y en el ámbito 
de sus atribuciones, promueva una efectiva coordinación con las 
autoridades estatales y municipales competentes, a fin de implementar 
medidas conducentes que eviten que, durante el “Buen Fin 2025”, los 
proveedores incurran en publicidad engañosa, reetiquetado artificioso de 
precios o cualquier otra práctica que genere simulaciones de descuentos 
en perjuicio de los consumidores. Segundo.- Se exhorta respetuosamente 
a la Oficina de Defensa del Consumidor (ODECO) Zona Golfo-Sureste de 
la Procuraduría Federal del Consumidor (PROFECO) en el Estado de 
Tabasco, para que atiendan en tiempo y formas legales las quejas y 
denuncias presentadas por las personas consumidoras. Asimismo, para 
que implemente medios de comunicación eficientes para la atención de 
asesorías en línea en materia de consumo, recepción de denuncias y 
reclamaciones respecto de los comercios participantes. Transitorios. 
Artículo Único.- Se instruye al Secretario de Asuntos Parlamentarios, 
realice los trámites necesarios para hacer llegar el presente exhorto a sus 
destinatarios, para su conocimiento y cumplimiento en su caso. Dado en el 
Salón del Pleno del Congreso del Estado de Tabasco, a 11 de noviembre 
de 2025. “Lealtad, convicción y prosperidad”, Diputado Francisco Javier 
Cabrera Sandoval, Coordinador de la fracción parlamentaria del Partido de 
la Revolución Democrática. Es cuanto, señor Presidente. 
 
Al término de la lectura de la proposición, desde su curul, el Diputado 
Nelson Humberto Gallegos Vaca, a nombre de la fracción parlamentaria del 
Partido de la Revolución Democrática, la Diputada Martha Patricia 
Lanestosa Vidal, a nombre de la fracción parlamentaria del Partido 
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Movimiento Ciudadano y el Diputado Fabián Granier Calles, a nombre de 
la fracción parlamentaria del Partido Revolucionario Institucional, solicitaron 
su adhesión a la misma. Por lo que el diputado presidente, informó al 
Diputado Francisco Javier Cabrera Sandoval, de las adhesiones 
planteadas, preguntándole si las aceptaba o no; aceptando el Diputado las 
adhesiones a su propuesta, por lo que el diputado presidente, declaró 
aceptadas las adhesiones, tomándose nota de las mismas. 
 
La proposición con Punto de Acuerdo, presentada por el Diputado 
Francisco Javier Cabrera Sandoval, de la fracción parlamentaria del Partido 
de la Revolución Democrática, se turnó a la Comisión Ordinaria de Fomento 
y Desarrollo Industrial, Económico, Artesanal, Comercial y Turístico, para 
su estudio y presentación del Acuerdo o Dictamen que en su caso proceda. 
 
ASUNTOS GENERALES  
 
Inmediatamente, el Diputado Presidente, manifestó que el siguiente 
punto del orden del día era el de asuntos generales, solicitando a las 
diputadas y diputados que desearan hacer uso de la palabra que se 
anotaran ante esa Mesa Directiva con la Diputada Primera Secretaria. 
Anotándose para hacer uso de la palabra, en asuntos generales el 
Diputado Nelson Humberto Gallegos Vaca. 
 
Acto seguido, el Diputado Presidente, le concedió el uso de la palabra 
en asuntos generales, hasta por 10 minutos, al Diputado Nelson 
Humberto Gallegos Vaca, quien en uso de la tribuna expresó:  
 
Muy buenas tardes, compañeras y compañeros diputados. Con el permiso 
del Diputado Presidente de la Mesa Directiva. A quienes nos acompañan y 
a quienes nos ven a través de las redes sociales, compañeras y 
compañeros, medios de comunicación. Los padres tienen en todo momento 
el derecho a decidir sobre la educación de sus hijos. Es un derecho 
constitucional reafirmado por los tratados internacionales en la materia. La 
Declaración Universal de los Derechos Humanos en su artículo 26, párrafo 
3, señala: "Los padres tendrán derecho preferente a escoger el tipo de 
educación que habrá de darse a sus hijos". En el mismo sentido, el Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (1966) en su 
artículo 13, párrafo 3: "Los Estados Partes en el presente Pacto se 
comprometen a respetar la libertad de los padres y, en su caso, de los 
tutores legales, de escoger para sus hijos o pupilos escuelas distintas de 
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las creadas por las autoridades públicas y de hacer que sus hijos o pupilos 
reciban la educación religiosa o moral que esté de acuerdo con sus propias 
convicciones". En el mismo sentido se pronuncia la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos (Pacto de San José, 1969). En este contexto, la 
educación también incluye la educación sexual, por lo que el Estado no 
tiene esta facultad, ni puede, ni debe quebrantar este derecho; hacerlo es 
atentar contra el fundamento pétreo de la sociedad, la familia. Sin embargo, 
parece ser que la política pública del actual régimen es soslayar a la familia 
natural, reforzando ideologías sin sustento científico y acientíficas. En tal 
sentido, la Secretaría de Educación Pública Federal, que marca las 
directrices educativas, desde la mal llamada Nueva Escuela Mexicana —
que no es nueva, ni mexicana, pues ensayos similares se efectúan en 
Venezuela y Cuba—, ha tomado la decisión sin el consentimiento informado 
de los padres de imponer un modelo de educación sexual que atenta contra 
el interés superior de las niñas, niños y adolescentes, al propiciar confusión 
sobre su propia identidad biológica. Esto es grave, y no es un asunto menor 
y sin importancia como pretenden hacer pasar algunas personas; por lo 
cual, a partir de denuncias realizadas por padres y madres de familia, 
tenemos conocimiento de que en el último Consejo Técnico Escolar (CTE) 
fueron entregados los lineamientos a los docentes frente a grupo, tratando 
de imponer contenido que los padres no aprobamos, un glosario de 
términos, de género y características sexuales. 
 
Seguidamente, el Diputado Presidente señaló: Permítame Diputado. 
Quisiera hacer un respetuoso llamado a que pongamos atención al orador, 
hace un buen rato que hay bullicio en la sala, ruego a todos que pongamos 
atención. Adelante, señor Diputado.  
 
Continuando con su intervención el Diputado Nelson Humberto Gallegos 
Vaca dijo: Afortunadamente, la mayoría de los docentes no comparten este 
abuso en contra de los menores, y ya han decidido no avalar ni enseñar 
contenidos que explícitamente muestran una supuesta educación sexual. 
Por ello, nos unimos a los miles de padres de familia que han externado su 
desacuerdo; en tal razón, respaldamos la decisión del gremio educativo, y 
hacemos un llamado a la Secretaría de Educación Pública Federal como 
Secretaría de Educación del Estado a no transgredir en nombre de una 
ideología impuesta el derecho de los menores a una infancia libre de 
abusos y violencia y el derecho de los padres a decidir el tipo de educación 
que quieren para sus hijos de acuerdo a sus convicciones. Hacemos un 
llamado al gobierno federal a enfocarse en los verdaderos problemas 
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sociales, como son la delincuencia, la crisis económica y la corrupción, en 
vez de tratar de afectar a la niñez, ya que prefieren seguir la agenda 2030 
impuesta desde el exterior por mentes oscuras que buscan destruir la 
familia, célula básica de la sociedad. Ante lo anterior, cobra fuerza el 
antiguo proverbio: ¡Levanta la voz por los que no tienen voz! ¡Defiende los 
derechos de los desposeídos! Y ¡Levanta la voz y hazles justicia! Es cuanto, 
Diputado Presidente. Muchas gracias.  
 
CLAUSURA DE LA SESIÓN  
 
Finalmente, el Diputado Presidente, siendo las trece horas con cuarenta y 
un minutos, del día once de noviembre del año dos mil veinticinco, declaró 
clausurados los trabajos legislativos de esta Sesión Ordinaria, de la 
Sexagésima Quinta Legislatura al Honorable Congreso del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco, y citó a las diputadas y diputados para la próxima, 
que sería una Sesión Pública Ordinaria que se verificaría a las 11:00 horas 
del día 13 de noviembre del año en curso, en este mismo Salón de 
Sesiones. 
 


